




SESION 49.a ORDINARIA, EN MARTES 21 DE AG08'rO DE 1945 1983 

Es en virtud de las consideraciones expuestas 
que vengo en someter 6 vuestra ilustrada delibe­
)'a{jión el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo ÚDico.- Concédece por gracia, a la" 
viuda del escrik·r don Francisco Contreras una 
pelud6n anual de $ 12,000. ' 

El gasto que significa la presente ley se im­
putará al item de Pensione-del Presupuesto del 
Ministerio de Educación Pública. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publiceción 
en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): J. A. Ríos M.- Juan Antonio Idba­
n-en" •. 

N.(¡ (lo-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. -

. "CONCIUDADANOS DEL SENADO Y bE LA 
(JAMARA DE DIPUTADOS: " 

,Don Luis M. Parada Gajardo, ex Subprefecto 
de Investiga:iones se ha presentado ante el Su­
premo Gobierno soUcitando que se le reconoz­
can como válidos para los efectos de su jUbila­
d ·n. los �a�J�í�c�~� de servicir-s que prestó en la Caja 
de 8egUro Ob:ero, durante un lapso de siete 
años. . 

Dicho ex funcionario goza actualmente de una 
pendón de retiro que no está de acue" do con los 
;años de servicios efectivos prestados al Estado. 

Por tratarse dE: l'na �p�E�r�~�o�n�a� que debido a su 
(,>dad no podría �r�e�i�n�~�o�r�p�o�r�a�r�s�e� nuevamente al 
servicio, ni desempeñarse en otras actividades y 
atendida la circunstancia de que la pensión 'de 
:retiro de que actuillmente disf"uta no le es su­
fic}en!;e para atender a las necesidades de su fa­
milia, como dEbiera serlo en atenci5n al tiempo 
servido en la Administración Pública, ya que a la 
!ecna de su retiro sólo se le pUdieren computar 
oomo válidos veintitrés años: 

.Que . para gozar de la totalidad de la pensión 
de retlI'o necesita contar can 30 años de servicius, 
y ¡m'a enterar este tiempo habría qCle abornár­
seIe, por gracia, los siete años en que se desem­
pefló en la. Caja de �~�g�u�r�o� Obrero ObligatorIo, 
:.Ya que el tiempo servIdo en esta institución, de 
3Cuerdo con las leyes vigentes, no le son compu­
taibiles para su retiro. 

iEb mérito ·de p.as consideraciones ex:ptU:estas 
vengo en someter a vuestra aProbación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

&1iculo 1.0 Abónase por gracia y para. los 
electos de su jubilación, al ex Subprefecto de In­
vestigaciones, don Luis M. Parada Gajardo sie­
te años de servicios prestados en la Caja de Se­
guro Obrero Obligatorio. 

Artículo 2.0 El señor Luis M Parada Gaja.:rdo 
deberá efectuar en la Caja de Previsión de Cara.­
bineros. las imposic!;mes ca" espondientes al abo-
no de tiempo de que se trata. • 

Artículo 3.0 La preseme ley regirá de-de la :fe­
¡;ha de BU pUblicación en el "Diario OfLeial". 

(Ji'dos. ): J. A. Ríos M .• - Luís Alamos B.". 

, 
N.o 'l.-OFICIO IDES. E. EL PRESIDENTE DB. 

LA REPUBLICA " 

"N.o 4,645.- Santiago, 8 de �a�g�~� de 1945. 
Se encuentra pendiente de la consideración de. 

esa H. Cámara, con el trámite de urgencia pró­
ximo a vencer, el proyecto de acuerdo que aprue--", 
ba el Convenio con la A1dminist""ación de las 
Naciones unidas para Socorro y Rehabilitación. 
(MeIJs:lje de 18 de en:ro de 1945). 
En atención a que esa H. Corporación ten­

dría que entrar a conocer de este proyecto slD 
el infoNIle de la Comisión de Hacienda, que aún 
no lo ha emitido, vengo en retirar la. urgencia" 
hecha presente para su despacho. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdoa.): J. A. Ríos M.- LUis Atamos B." 

N.O �~�.�-�O�F�I�C�I�O� iDE S. E. EL PRESmENTB 
DE LA REPUBLlCA. 

"Santiago, 10 de agosto de 1945 • 
Tengo el hono:" de oner en conocimiento de 

V. E. que en uso de la facultad que me �<�:�o�n�~� 
flere el artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he l"f'suelto hacer presente la urgencia 
para el despa=ho del proy-e'cto de acuerdo que 
aprueba el Convenio con la AdministraCión de 
las Naciones Unidas para SOCOrro y Rehabilit;a..· 
ción. (Mensaje de 18 de enero de 1945.). 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.): J. A. R:os M.,- Luis AJamos B.". 

N.o 9.-0FIC'IO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. . 

"N.o 4,770.- Santiago, 17 de agosto de 1945. 
Tengo el honor de. poner en conocimiento de 

". E. que, en uso de la facultad que me con­
fiere el artículo .46 de la constitución Poli­
tica del Estado, he resuelto ha,cer presente la 
urgen=ia para el despacho de los siguientes pro-
y-e: tos de ley: . 

Sobre modificaci5n de la Ley de Alcoholes Y 
Bebidas Alcuhólicas. (Mensaje de 3 de Julio de 
t945) , y 

Sobre rerrlamentación del ben-eficio de ganado 
vaC'Jllo. (Mensaje de 3 de julio de 1945.). 

SalUda atentamente a V. E. 
(Fdos.): J. A. Rios M., - Luis AJamos B .... 

N.O 10.-OFICIO DE IS. E. EL l'RESmENTE DB 
LA REPUBLlCA. 

"Santiago, 10 de agosto de 1945. 
Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E., que en uso de la facultad que me con­
fipre el articulo 46' de la Constitución Política 
del Estado, he resuelto hacer presente la urgen­
cla para el despacho de los siguientes p:-oyectoa 
de ley: 

Concede fondos para combatir enfennoedades 
'Venéreas. (Mensaje de 17 de abril de 1945). 

Modiifi,ca las leyes N. os 4,054" Y 4,055. (Mensaje 
de 10 de junio de 1941.). 

Lib-era de dererhos de internación y otros im­
puestos a maq,linarias y elementos para la iD8-
talación de industrias nuevas. (Mensaje de 5 
de jounio de 1945 . ) . 

Destina fondos para la contribución de Chile 

-- �-�~�-�-�-



1984 CAMAHA DE nlPTT'I'ADOS 

• la Administraeión de las Na:iones Unidas para 
Socorro .¡ Rehabilitación· (Mensaje de 18 de 
ene:o de 1945.). 

Destina fondos para la Oficina del Censo Eco­
nómico. (Mensaje de 15 de enero de 1945.). 

Deroga la letra b) del artículo 37 de la Ley 
N.o 7,295, a fin de limitar a sólo 90 días el au­
zilio de cesantía de que gozan los Empleados 
Particulares. (Mensaje de 13 de junio de 1945.). 

ISaluda atentamente a V .. E. 
(Fdol!.): J. A. Ríos M.- Luis Alamos B." 

N.o ll.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
INTERIOR.-

"Santiago, 9 de Agoosto de 194.5. 

Por oficio número 188, de 5 de julio úl'timo, V. E., 
tie sirvió poner em conocimiento de esle Ministe­
rio el acuerdo adeptado por esa H. Corporación en 
el sentido de que se informe acerca de las con­
cesiones de recorridos; de las razones por las cue.­
les se encuentran parali7.adas numerosas máquinas; 
de la necesidad de disminuir el racionamiert.o de 
bencina. a los automóviles particulares, y de la 
posibi,ideA de rebaJar a cuarenta centav0S el pa­
saje d~ las personas que viajan de pie en los mi­
crcbuses. 

Sobre el particular, debo manifestar a V. E. que 
,)a.Dirección General de Transporte y TráIlEito Pú­
bliCo tiene el proP'Ó ita de aumprtar. hs C11",t~o de 
combustible destinado a la locomoción colectiva, 
una vez que la DireccLn de Abastecimiento de 
Petróleo proporcione mayor cantidad de bencina 
para el (,bjeto. Asimismo, espera mtisfacer las pe~ 
tJclones justificadas sobre incorporación de nue­
vas máquine.s, lo que en algunos caso> - de 
acuerdo con los recursos de que se dispone -' se 
ha realizado. 

Resp€cto del problema de racionamiento para los 
automóviles particulares me permite manifestar a 
V. E. que E'.sta matllria compete a le. Dirección de 
Abastecimiento de Petróleo, dependiente del Mi~ 
ni3terio de Economía y Comercio. En consecuen­
cia: escapa a la autoridad de la Dirección General 
de Transporte y Tránsito Público el control de la 
dlstribucEm de la bencina destinad20 a los auto­
móviles particulares. 

En cuanto a la idea de rebajar a cuarenta cen~ 
tavcs el pasaje de las personas que via,ipJ'\ de pie 
en los microbuses, ella se estima impracticable 
debido a que no podría imped_rse q.le aqueLas 
personas que utilizaran esta franquiCia ocuparan 
los esientos de los que han pagado un peso o la 
w.rifa correspondiente, o que todos los pa ajeres 
se mantuvieran de pie para pagar la menor tarifa. 

Sa1'tda. atentamente a V. E. (No.): Luis Ala­
mos B." 

N.o U.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR.-

"&¡utiago, 18 de agosto de 1945. 

Me permito acusar recibo a V. E. de su oficio 
nlÚIlero 309, de 26 de julio ú:tim<\ por el cual co­
munica a este Ministerio el acuer<'o adoptado por 
esa Corporación en el sentido de solicitar una sub­
vención extraordinaria de $ 00,00) para el Cuer-

• 
po de Bomberos de Le. Cisterna, que se oonsultar-
ría en el Presupuesto de 1946. . 

Sobre el particulálr, cumplo con eoopresar & V .... ' 
que, c,n esta misma fecha. se ha oficiado al sefior 
Ministro de Hacienda, a fin de que se sirva con­
siderar la posibilidad de dar favorable acogida .;,. 
la p~tición mencionada. 

Sal'l/1a atentamente a V. E. (No.): Luis AIa­
mos D." 

N.o 13.-0FllCIO DEL SEROR l\DNISTRO iDa., 
INTERIOR.-

"Santiago, 18 de agosto de 1945. 
Tengo el agrado de acusar reciDo del oficio nú­

mero 3919, de 9 del actual, en el que V. E. ~e sirve 
poner en conocimi-ento de este Ministeric· las ob­
sernciones formula.das por el Honorable Diputado 
don Estenio Mesa, en el sentido de que se con­
sidere la posibilidad de Incluír al personal de Men-­
sajeros de la Dirección General de Correos y Te,­
légraf<s en lo, beneficios que contempla el artícu­
lo 51 del proyecto de ley que ratifica algunas dis,~ 
posiciones del Estatuto Orgánico de los Funciona.·­
rlOS de la Administración Civil del Estado. 

Al respecto, debo ma,nifestar a V. E. que con {li .. 
ta misma fecha, dicho oficio ha sido remitido pa,· 
ra la c<nsideraci5n del señor Mini tro de ;Ha­
cienda. Tan pronto se adopt-e una resolución sobrt; 
el particular, me será grato ponerla en conoc.t.-· 
mifnto de V. E. 

Saluda atentamente a V. E. (No.): Luis _­
mos B." 

N.o 14.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DBI, 
INTERIOR.-

"Santiago, 18 de agosto de 1945. 
Tf:r.go el agrario de acuse.r recibo del-oficio ilU­

mero 357, de 4 del actual, 'en el que V. E. se sirv" 
poner en concdmiento de este Ministerio la pe-­
tición formulada por el Honorable Diputado dan 
Osvaldo García en el sentido de que se le suminis­
tren diverso, antecedentes relacionados con las 
actividades de la Dirección Geneml de Transpo:m'. 
y Tránsito Público. 

Sobre el particular, me permito manifestar 1;1. 

V. E. que, ccn esta misma fecha, se ha pedido In­
ferme a la Dirección General mencionada. En 
cuanto a la bencin!'. importada durante los año/'; 
1940 a 1943. con indicac!5n ~e la transtlortad!l en 
buques~tanques y la envasada, puerto 'de destino, 
y destina'tf.rio, comunico a V. E., que el asunto 
ha fido transcrito 21 Ministerio de Econcmia :y 
Comercio por referirse a materias de un Servicio 
de su dependencia. 

8a111(\a atentamente a V. E. (No.): Luis AJIa­
mos B." 

N.o.15 -OFICIO DEL SEROR MINISTRO 11»: 
HAlCIENDA.- " 

"N.O 517.- Santiago, 17 de agosto de 1945. 
Por oficio número 354, de 3 de agost{'. de 1941, 

V. E. me manifiesta que la Roporab'e Cámara de 
Diuutados acordó solicitar del Consejo de la Oa·­
ja N¡!cional de Ahorros la construcci1h de un OOi,­
ficio en Quirihue para el funcIonamiento de ~ 
sucursal dE' dicha institución. 

&brc el particular, me es grato expresar So V. lr.; 
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f.lUe el Directorio de la ce.jaNacional de Ahorros 
~mó conocimiento del aC' .. erdo de la Honorable 
Cámara de Diputados en !sesión del día 13 del mes 
en curso J el asunto q1.:.eda.rá resuelto e·n breve, 
pues la Dirección de ese Servicio ya había omena­
*> que se realizaran les estudios pertinentes par? 
edificación en la ciudad de Quirihue· de un local 
adecuado. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Pablo Ramírez"'. 

N •• 1,6.--OFllCIO DEL SEROR l\lINISTRO DI·: 
HACIENDA.-

·'N.o 516.- Santifl15o, 17 de agosto de 1945. 
Remito a V.E. los dato, solicitrdos por el Ho­

norable Diputll,dc don Héctor Correa, relacionados 
con predioo de Chiloé continentfll y que V. K Re 
sirvió pedir por oficio número 40, de 5 de junio 
'áltimo. 

Dios guarde a V. E. (F<!o.): Pablo Ramíre~". 

N.O 11.-OFICIO DEL SFROR MINI,STRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

"11".0 1,400.- Santiago, 17 de agosto de 1945. 
En oc:nWstaci:ín a su· oficio número 2&6, de 12 

4le julio PlXlo., tengo el agrMo dp. informar a V. E. 
lo siguiente: 

Por decreto número 715, de 25 de mayo de 1945, 
publicado en el "Diario Oficial" de 1:.1 de junio 
4e 1945, se designaron los peritos o)le lV~ autorizan 
para efectuar mensuras en 103 diversos departa­
mentes de la República, ad0máa de los ingenieros 
ce minas titul2.dOO en la Universidad de Chile, los 
que pueden efectuarlas pOi!' derecho propio, según 
lo est~tblece el inciso 2.0 del :articulo 52 del Código 
de Minería en relación· con el &rtfculo 183 de su 
R~lament¿. Acompaño una li~ta mimeografifw1tlo 
de . los ingenieros de minas, de los peritos, seg1lñ 
le. cual se comprueb2. que tanto para el depaHa­
mento de Ovalle como para los demás departa­
mentos de la provincia de Coquimbo hay un 
total de 112 ingenieros de minas y 12 pe2'itos que 
pueden efectuar mensuras. 

Actualmente se está tramitando el decreto nú­
mero 001, del 1.0 de age6to de 1945: que sp.Jva al­
gunas omisiones de la primitiva de-ignación de 
peritos. En este nuevo decrete se nombran tres 
perItos para Ovare y los demM departamentos de 
la pro·yjncia de Coquimbo. 

En resumen, pueden efectuar mensuras de per­
tenencias mineras en el departp.mento de OvaIle 
112 ingeniero, de minas y 15 peritos, es decir, un 
total de 127 personas. . 

D1('s gua:J;'de a. V. E. (F<!o.): Pedro Enrique' Al­
temo-. 

Ffi~: \".! 

N.o IS.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
. ECONOMlA y COMERCIO 

"N.O 1,491.- Santi"go, 17 de agosto dé 1945. 
En conformidad a lo solicitado por V. E., en su 

oficio N.O 241. de 11 de Julio ppdQ., tengo el agra­
dO de remitirle adjunto copiadal informe evacua.­*' por la Comisión desJgna.da por Decreto N.O 
1M, de 7 de Agosto de 1942. para estudiar la si­
wa.clón de J.a industria carbonera.-

Dios gue.rd.e a V. E. (Pdo.) Pedro Enrique AJ­
t ... , 

N.o 19. - OFICIO DEL SEROR MlNISTB.O Ult 
DEFENSA NACIONAL 

"N.O 1,348.-Santiago, 16 de agosto de 1945., 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio dí' 

V. S. N.O 746, de 19 de mayo del año en curso, por 
medio del cual se sirvió 3/Compañar un ejemplar 
deJ. Boletín de Se\s.iones de b Honora.l;tle C~ 
de Di;;utados corresponci'ieI'.te .a la sesión 24.80 ex· 
traol'dinarla, celebrada el 17 deJ. mismo mes, qU't' 
en su página 738 se refiere a las observacion&; 
formula;das por el H. Diputado señor Efraín Ojeo 
da sobre la situac:ón del personal de guardaJ.· 
m¡¡¡cenes de los Arsenales de la Fuerza Aérea. 

En dichas observaciones se hace presente que 
los Guardalmao:nEs de la expresa.da p.,,,nRrti·­
ción gozan de una renta inferior a. la. que disIm­
tan esos mismos funcionarios en las otras InstJ­
tuciones Armadas, y que pOl' desempeñar a.ctivj.­
dade" similares deben equipararse sus .sueldos. 

Al respecto, este Ministerio se permite manll'er;:-­
tal' a V. S. qUe la diferencia de rentas entre eit 
pf.'r~onal ue Guardalmacén de les Arsenale.~ 
de Aviación y la del personal similar del Ejército 
y Marina. obedece a que este último persoIlall ci­
vil y los primeros pertenecen a la categoría. de 
tropa, cuyos sueldos fueron mejorarlos mediante 
la ley .0 8,OB7, de 9 de febrero de 1945. 

Saluda atentamente a V. S. (Fdo.): A. C~·. 

N.o 20.- OFH'IO DEL SE~OR MINISTRO 01>. 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 832.- Sa!Utiago. 11 de a1l:osto de 1945 .. 
Por ofiCIO N.O 652 de 19 de abril. ppdo., e5a Ho·­

nomble Cámara tuvo a bien solicitar de este Mi­
nisterio informes sobre la poSible fecha en que­
se inci'lrian los trabajes de c"nstrucciÓ11 d,"} Gro· 
po Escolar acordado para. "Cerro Cordlllfll'a", en 
Valparnfso. , 

Al rel51pecto me es grato transcribir a Ud., .~. 
sigudenre oficio expedido ROr la Soc1edad Cons· 
~rllc·n!'~t OP E. E al ~f',.1f' solicitado un prcnunc:iJ¡¡.·· 
miento sobre esta materia: 
"~eñor Ministro: 
En respuesta a la providencia. de USo N.o 2,404,. 

de 12 d·ol !!etual, oue adiunto con SUs ant~ceden·· 
te.~ nos llermiUm<'S devolv~r, y eue dice relad 'n con. 
la ron5!11ta frrm11hda a f'Sf.' Min1st"rl'l por la H. 
Cámara de Diputados re'pe<"to a la fecha en que Sf': 

jnkiar~la. cnDstrucción d"¡ Grupo Escolar Q~' 
,'Cerro Cordillera" de Val1mrafso, nos ea gratn 
informar a USo que eSll~ramos comenzar d1chW' 
trabajo~, dentrl' oel presente año. No n06 h,:¡bía si·· 
do pos'ble iniciar antes esa obra por estar aún 
pend'entes ~~ trátr'ites de ""nrooiacl6n de lo..q ~. 
rrfnQS "n que se IIh'cará el pdificio. 

Q"ed:3mo" d'3 US sus attos y SS. SS. 
(P<1.0.): .Julio Rioamonti, Gerenre, 
Saluda atte. a. SS. (F1do.): Juan Antonioll!!f· 

barren". 

N.o 21.- Ol<'rmo 11Fr. PAAOR "5fiNIS'J"RO Dll!: 
EDUCACION PUBLICA 

"M.O W~!j. - S"nt.<"O''). 11 ~ ?,""ostO de 1945. 
En atención al ofielo N.o 271, de 13 de jWio 

pnélo, de "'S9. H~norable ClI m9<nl , nor el cual s' 
solicita se ('oru:ulta en 1)1 :Pl"n d"l prr~.,...'l año, 
la construcción de un ed'ficio para el Liceo efe 
Niñas de Le Serena .. me es gr:J.to :'uJnnmlT '1 !'!. FI 
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qt.'(; este Mini'>terio ha estado en contacto con el 
de· Obras Públicas a fin de obtener se destinen 

. fondoS' para la construcción en referencia, lo que 
na c;>freeic1o nacer el señor M.nistro de Vías y Obras. 

. Memás, en viaje reciente a esa ciudad, el su.:;-
4"mto, en compañía de técnicos, estudió los te­
rrenos más adecuados para la. construcción, 

.loo que ya han sido indicados al MinisterIo re;;­
-¡leCtiVO. 

Saluda atte. a S. S.- (No.): Juan Antonio Id­
lJan· ... :n". 

I\f .,' 22.-QFICIO DEL l:lE:NOR l\fiNIR'l'RO Dl; 
EDUCACION ,PUBLICA. 

'·S .. mtiago, 11 de agosto de 1945. 
Con referencia al oficio N.o 709 de esa Hono. 

rabIe Corporación, mediante el cual USo se s.rve 
¡)(lIler en conoc.mknto de Este Ministerio las ob­
¡;ervaciones del Diputado señor Ojeda sobre la'! 
l'a'l,ones Que se han tenido en vi ta para suprimir 
el curso· de "Artes Decorativas y Jugu=tería" en la 
~uela. Técnica Femenina de Punta Arenas, cum­
plo con transcribir a. USo el informe expedido por 
la, Dirección Ge::leral de Enseñanza Profesional: 

"'En respuesta al oficio N.O 709, de 9 de mayo, 
rtirigido al s.eñor Ministro de Educación Pública 
por la Bonora;ble Oámara de Diputados, tengo el 
w;g:I191do de manifestar a V. E. que no se ha su­
primido el Curso de "Artes Decorativas y Jugue-
1;e:rÍ't' de la Escuela Técn.ca Femenina, de Pun­
i,¡!~ Arenas. 

La profesora que desempeñaba dicha asigna­
i;ura. doña Olimpa Nauman Barra, se encuentra 
enferma, acogida a la Medicina Preventivl>., y la. 
J".f.'€mp]aza doña Amanda Avi~a Soto" . 
. ~ 'hK::a ~¡.Lte. a S. S.- (Fdo.>: Juan Antonio Iri­
;:¡a~ 

JI.", Z3 .. -oYWIO DEL SE~OR MINISTR.o Dn 
EDUCACION. PUBLICA. 

".N.O ~:l'l._ F:~ntl~go, 11 ~ agll<to de 1945. 
Por oficio N.o 299 de 24 de julio ppdo. esa Ho­

llQr¡¡bl, Cá:roR:r<> tuvo f). b'en solirl+ar d· Mte Mi­
nisterio ~ destinara la suma de $ 5.000 para 
ntender a las reparaciones que necesita el local 
de la e.>cuela N o 37, de Quinchao, ubicada en 
Voigue. 

Al respooro puedo infonn(l.l" a S~ que los fon­
-dos acordados para esta clase de trabajOS está.n 
totalrnente agOtados ya que la. partida consultada 
en el presupuesto Vigente fué sumamente exigua, 
,;quiva.lente oosi. a la vigésima parte de lo que se 
.tl!eCeSitarla para todo el país. 

Saluda atte. a SS. 
(NoJ' Por el Milll'stro: César Bunster".· 

N, 21t_ OFICIO OEL SE:NOR MINISTRO DE 
~DUCACION PUBLICA. 

"N.o tl2:¿.- S?lIttiago, 9 de agosto de 1945. 
Pe!' Oflf';O N!' ~"·fi, esa H"""o,.,,l-oh {""?~",.~ 1-0" t.e-

1000 a bten soli<'l';ar, a insinl1ación del H. Dipu­
i1ado don. Sebastián Santandreu. un pronuncia­
whm.to robre la con..<¡trucción del Grupo Escolar 
}kf}n"r(~lp ti" rn~.t"g, P,PTI 0"0 : 

'J1íre~"'reto, me es gra.to informal" '3 V. E. que 
;f;· ~.iedad Con."t.rtretora de Establecimiento.> 

Educacionales, organismo encargado de fe8.lliBl' 
esta obra, Ya ha lnici3Jdo su ejecución. 

&luida atte. a V. E. (No.), por el lIf.iJl1stlo: 
César Bunster • 

N.o 25.-0FICIO DEL SE:NOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA.. 

Santiago, 11 de agosto de 1945. 
En atención al oficio N.O. 258, de 12 de julio 

ppdo., de esa H. Cámara, por el.cual el Comité 
Parlamentario del Partido R3Jdical solicita el 
cumplimiento de la ley N.O 7,382, de noviembre 
de 1942, que consultó fondoo para la COnstrucc1Ó11 
del edtlició destinado a la· Escuela Normal de 
Hombres de Cop apó. puedo mande. tal' a S. ::s. 
que efta. construccin fué excluida del Plan de 
Ob:'as Públicas, poro con esta fecha se ha pedidO 
a~ señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación se sirva estudiar la pooibilidad d. 
considerarla para el próx:mo año. 
Saluda atte. a S, S.- (Fdo.): Juan Antonio Jtl. 
barren. 

N.O 26.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMlJNI­
CACION: 

"'N.O l,904.-Santlago, 16 de agosto de 1~. 
Er. respue~ta a su eficio N.O 54, de ¡¡ de junio 

último, por el cual V. E. comunica al suscrito 
que esa Honorable Cámara en se'i6n celebrada 
el 5 de dicho mes, acordó dirigir oficio a estp. MJ­
nisterio solicitando la construcción de desagüea 
de la calle Merino Jarpa, en la ciudad de Chana­
ral, a fin de que sea posible efectuar la paVl­
rlentación de dicha calle, tengo "11 agrade. 'le 
comunicar a US. lo informado al respecto :por 
la Dirección General de Obras púbHcas, en on~ 
Clo N.O 2,396. d' 3 o,. Pgosto en curso, que en 
su parte pertinente dice:' 

"A fin de no atrasar los trabajos de pavimen­
tación en la calle Merino Jarpa, de OhañaraI. ea 
una longitud de 314 metros, el Departamento de 
Hidráulica, por intenneC!1o del Administradnr de 
los Servicios de Agua Potable de Antofagasta, 
ejecutará a breVe plazo en dicha calzada. 1aa 
obras de alcantarillado yagua potable, de acupr­
do con el proyecto general de desagües y agUa 
potable que e'tudia esta Oficina para esa ciUdad. 

"En la próxima semana, fecha en que quedal'& 
terminado este proyecto parcial se remitirán .. 
dicho funcionario, fondos, au}tecedentes y planOll 
resp€{'tl,oS (~e eSO"' trabajos, a fin de que inl­
cien las faenas cm\nto anteS. 

"En el mes de octubre, se estltna que la caDe 
Merino Jarpa, quedará. lista para su pav1menta­
ción". 

Saluda atentamente a V. E. - (1I'do.): l:c1aM­
do Frei". 

N.o 27.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUNl­
CACION: 

"N.O 1,895.~antlago. 16 de agosto de 1943. 
En respuesta a su oficio N. o 269, de 13 de juIie 

próximo pasado, dirigIdo al señor Ministro de 
Hacienda y remitido por este último a esta.· Be­
cretarÍa de Estado. por el cual V. E. comUnle1!& 
el acuerdo tomado por esa Honorable C\\mara, 
de dirigir oficio al sefior Mini3tro de Hacienda 



SESION 49.a ORDINAIUA, EN MARrrI~S 21 DE AGOSTO DE 194{j 1987 

sollcitaÍldo " se' sirva poner a disposición del De­
partamento de Hidránllca los fondos que faltan 
a fin de realizar en el presente invierno las obras 
proyectadas de defensa, del pueblo de Valdivla 
de Palne, en la comuna de Buin, tengo el agrado 
de comunicar a V. E. lo informado al respecto 
por la Dirección General de Obras Pú:blica~ en 
oficio N. o 2,484. de 11 de agosto de 1945. . 

Dicha" Repartlc1ón manifiesta que por decreto 
N.o 1,205, de 27 de junio último se han dest1nado 
·nuevos fondos para obras d'e defensas fluviales, y 
el Departamento de Hidré.ullca girara. una parte 
de ellos con el objeto de ejecutar en su totalidad 
el proyecto confecc10nado. 

Sa!uda atentamente a V. E. (Fdo.): Eduar-
do Frei". 

N •• , 28.-oFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
ORn4~ PUBLICAS y VIAS DE COMUNI­
CACION: 

".fiLo 1,820.-8antlago, 8 de agosto de 1945. 
En contestación al of1CI0 de V. E. N. o 94, de 

. 13 de junio último, relacionado c/m el acuerdo 
de e3a Honorable Cámara respecto It la repara­
d n de ~os !,ü€ntes, e¡ miilcs y edif c os públICOS 
en la provincia de ValdivIa, destnudos por los 
temporales últimos que han azotado al sur del 
pais, traIlscriuo a V. E. lo in!ormaao al re"peCto 

. por la Dirección General de Obras Pública3 en 
oficio N.o 2,403, de 3 de agosto en cuno: 

"Arquitectura.-El arljuitecto de la zona, a pe­
dido de ésta Direcclon. ha informrado qUe los 
¡JIlrjuicios ocasionados por el tmeporal en los edi­
ticios fiscales Bun de poca importancia. 
C:uni~os.-De acuerdo con 10 inlormado por 

f\!I ingeniero de la provincia, cebo manifestar a 
es., que el mOnto de 103 perjuiCios en caminoS 
y rue'n'm r;.~'rnd·' a '" S1IPl't '"le un :n1'l"n rj" ['e­
sas ($ 1.000.000) Oportunamente se pililo a d"spo"i­
d6n de dicho fUrlcl0113rio la cfmtidad de ciento 
trt'nta y cinco mil ;:escs ($ 135.000), para los tra­
oo;]os de mayor urgencia y se procurará envlarte 
lUego una nueVa partida con el objeto de canti­
m"I",,,, h rengrarión de dirhos perjuiAios". 

SaIuaa atentamente a V. E.- (Fdo.): Eduar­
do Frei'" 

"1,~ 29.-0FICIO DEL SE5iOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUNI­
CACION: 

")lI!.o 1,884.- 8antiago, 14 de agosto dQ 194/S. 

En contestacion al oficio N. o 8J, de 9 de junio 
ültimo, por el cual V. E. comunica al suscrIto 
').t acuerdo tOmaCio por esa Honorable Cámara 
de dirigir oficio a este Ministerio solicitando la 
rr,a,rnl1zaCÍón de las obras de encauzamiento del 
lio Teno, mientras se efectua un nuevo estudio 
'iObre el particular, tengO el agraao de trflUlCn­
lJirle a contInuación lo lnfoM1aco al respecto por 
18 Dirección General de Obras Públicas en oficio 
N.O 2,336, de 28 de julio proximo pasado, que 
,tire: 

"Tengo el agrado de infonnar a USo la proví­
deUrja N, o 3,032, recaída sobre un oficio de la 

Honorable Cámara de Diputados sobre Jaa de­
tensas del río Teno en Vista Hermosa. 

La caja del río Teno en el lugar cruzado por 
el actual camino longitUdinal, tiene aproxImada­
mente 1.100 metros de ancho. En la ribera sur 
de la caja Ee encuentra desde hace muchO afias 
el puente carretero de 256 metros de largo y eD. 
el lado norte, existían dos puentes con 3'1 metrOS 
en total para dar pasada a canales y pequefiD8 
brazos de río. 

Con los temporales de julio de 1940, gran par­
te del rio se desvió hacta los pequefios puentes del 
Iaro norte, d'estruyendo uno de ellos, cortandO el 
camino en varios puntos y produciendo otros 
daños importantes. 

CC!' el ob.ieto de resta.bl?cer el tré-nsito se re­
construyó apresuTadamente el terra'plén del ca­
mino y b, puentes de descarga, se aumentaroll 
provisoriamente a 108 metros de largo. 

En abril de 1941. se emnezaron las obras nece­
sarias para que el río volviera a su cauce primi­
Uva. v evlt:lr 1:1 posibilldad que todo el ro le 
dirip'ie-ra a los puentes provisorios de <fesearga. 

Par!\lelamente ~e presentó el problema del nue­
Vi, pu' n·p. -Irl 10nP"it,11oi'll'al sur. (l"P. "-stfl.r1a l'itua~ 
do "a trescientos metros aguas abajo del actual • 
Con este cl:>.leto en pI año 1942 se rea!l.zó un es­
tudio minucioso. dando forma ,al "proyecto de re­
gul¡¡rí?aciOn del rio Ten') en Vista HermollB", que 
consta de 19, construcci6n de defensas en dnC:O 
sectores del río. 

Con los fondos dispontbles en el afto ~943, :te 
construyó el sector denominac'o "sector B", en el 
proye"to de regularización y que se encuentra en 
la ríbera norte, a 1 kilómetro del actual puente. 
Las obras ñe tal ~ector impiden que el 1'10 abra 
nuevos cauces hacia la ribera norte. Los otros 
sectcres no se construyeron por fa1ta de fondos. 

1,:1 creC'e de septiembre de '1943, prOdujo algunos 
perjuicios en la ob,:,a realizada ese afio en el sec­
tor 1:3, como tamlcién, e jnd~pendientemente a. la 
posíb18 accFm de estas defensas, sufrieron per­
juicios plf'"unos -riberanos situados aguas abaJO 
del puente. 

Los traba.io3 que se están efectuanllo este aDo, 
no SQn ohras nuevas. s1nO que reconstrucc16n .., 
conservación de las obras efectuadas -en 1943, y 
qllf- snfripron p~riuicl(ls. 

En re~l'm~n. et'ls obras t'pnden a mantener al 
'rlo en S11 lecho anterior a 1940. 

Está fuera de toda poSibilIdad que. ellas tengan 
algllt'lft acción sobre los fuentes fertovarios del 
río Teno. que se encuentran a tres nllOlmetros de 
distancia. 

Como e~taba nrevisto en el estudio y de la bJs­
pecciñn p0sterior del terreno, se ded'nce que los 
perJuicios Que sutrleron o puedan sufrir Jos pre­
dios agrícolas de la ribera sur, aguas abajo del 
actu"l puente canete"-o, no tienen relnción alguna 
con 1<\s obra!; dpl sector B, pues en lag mil metros 
que hay entre el puente y las obras, el rIo fflICIl­
'l're nor los p"i~mos cauces que tenia los afies p­
te-r;ores 3, ellas. 

E'tas obras !lcn necesarias, pues la caia del rte 
Cr117ada nor el m'pvo tr3l':ado del c9,mino long!­
tlldinfll sur. tieve 7fiO metros ñe roncho. y el bra_ 
formflr1o en 1940, tpndia a ensancharla exagera­
d'aTYIente, en ('lrcun~tancla~ mlp pI puente en pro­
ye~t() no tpnihí mlj.,; de 300 metros". 

Rpl'l"fl . ...t"ntamente a V. E. - (F'dD.): EIIar­
do Frei 1\1.". 
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N .. 30.-OF'IIClO DEI, SE~OR MINISTRO DE 
OJSHJ\IS rUBLlUAIi y "lAS DE· CuMU-
mCAClON. 

''N.o 1,915.-Santtago, 17 de e,gosto de 1945. 
En contestación al oficio de esa Honorable Cá­

ma:ra, relacionado con las ob.~,.ervaciones del Di­
putado don Cipriano Ponti~o, sobre los problemas 
agrfcc.las en la provincia dIe Coqu:mbo. transe! ibo 
a continuación a V. E. lo informado al respecto 
por la Direc' ión Gene,ral de Obras Públicas en 
DOta N.o 2,499, de ·13 de egosto en curso: 

"Al roopeeto, el MinisterIo Ue VS. sabe que es. 
ti en servicio el Emba'se Recoleta. al cu~l Re le 
eon.stnwe actualmente un cana} alimentador des­
de el tio Grande, para asegurar la dotaci6n de 
riego de las 12.000 hectáre&s que sirve el Embalse. 

Di,"ho Cllnal e';nem terminarse a mediados del 
próximo afio, para 10 cual se le está. dando el 
mayor impuliSo posible. 

En cuanto al Embahe. de Cogoti, se han te<!'­
minado reclentemenete los canalps de distribución, 
enyas oma.'!! €lsil'án ina¡nml<las o!icialmente el día. 
f6 del presente, y se podri iniriar la entrega de 
aognl'l5 a los nuevos terrenoo por regar, que ayu­
daTán en ~n PIl<r1t> 'a. salva<r la diü:U situación 
provocada por la sequía. 

Puera de estas obras, como complemento de 
ellas. figuran E'n 1:'1 plom de obraR 10,0 Ernh91ses 
de Paloma y Limáhuida, cuyos estudios se van 
a cantinuar rara inidar su ejecución oportuna­
mente. Pa;ra en,.., se espera solamente dispone'!' del 
personal técrlko nle'cesario que no ha sido pOSible 
cont4'3.ta:r Por las escasas rentas fijadas. 

Dlsponiendo de personal y fondos será postble 
a.ce1erar d.1chos estudios. 

8Qluda atentamente a V. E. (Fdo.): Eduardo 
Frtr. 

N.o SL-oFIClO DEL 800R MIN1STRO DE 
AGíRICULTt.rn.A. 

"N.o 926.- Santi8.J10, 'agosto 16 de 1945. 
En respuesta al oficio N.O 438, de V. E. dIri­

gido a este Ministerio y al cual se a'ompafíaban 
1&.11 ubservaciOlIles formuladas por el H. Diputado 
den Oipriano Pontigo sobre la situ8.Jci6n agrícola 
de la provincia de Coquimbo, me ES grato comu­
Dlear a V. E. 10 manifestado al respecto por la 
DIrección Gene'ral de Agricultura. 

"'El H. Diputado señor Pontigo se refiel'1e prin­
cipalmente a. la situación angustiosa porque at!'a­
vlesm 106 a'gricultores de esa zona, con mot!vo 
de la extrema sequía aup es na prcdurid - c'~rante 
el presente año, só1icitando diversa e medid",~ para, 
aminorar las graves consecuencias que 'está. ori­
gf.nando teste estado de cosas. 

Sobre el particular, me es gra·to manifestar a 
US., que esta Dirección General solicitó oportu­
namente de los funcionarios técnicos destacados 
ro esa mna, se abocaran al estudio de este pro­
blEma 'Y con los antecedelntesreco-idos me per­
mitió sollcitlM' de USo Ia adopción de diversas 
médiélas tendienbiC's a disminuir los efectos de la. 
sequía JI 8. aliviar la situación de los agrtculto­
!'eS_ 

De .estas medidas >algunas ya han sido puestas 
en prá(:tica por les crganismos rf'sT1'PctlvC's v PTI_ 

too otras, cabe citar la. rebaja. de flete marítimo 
pi!U'S el transporte dé prOductos agropecuarios ha­
cia y desde la zona norte y la prórroga de eré-

dito que la Caja de crédito Agrario habla con~ 
cedido a los a,,"'liC1l1to'fes. 

Por otra parte, el Irultituto dIe EoconomIa está 
estudiando la proposiciÓ'Il que formulaa-a ti este. 
Dirección General en el sentido de suspender, 
aunqu1e fuera temporalmente, la prohtbición de­
exportar cdero cabrío, medida que seria benefi~ 
ciosa para los pequeños !!,aI1ader(lo~ siempre qUt 
elh se aplicara a la brtsvedad posible. 
Finahm~nte, se proponía, para evitar el gT&1'e 

prOblema de la deSintegración de la masa cam~ 
pesina, la crmVleniencia de declarar a la provincil?~ 
de Coqu1mbo con prioridad en la iniciación del 
Plan Extraordinario de Obr·as Públicas en e&!I. 
zona. 

Co.n respecto a la situación agdcola actual, és~ 
ta ha. variado últ'mamente con motivo de haberse 
prOducido una inbmsa lluvia en la zona norte.. 
la oue fué apTOVer hada por los 8i"ricultores para 
realizar algunas slembra.s de cereales, lo que in­
dudablEmente, contribuirá. en cit!?J'to modo a ali­
viar la situación por demás angustiosa en quP 
~e en~ontraban. I'!!f'mpore que poste<rlormente ha~ 
~an nuevas preCipitaciones. 

Sa·luda atentamente a V. E. (Fdo.) 3or~ ._ 
zúa U". 

N.o 32.- OFl~IO DEL ¡;lF.1trO~, l\"1'J'~TRO .DE 
TIERRAS Y VOLONIZACION. 

"Santiago, 9 de agosto de 1945. 

V. E. ha tenido a bien comunicar a e!lte Ml·­
nisterio la petición formulada por el Honorable 
Di-ll')]"" rl"n JQ'1é Díoz It'lrrieta, en la sesión 
celeibrada ea 30 de ma~1O del presente año, en ~ 
fientldo de que itllfoI'lIllara a esa Honorable Cá.­
ma.ra a·cerca de la veratCidad de los hechos que 
Ihab<rían ocurrido en la región fronteriza con Bo­
livia, en el departamento de Oalam'a, y como con.­
fecuencia de i'os cua,les halbrían sido despojadOo". 
de sus tierras los pobladores de esa zona. 

Dada la gravedSld deü denunció, eI in!rascrtto 
ha proclll'iado investigar con la ma'yor oeleridad 
posible lo que hubiere de efeot!vo sobre el pe.r,­
ticu~ar. 

AI-otada ya la inV'estigt8ición ordenada sobre ta,,­
les hedho.~ y teniE>nldo a la vista les informes de 
!La Oficina de T¡'e~as de Antofagasta, del sefiOl 
Intendente de la Provincia, de la Gotbernaclá:l 
de El ~,a, de. ia Prefectura de Car!llbineros dtl 
Cnlama y de la Dirección General de Ticrrae y 
Co,;cnización, puedo manlfestar a V. E. que nin­
guna do:! las autoridades nOr',bradas o las c.!ici.­
nas dec>e!llldioentes de la S€cretar1a de Estado a 
mi cargo, han podi:do clbt.ener antecedE"ntes que 
puedan EeIWir de fuIlJdamento a la ~iÓln 
del .Honorable DLpultrudo don José Díaz Iturrieta" 

Por su parte, cl Ju:z¡gatdo del Crimen de Cal!l.~ 
roa, con ff'dha 5 de julio del año en CU'l'SO oerti­
Uca que ante e..oe Tri/bunal no se ha pr~ueido 
denuncio algun0 relacicnado con los hechos a~u.­
d~dos por, el Honorable señor Díaz Iturrieta. 

Lo anterior es CUJa.nto puedo manife&t.ar a V. E. 
en respuesta al oficio de esa Honoralble Cá.tnara, 
N.O 35, de fe'Clha 2 de junio del presente afio, que 
ten;o el honor de con1Jestar. 

Dios guartde a V. E.~ (Fdo.): Fidel Esta" 0.­
tés". 
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N.. 93- OFICIO ID-EL SElQ'OR MINISTRO DE 
TIERRAS Y OOLONIZACION. 

'"N.O 8,46l.- >Santirugo, 116 de rugost,Ó de 1945. 
,Adjunto a.l oficio N.o 1114, de 1944, de V. E., se 

ha recibido en este Ministerio el eJemplar del 
Boletin de Sesiones COrf'e<q:londiente a la 5.a ex­
"t;raordinaria, celebrada en el mes de noviembre 
del afio pa-óximo pasado, en el que apareeen lU­
.<¡ertad¡q, las Qlb.servaJCiones fommiadas por el Ho_ 
norable l)i¡putado don José Acevedo, en orden a 
que Se solucione, en forma definitiva, el problema 
que, en su sentir, a1fecta a los mejore!os de San 
Jesé de Mailpo y otros ocupantes que poseen te-
1"!enos en e-l lugar "La Canohilla". 

!Para satiSlfacer les deseos del Honorable señor 
-'I.oovedo, el infrascrito' ha crero.o conveniente 
zanscri:b1r a esa Honorable Oámara la parte per_ 
tinente del oficio N.O 7,954, de 7 de agosto en 
curso, de la Dirección General de Tierras y CO. -
'lonización, c~o tenor es el siguiente: 

"Sobre ei particuJar <se l'e.fiere a las observa­
ciones del HonoraJb1e sefior Ac6V'edo) tengo ei1 ho­
nor de irufol'mar a USo 10 que sigue: 

(El Fisco es dueño por posesión inmemorial y 
<'!n conrfozmidad a lo dispuesto en el articulo 590 
del Código Oivil, entre otros, de un retazo de 
terreno ubicado en San José de MaLpo, g,ue tie­
ne los siguientes deslindes: Norte, con el llamado 
Pozo de LaStre; Sur con la propiedad denom!­
nada "El Molino", de don GuiUea:mo Zamudio; 
Este, con La OaIlJohilla, de ¡propiedad de la Caja 
;:le Previsión de Empleados PA.l'ticulades, y oes­
te, con el camino público de Santiago a El Vol­
oáD. 

.A raíz de la petición que formularon varios 
oowpantes en este sector, el Ministerio de Tie­
,1:ras les concedió radicación provisoria a diez de 
ellos. Por otra parte, por decreto N.O 590, de 1943, 
ge concedió en arrendamiento a die,ciséis rerso­
nas," lotes de terrenos cuyas dimensiones fluctúan 
entre los mil y los tres mil metros cuadrados, 
COn el objeto de qUe construyeran mejoras des­
tinadlllS a la hrubitadón. Se previene que el do­
minio del Fisco quedó constituido según inscrip­
ción de fojas 672, N.O 1,304, del 29 de septiem­
bre de 1009, del Registro de Prop1edades de San 
Bernardo. 

En cclIloclimiento de las gestiones qUe hacían: 
estas personas ante el Ministerio de Tierras des_ 
de antes de 1936, manifestó su oposición a' ellas 
don Joaquín Zamudio Astorga, dueño del fundo 
llamado "Casas de San José", y persona que, a 
juicio de los funcionarios fiscales, no es dueño 
ni 10 ha sido jamái! de los terrenos indicados 
'lI.llteriormenbe, porqUe no quedan comprendidos 
dentro de los deslindes de SUs proTliedades. Sin 
"embargo el s4ñor Zamudio, ¡posiblemente para 
1I!irmar su dominio sobre la faja fiscsa que pre­
itende como sUiya, vendió por escritura de 21 de 
julio de 1006, ante el Notario don Ja.vier Verga­
la, un retazo de terreno que correspOnde más o 
Jnenos a la misma faja fisc¡¡¡l, venta que hizo al 
llefior Enrique Donoso E.<JJooa y que se inscri­
.bió a fojas 643 vta. N.o 1,247, del 8 de septiem­
bre de 1936, del Reoo1stro de Propiedades de San 
Bernardo. 

ZamUldio, Q doña Éster Mourgues v. de Zamudia. 
Don Enrique Donoso Espada d€'lIlandó al F1&­

ca en juicio, solicitando la cancelación y nulidad 
de la inscripción de dominio a favor de ~te úL­
timo, juicio que a,ún no se encuentra falilado. El 
Fisoo ha es.timado en todo momento que estos 
terrenclS le pertenecen y ha mantenLdo inaltera­
blemente la pésesión d·e ellos a. través de SUII 
arxenda. arios y concesionarios. . 

Ha sucOOÍldo que algunos de estOs arrendat .... 
rios y conc'esienarios no han cancelado la reot.a. 
de arrendamiento estLpulada y se ha acreditado 
que un colono no vive en su hijuela. Por ea 
motivo, por decreto N.o 1,340, de 9 de junio de 
1946, se derogó el decreto de arrenda.mie~to N.a 
590, de 20 de febrero de 1943, y se dejó sin efec­
to la resolUJCión de radica.ción N.o 11J,204 • de al 
de julio de 1942. 

Ha solicitado doña Ester Mourgues de Zam1l­
dio e~ lanzamiento de los ocuu>allltel! a quienes 
aJema el decreto N.O 1,340 mencionado. Sin em­
barg'o, se ha informado esta petición negativa-­
mente en atención a que ese decreto no se basó 
en que los citados terrenos sean ,partioulares, 7. 
por otra Parte, no se ordena ni se ha ordenadO 
el lanzamiell1to de ningún oclllPante. 

En esta forma se han administrado y se baB 
seguido administrando esos terrenos, sin que el 
Ministerio de Tierras y sus servicios depend1en_ 
hayan reconocLdo en ningún momento que estoa 
'terrenos puedan pertenecer a algún pal'tlcuIar. 
pues existe la conciencia plena de que se trata 
de bienes fiscales, y así 1'0 ha sostenido la. De­
fensa Flscaíl en el juicio C<lrres.Jlondiente. 

Las dificuJtades que h¡m existido con don An­
gel Astor~a. son un asunto totalmente diferente • 
Se !'I€lfiere a una dif.icultad de deslindes que hubo 
en el lugaT "La Canchilla", de San José de Mal­
po, entre dicho señor y otra propiedad í1scal. B¡. 
ta dificultad se solUCionó satisfactoriamente para 
ambas partes por decreto N.o '1,118, de 12 de ma70 
de 1945, c~a C<lpia se adjunta, respetándose & 

los ocul]}antes que en diIClho sector ha.bía y reco­
nociendo cemo del dominio del señor Astorga., 
terrenos que evidlentemente le pertenec~a.n y ea 
los cuales no habia ningún oclllPante o dueño de 
mejoras. 

En a.<ta forma se han arbitrado por parte de 
esta Direoción General y de,} Ministerio del dig­
no cargo de US., las medidas necesarias para 
soflUlCionar la situa.ción que afecta a los terrenos 
en San Jesé de Maipo, siendo algunas de estu 
resoluciones de fecha reciente, por cuyo motiYe 
no se haJbia infolUllilldo esta materia con aJD.te­
rioridad. 

iSalud.a, a.tentamente a US.- (Pdo.): Alberto 
Fooss€'l, Director General de Tierras y COloni­
zación". 

Lo anterior es cuanto pUedo informar a. V. JI. 
en relación oon el oficio N.o 114, de esa Honora­
ble corporación, que tengO el honor de contes-
tar. I 

Dios guarde a V. E.- (Pdo.): Fidel F.&tay Cer-
tés". 

N.o 34.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO DEL 
1'RABAJO. 

Se deja constancia que don Enrique Donoro 
.Espada, por escritura de 16 de julio de 1941 .. an-
lI;.e el Notario don José María BÓrquez, vendió 
el mismo retazo que había a.dquirido del señor 

"N.O ],304.- Santiago, 10 de agosto de 1945 • 
Se h2. recibido en >Este Departamento de JilgIjad.o 

el Of~cl0 de V. E. N.O 75, de 7 de junio ~. po&" 
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el cual se· Sirve solicitar se informe a esa H. Cá­
mara scbre la construcciÓIl de v. Vlendas ,para los 
obreros agricolas, según lo prescrito por la ley 
N.o 7,600, dJe ~8 de OCLUore de 1::1'%J. 

Al ru.pec.to, Y de acuerdo con lo informado por 
la. Caj&., de "la Habitacion Popular en ohcio 5,821, 
de 10 delactuál, manil-es'to a V. E. lo SlgWen-
~: ' 

"Esu: materia esta reglamentadl!-, especialmen­
te, en el Art. 29, letra a) del Párraúo a.o del Tí­
iulo IV de la Ley 7,600; en los Arts. 35 Y 36 dlel 
Párrafo 4.0 del mismo Título y en el Art. 91 ud 
Título VIII de la m.sma Ley, y en los Arts. 241. 
~, 244, 245, 246, 24'1, 248 Y 249 del Tl~ulo 111 oel 
Libro Tercero dd Reglamento de la menct...n:ada 
Ley 7,600, promulgada por Decreto Suplemo N.o 
187, de 26 de febrero de 1944, publlcado en el 
"Diario Oficial" de 29 de noviembre del mLmo 
aiío. 

Sobt'e quien recae la obligación de construir estas 
casas 

Pesa sobre el dueño del fundo la Obligación de 
construir las casas para ha'b¡tar a sus obreros e 
inquilinos; son ellos lo.s obligados a proveer de 
casas a étltos; asi lo dispone el Art. 36 de la Ley. 

Esta. dbligación pUS de ser cumplida en des for­
lIUI.ó:a) o ej-ecuta su construcción de una J;\ola 
.vez; b) o se acoge al plazo progresivo estableci­
do ea el mc. 2.0 del m.smo Art. 36 construyén­
dolas en lUl 20% cada des y medio años. 

Cor. todo, la totalidad de las viviendas que sean 
lIlEuester para hab.Jtar a lo.s obreros e inquilinos, 
deben estar teminadas dentro del p¡azo <i'e doce y 
Dlfdios años contades desde la fecha de la promul­
gación de la. Ley, en la misma. forma se compu_ 
te. el piazG- de los dos y msdios añ03 a (J,Ue me he 
refer.do en el párrafo anterior. 

Forma de determinar el número de vivendas neo 
cesario 

PaÍs: determinar el número de viviendas que 
sean necesarias en cada predio agríccla, la L~y 
ha establecido en su Art. 37, el siguiente mei'.anis­
mo: 

Dentro del plazo de seis meses, contados desde 
la fecha de su promulgación, los propietarios dfl 
preci'.oz .agricolas están obligados a hacer una de~ 
claraciól! del número de viviendas para obreros 
e inqtiilino& existentes en sus fundos, indicando, 
ademá.s, el de las nuevas que se necesiten cons­
truir para el alejamiento de los mismos. 

Esta c.(:C'larac.ón debe ~er hecha ante los Con­
sejos Provinciales establecidos en el Art. 11 de la 
Ley, y qUf' presici'e el Intmdente de cada provin­
cia. 

La omisiÓIl de esta declaraci<n debe ser san­
cIcnada de- acuerdo con el Ar.t. 97 de la Ley, con 
una multa de ciento a mil pecoso No obstant~, 
aunque dicha declaración no se haga, el Inspec· 
tor del Trabajo, que es el secretario de los 'Con­
sejos Provinciales, debe confeccionar lUl rol de ta­
les viviendM, tamo de las exLtentes como de las 
que !altan. Dicho rol, una vez i.nformado por el 
arauitecto o ingen'ero de la Caja de la Habitación 
y -por el re¡:pectivo Consejo Provincial. ¡;ervirá 
de base para aue. pn definitiva, el Consejo Supe­
rior de la Habitación determine el número de vi-

viendas CO.tl que cada predio agrícola deba, con": 
taro 

;:>i la declaración es hecha espontáneamente por 
el prc,piEtarlo agrícola, el Consejo ~uperior proce­
derá a aprobarla o rechazarla, pr~vj,o infOrIlll'. 
también del arquitecto o ing_niero y del respectl~ 
vo ConseJo Provincial tal como en el caso anterior. 

El inciso fmal del Art. 37 de la Ley faculta al 
Consejo Supt;rior para autorizar la reducciÓll del 
número de casas que Icean necesarias y que primi· 
tivamente hubiere determinado. siempre que, el 
dueño del flUldo hubiere cambiado del giro de su 
explotación, o por otras razones que el· Consejo 
Superior est..me justificadas. ' 

Formas de hacer estas construcciones 

Determinado por el Concejo Superior el número 
de viviendas nuevas que el dusño del predio deba 
construir, pr.ra su ejecuciÓ'll existen dos camI~ 
nos: 

a) O el dueño con su dinero prop:O las cons­
truye, pues, demás está decirlo, la Ley no se lo 
preh1b~_ , 

b) O se acoge a los préstamos establecidos ea 
el artículm. 29 de. la Ley, 

En el primer caso, el dueño del predio sólo 
tiene la obligacLn de sometersa a las condiciones 
té::nicas que la Caja de la Hab.t-ación exige de 
conformidad a lo dispuesto IOn el libro Segwrdo c.lel 
Reglamento de la Ley; 

En >El segundo caso, además de estas condi· 
ciones técnicas para la construcción, debe someter­
se a las disposiciones legales y r€g~amentartas 
que regulan la conces.ón de estos préStamos 

De la concesión de les préstamos 

El Art. 29 de la Ley dispone qUe la Caja <te la 
HabltaciÓll' pcdrá conceder a los propietariOS <le 
Pre:iios agrícolas préstamos en dinero. para qtte> 
les empleen en la con trucci n de casas gratui­
tas para sus Inquilinos, de acuerdo con los tip~ 
confee·cionados por (¡¡a. 
Estc~ préstamos se harán a doce años plazo, de­

Vengarán el 4% de :nterés y la amortización ser~ 
acumulaJtiva semEstralmente. En la concesión ere 
estos p¡-é tamos se dará prefer:ncia a los propie": 
tarios de U(Juellos predios agrícolas que tengan 
un avalúo inferior a $ 500,000. 

Disposiciones relativas a su tramitación 

Estos pré8tamos sólo pcdrán ser Folicitados una.. 
vez que el Consejo Superior haya determinado el 
númErO de viviendas que s¡-an npoesar as para. 
habitar a los obrero" e inqui:inos dpl fundo cUYC: 
dueño sdlcita el préstamo, de conformiC'ad a lo 
dispuesto en el arto 37 de h Ley. Así lo estable­
ce el art 243 del Reglamento. 

y podrán ccnced-rse para construir la. totalidad 
de las viviendas determ'nadas por el Con-ejo Su­
perior, o las que correSlJond'an si el dupño del 
nredio ose acoge a la f~,cultad de construirla.s pro­
gT('sivsment~ en el 20% de ellas cada dos y ¡pe­
dio añoc • como lo dispone ,,1 Art. 37 de la Lev. Asf 
lo dispone el Art. 244 del Reglamento. 

De la solicitud de préstamo 

L2 solicitud de préstamo debe ser d1r1gida al 
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JI. Ccusejo Superior de la Caja de la Habita· 
clOn. y tolla (Íeoe contener: 

1.0 Non.bre, apelllu..,s y domicilio del dueño del 
tund(; so.ucltante; 

2.0 Ub.cac.on del predio, sus deslindes, su ava· 
lúo lis¡;al Y bUS t.tu~os; 

3.0 l\Iwnt:;ro de vlvltnd'lS que se proyecta. cons­
truir y t.pú de con.trucClon ue ellas; 

4.0 Monto 0.1 plástamo y garanua que se ofre, 
ce PEoll:l. asegurar el cump .. lIDltn~o ue la obligación 
que se contrae. 

E5ta soliCItud debe ir acompañada de todos los 
IIIlteCCdentes Q.ue la abonen y Uc 'tOdos los Ul.CIJ­
menros ..aOIKo,., déstmadoo a acreditar la veraci­
dad. ue las aeclaladuntS contemdas eu ella. 

!!:stos anieceaenLLs a.b.'On ser wlormados por los 
. Departamentos Técnicos y Juridicos de la Caj20 de 
la Hab¡tac.LOn, con cuyos pronu:",'Clalilltn¡;¡;S el von­
sejo Supelior resolverá si t:l prestamo se concede 
o se dt niega. 

Si la. sO..lc.tud de préstamo es aceptada, se pro­
cedtU'á. de .conformidad a 10 previsto en el Libro 
Segundo del Reglameuto de' la Ley, o sea, s. las 
d:sposicior..cs baJO cuyo imp.rio se ejecutan las 
obras se eaitac .. un; entre otroo casos, en los que 
se linanc.eilI con préstamos de la Caja de la Ha­
bitación y cu\ya ed"ticaclón esté a cargo del be· 
mt:ucialio. , 

Tedo le anterior está previsto en los Arts. 244. 
245, 246, Y 24'¡ del Reglam.nto de la Ley. 

'm préstamo debe ser redueldo a. ellCritura pública 

Concedido el préstamo por el Consejo Superior 
de la Caja de la Habitac.ón, se reduce a e .. cri. 
'ura púbhca. Esta eScritula deberá contener, apar­
te dE: las condiciones fijadas en el respectivo 
Acuerdo de este organismo, lo siguientA~. 

1.0 La índlvWualizac.ón de las parte:;.: 
2.0 El mento del pré.5tamo que s'e concede: 
3.0 La suma qUe por amortizacLn e int·ereses 

deberá pagal el mutuario y el p.azo de extinción 
de la obl.gación contraída; 

4.0 La fúc.ultad del mutuario de hacer amortiza. 
e:pms extraordinarias que no podrán bajar de llI\ 
10 010 del monto in.cial dél préstamo, pudiendo op­
tar entre la disminución del servicio men. ual de la 
deuda, o por la disminución ael plazo, a su ar­
bitrio; i 

50. La dec~araci'n que el préstamo será aumi­
nistrado por la Caja de la Ha:bitación, hasta su 
inversión total en los fín~s para les que rué con. 
cedido, autorizando a la Caja para pagar, pnr 
CUf,rrta del mutuario, los estados de pago Que pre­
eente el contratista de la obra; 

'.0 Las garantías que se acuerden para cauclo. 
naT el préstamo; 

7.0 La indiv duaUzac1ón prec!;a del predio en "'1 
que se invertirá el préstamo; 

R.o La do,c:aración de hacerse exigible la tata­
I!dad d'el saldo inso'uto, en caso de mora en el 
llago dI! tres dividendos mensuales del servicio de 
la deuda: 

9.0. L'l. ,prohib" cEn de €ilIaje:lar la<; vivlpndas 
1lU2 se construyan con el pro6'ucto del préstamo 
de! predio a que acceden o entregarla.~ en arren .. 
da miento o a cualquier otro titulo a personas aje. 
nas a ¡8~ llctlvW!1d"8 del nr¡,c!io La infracción a 
esta plohibición hará ex:gibl,e la ;totaL dad de la 
deuda; 

,lQ.o La prohibición de cobrar o de. percibu 

regalfas de cualquier &pecie por la ocupación 
<le las casas que se COlllStruyan con el producto 
tiel préstamo, bajo la misma. san~"n e:.tablecida 
en el número anterior. 

Todo lo antenor está. establecido en los a.rt8. 
241 letras a), b),. c), d). e). g), h), i) ~ 1); 248· 
le'¡ras a) y b) del Reglamento ae la ley. 

Plazo para inicial' las obras de construcción 

Suscrita la escritura de mutuo debe prócedet':;~ 
11. las inscripciones correspondknte.s, y dentro del 
Dlazo de diez días, deben inic.arse las obra..'i flf! 

construcc1ón 
La s~mClón por la omisIón en el cumplimiento 

I'l'e esta obligación está ·penada· con una multa as­
cendente al 10% de las sumas que corresponda 
Inver,tll. 

Así lo di~pone el arto 249 del Reglamento, en 
concordancia con lo di.spuesto én los Arts. 95 y'OO 
de la Ley. 

Anter de terminar debo hacer presente a V. E. 
Que los Consejos ProvinCIales estab~ecidos en el 
ruto 11 de la Ley 7,600 aún no se constituyen, poI' 
lo que la Caja de la HabitacL 11 Popular no 1;le.. 
ne tudaviá e:émentos de juicio para informar so­
bre la realidad de la vivienda obrera en los pre· 
d.os agrícolas. 

Por otra parte, s610 han ingresados. esa Ins­
titución, desde la fecha de la Vigencia de la Ley. 
no más. ae diez solicitudes de préstamos de due:. 
flos de predios agrícolas, las Que no han pedido 
sel' consideradas por el OO~jo Superior además 
de la anterior, también a causa de la falta de 
fondos paraproveér a;1;ales soLcitudes. . 

Por último, aebo manifestar a V. E. que' en P.1 
Departamento Técnico de la Caja se han ya con. 
feccionado planes de vivielldas para obrercs agri~ 
co~as, conformándose ellos a las nuevas eXigencias 
técnicas establecida.s en la Ordenanza de Urbani­
zación y Construcciones Económicas promulgada 
por Decreto Supremo N.o 451. de 10 de Junio de 
1944, ptAb'icad'o en el "Diario Oficial" de 6 de Ju­
lio del mismo año. 

Saluda atentamente a V. E.-(F'do.): M. Bustos", 

~\'i~.'1,\\ \ 
N.o $.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

"N.O 1,305 - Sarniago, 10 de agosto de 1945: 
Con referencia al oficio de esa Honorable Cá­
mara 1'<.0 154, de 30' de junh p"'ñ~ .. me permito 
transcribir a V. S. nota N.O 06,696, de 2 del 
vctual, de la Ca.ia de la Habitación Popular, con­
signando las cantidades que se le han entre .. 
gado durante los años 1930 a 1945, a fin de pro­
curar Ila solución del problema relacionado con 
la e.<ra.~ez de habitacionps ba'"ahs ~n pI n<lis: 

"Informando a USo al tenor de la providencIa 
N.O 2.sr5, de 4 de julio en Cl''"so. roca'dlt en el 
efirio N.O 154. de fecha 30 de junio ppdo., de 
la Honorable Cámara de Diputados, por el cual 
se [oHcita de esta Cornornci 'n un c1'~t<ln~ de las 
cantidades que durante los años 1939 a 1945 
i'e le han entregado a la caja de la Habitu.­
cifn a fin de procurar la solución del problema. 
relacionado con la escase?; dI" habita,.lones ba­
ratas en el pais, puedo informar a USo 10 61-
gu'ente: 

Según 108 datos que arrojan los Ubros de con .. 

------~--
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'(Abilidad de la Caja de la Habitación, las sumas 
-que esta Corporación ha recibido desde el año 
1939 al 13 de junio de 1945, detalladas año a año, 
.'lütl las siguientes: 

Año 1939 
Año 1940 
Año 1941' 
Año 1942 
Año 1943 • '" __ 
Año 1944 ..•. " .. \ 
Afio 1945 .......... . 

... $ 1. 940.830,38 
64.~42.86(1,47 
54.279,224,68 
51.562,598,12 
38 . 743,123,08 

122.531.88853 
63. 426,02Ú6 

$ 396.726,570,22 

Dios guarde a. V. E. (Fdo.): M. BostO$". 

1'Il" 36.-oFlCIO DEL SENADO 

''N.o 1,562.- Santiago, 16 de agosto de 1945. 
:El Senarlo hl' tenido a bien no insistir en la 

~J1lpresión del articulo 13 del proyecto de esa Ho· 
l10ráble Cámara que modif'ca el Código del T"a­
bajo en lo relativo a las indenu'izaciones po:, 
.!/oCcidentes. 

Tengo el honor de decililo a V. E. en contes­
l,8ción a vuestro oficio N.o 363, de 8 del pre­
rente. 

De\'llPlvo los flnt.eced"ntes resuectivos. 
DioS ¡maroe a V. E. (FdosJ: Arturo AlessandrL­

... Mtamirano". 

W.o 37.-oFlCIO J»;L SENADO 

"N.o 1,560.- Santiago, 14 de agosto de 1945. 
El Senado ha tenido a bien aprobar la obser­

'f'aelón formulada por S. E. el Presidente de la 
República al proyerto de ley Que tramf'ere a la 
l.funicipalidad de Ean Bernardo ~ dominio de 
lIll predio fisral; v Que consiste en la desapro­
llarión total del proyecto. 

Tengo el honor de decirlo a V. E: en contes­
J.aci"n a vu~stro oacio N.o 364, de fecha 8 del 
')Jresente mes. 

D"V"e'v'l los :>Jlt.are'l"nt"s re.~uect;vnl!. 
D'f\S e;l1aroe a V. E. (Fdo&J: Arturo Alessandri.­

F .. Altamlrano". 

N.o 38.-0FICIO DEL SENADO 

"'N.o 1.563.-Santiago, 17 de agosto de 1945.­
El P('T'~"" hq, tp.-irl" " hi"" ,,~~~'h~". "rr 103' 

mLc;znos términos en oue viene formtllado, el pro.,. 
~o de le" de esll Fonorable Cámll1'lI Olle con­
eede el derpcho a jub·l!!.r con lIa totallr'!Rd de las 
remvneraclon<>1; oue percihe. a don :Matías Nit­
fíe., nlloa. Ministró de la Corte de Apelaciones de 
Valdi\'la. 

Tengo el }lonor de deci~lo a V. E. en contesta­
dón l' vuestro oficio N.O 800. de 10 de agosto 
de 1944. 

Df>1nJelvo los ant<>redentes respectivos. 
Dios gnarde a. V. E. (FdosJ: ft"t,TJro Alessandri.­

<rit. GOllzále>: Devoto, Prooecl'etario". 

W.o 39.- OFICIO DEL SENADO 

"N.O 151!7.- PanfillO'o, 17 de agosto de 1945. 
E~ Sen"rlo ha tenido a bien aurnhar en los 

'mislT'os té"ml.no.<; en (me viene forrnltlado, el nl'O­
:mcto ·deley que 'reetmoce, para todos los efectos 

lfOgaJes, un quinto qUinquenio al ex Proaecretari. 
de Ccmsiones de esa Honorable Cámara, don A.oi­
boj Guerrero Garín. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en conte.sta­
clón a vuestro oficio N.O 1,123, de 14 de septieInDr. 
de 1944. 

Devuelvo los antecedentfs respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo AleeiBaDiIrL­

-G. González Devoto. Prosecretario" 

N.o 40.- OFICIO DEL SENADO 

"N.O 1,519.- Santiago. 8 de agosto de 1945. 
El Senado ha tenido a bien aprobar. e:¡ loa 

mismos términos en (¡ue viene formulado el pro­
yecto de esa Honorable Cámara que aumenta la 
p€n~ión de que disfruta doña Modesta MarIaD 
viuda ce Mancke. 

Tengo el hono~ de decirlo a V. E. en contesta.:. 
clón a vuestro oficio N.O 432, de 22 de septieID­
br" ce 194". 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.' (Fd"s,): ;\l't'ot,.o AIesBa.DdIt..­

-G. González Devoto, Prosecretario" 

N.o 41.-oFICIO DEL SENADO. 

"N.O 1.520.- Santiago. 8 de agosto de lMi. 
E: Senado ha tenido a bien' aprobar, en 108 

rnl,mo.° ;té"mi",,!\ "'TI "'''e "'"",, fo"""'''htdo. <'1 pr(). 
yecto de esa Honorable Cámara sobre abono da 
servicios a don JOSé Acevedo Plaza. 

Tengo el hono~ de decirlo a V. E. en contesta­
ción a "'lestro oficio N.o 1,403, de 29 de septiem­
bre de 19'4. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. <F-i(l!\,): ;\l't· ..... o Ales5aDiIrI.­

-G. González Devo~o, Prosecretario" 

N.o 42.-- OFICIO DEL SENADO 

"N..., 1 !i41._ Sanfl""'o. 9 ~~ a!!'n:<'t." dp 1945. 
El Senado ha tenido a bien aprObar, en kII 

mi~m(\O .tp,.,..,j",,,~ rl1 ,.. •• ~ "',,...,~ f""""''''''do <'1 'Oro­
yecfo de esa Hono~ahle Cámara, sobre abono de 
tiempo a don Luis Urbina Torres. 

Tengo el hono" de decirlo a V. E. en contesta­
ciñn a vuestro oficio N.o 563, de 20 de julio da 
1944. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios gua,.r1e fI V. R. (P'~"~): ,h ....... " Alessa.ndrL-

-G. González Devoto, Prosecretario" 

N.o 43.-4>FICIO DEL SENADO 

UN" 1. !i~n._ Sll,.,t;~.,.'l. 9 ~~ ",.,.o,.t" rlp. 1945. 
El Senado ha tenido a bien aprObar. en 101 

J}'11t"J110'" .t'p""TYli'nnc:: ¡en t"f··O ",!o...,.." f"''''"",'1,q~'l. "1 nrt)o­
YE'cto de esa HOJlor"ble Cámara ane 9ument!\ :. 
penl"ión de oue disfMJta ~on DRnlel Pérez Roías. 

Tengo el hono" re def)lrlo a V. E. en contesta­
d"" a VlJesf,.o oficio N.O 1,187,. de 15 de sel>' 
tlembre de 1944. 

D"vuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios /rtt:>"<'lp' '" V. E. (P'-h<;' ~ ~ ..... P., Alessanilri.­

-G. González Devoto, Prosecretario" 

N.o 44. -OFICIO DEL SENADO 

"N.o 1.5~!I.- Santi"/ro, 9 de agosto de 1915. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en .. 
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mismos términos· en que viene formulado, el pro­
Jecto de ley de esa Honorable Cámara sobre 
abono de servicios 11 doña Berta Paredes Oyarzún. 

Tengo el honor de decirlo 11 V. E. en conte.:;~a­
ció!' 11 vuestro oficio N.O 1,194, de 15 de sep­
tiembre de 1942. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (FdosJ: Arturo Alessandri.­

,-G. GonzáIez Devoto, Prosecretario" . 

N.o 45.- OFJJCIO DEL SENADO. 

"N.o 1,6038.- santiago, 9 de agosto de 1945. 
El Senado ha tenido a bien aprolbar, en los 

mismos térnninos en qUe viene formulado, el pro­
yecto de l'ey de esa Honoraible Cámara sobre 
aobono de tiempo a don Amado BUTgos Soto. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro c<f1cio N.O 847, de 20 de agosto de 
1942. 

!Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (FdosJ: Arturo Alessandri.­

G. González Devoto, Prosecretario". 

N.o 46.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,!j37.-- Santiago, 9 de agosto de 1945. 
El SelnalCio ha tenildo a bien ruprobar, en los 

mismos términos en que viene formulado, el pro­
yeoto de ley de esa Honorable Cámara que con­
cede pensión a don Alejandro Astete Mora. 

Tengo eil honor de decirlo a V. E. en contes­
te.ción ia vuestro oficio N.O 1,4110, de 29 de ~-
tiemJbre de 1944. . 

DevueLvo los antecedentes respectivos. 
Dios guardE' a V. E. (Fdos.): Arturo Alessandri.­
G. GonzáJez Devoto, Prosecretario". 

N.o 47.- OFICIO DEL SENADO. 

"'N.o 1,564.- Santiago, 17 de agosto de 1946. 
El senado ha t~nido a bien aprobar, en los mis­

mos términOs en que viene formulado, eípro­
yecto de ley de esa Honorable Cámara qUe con­
oede el derec!ho a a1cogerse a los beneficios que 
contempla el artículo 5.0, letra a) de la Jey N.O 
5,311, de 4 de diciembre de 1933, a las señoritas 
Julia Elvira, María Melania y Maria Mercedes 
Siegu!1"a 'Y Toro. 

Tengo el ,honor de decirlo a V. E. en contes_ 
tación a vuestro oficio N.o 1,533,. de 28 de sep-

. tiemD>re de 1944. . 
Devuelvo los antecedentes respectIvos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos,): Arturo Alessandri..­
G. González Devoto, Prosecretario". 

N.o 48.- OFICIO DEL SENADO. 

"!N.o 1,565.- Santiago, 17, de agosto de 1945. 
.iIDl. Senado ha 1;e[J.ido a bien aprobar, en los 

~ismos tél1IllinOs en que viene formu¡'ado, el pro­
yecto e,} ler de esa Honorable Qámara sobre 
aJ\x)no de tiempo al ex Diputado don Domingo 
N"úñez Galeno. 

Tengo el hono;r de decirlo a V. E. en contes­
taqón a vuestro oficio N.o 1,521, de 29 de 8e!P­
tiemlbre de 1944. 

lDevUeJvo los aIlltooedentes respectivos. 
bioo gua.rde a.Y. E. (FdosJ: Krturo AlessandrL-

• G. González Devoto, Prosecretario". 

N.o 49.- OFIDIO DEL SENADO. 

"N.o 1,559.- santiago, 16 de agosto de 1945 
El Senado ha tenido a bien ruprobar el proyec­

to de esa Honorable Oámara que mooifica la ley 
N.o 5,93,1, de 10 de noviembre de 1933, modifica­
da por la ley 6,2415, de 5 de septiembre de 1938, 
en vit1itLj de cuyas disposiciones se lnclUJyó en los 
benefIcios de la Le~' Org~nica de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públ'icos y Periodistas a 108 
Receptores del Servicio de cobranza JUdicial de 
Contr~bUlcionesMoros'as de la Tesorería General 
de la R0plÚblica, y a' los Receptores Especiales 
del Servicio Fiscal de CClbranza Judicial de Con.. 
SUIlllOS Morosos de .A¡gua Potwle, con las sigUlen.. 
tes modificaciones: 

ArtículOl 1.0 

Ha sulbstitu:iido la letra a) del proyecto, por la 
sigui.oote : 

"a) ReelmJJlázase en el inciso segundo del ar­
ticuilo 4.0, la frase "$ 30.000 al año" por esta 
otra: "$ 45,000 al año". 

¡ArtícUlo :e.o 
Ha reern¡plazado la frase que dice: " ... de aeuer­

do con las móldifica!Cicnes dispuestas en el artí­
cuQo precedente", por esta otra: " ... de lIICuer~o 
con lo dispuesto en la letra a) del articulo ah­
terior". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en c6ntest&­
clón a vuestro oficio N.o 194, de 10 de agosto de 
1943. 

Devuelrvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Alessandrt­

F. Altamirano". 

N.o 50.- OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 1,~6.- SaiIltiago, 8 de agosto de 1946. 
iEl Senaido ha tenido a bien !l!probar .el pro.,. 

ye'cto de esa Honorable Cámara que modifica 1& 
ley N.O 7,529, de 11 de se;ptierrnil>re de 1943, sobre 
plan de obras pÚiblicas en la ciudaid de RaIica­
gua, con la sola' modificación de h!l!bersu:oo.. 
Ititufldo su a·rtícu~o 1.0 por el siguiente: " . . 

"Artículo 1.0- R€>elDJ!)lázaIlEe las letras b) ~J) 
!del articwo .3.0 de la ley N.O 7,529, de 11 dé sep­
tiembre de 1943, por las siguientes: 

ib), P;l,1'8; terminar .ia construcción del Pollgo­
no del Olub de Tiro al Blanco de Rancagua, 
$ 30,000, Y 

j) Para el Cilu~ Aéreo, con e1 oIbjeto de ConS­
truir una canclha cie 8iterrizaje. y compra.r un 
avión, $ 300,000. . " 

Agrégase como letra o) de este mismo artléU­
lo la siguiente: 
~) Para contribuir a la construCiC'l.6n del Gim­

nasio Púbili{'.() del Liceo de Hombres, $ 21),000". 
Tengo el honor de decirlo a V. E. enco;tes­

tación a vuestro oficio N.O 1,115, de 13 de se!)­
tiOO1bre de 1944. 

ACÓlmpaño 100 anWcedentes respectivos. . . • 
Dios. guarde a V. E.- (FldoJ: Arturo Alessan.­

dri.- F. Altan'dTanO". 

N.o 5L- OFICIO !D·ELSENADO. 

"N.O 1.001.- Santia.go, 8 de agosto de 1946" . 
iEI. senQdo hA tenídoa bien áprobá.r el Pro:Y~ 
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de esa Honorwble Cámara que conoede pensión a. 
doña Eugenia Enríquez Plaza de los Reyes, viu­
da. de don lIILanuel Garcla Coillao, COn la sola 
moclláicaci6n de haber sUJb.stitu~do el inciso pri­
mero de su artIculo único. por el siguiente: 

"Artículo único.- Auméntase, por gracia, a. 
quinientos [lJ'esos ($ 500) mensuales, la pensión 
de qUe actualmente disfruta doña Eugenia Enri­
que¡¡; Plaza de los R€(Yes por lOS servicios en la 
Admirinrad"n Pública de su e5;JOso don lMaIIl'Uel 
Ga.rcía Collao". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro !)ficio N.o 1,399, de 29 de septiem­
bre de 1944. 

Devuelvo los· antecedentes respectivos. 
Dios guavde a V. E.- (Fdos.): Arturo Alessan­

dri.- G. González Devoto, prosecretario". 

N.o 52 . .- OFICIO iDEL SENADO. 

"N.O 1,533.- Sani;ia:go, 9 de a:gosto de 1945. 
!El Senado ha tenido a bien apro'bar el pro­

yecto de le>y de esa Honorable OáJmara, SOibre 
aJbono de tiempo a don Eduardo preuss Gonzá­
lez con la sola mo!dificación d·e haber rugregado 
la 'siguiente frase a su inciso primero, borrando 
el punto final: "y cinco años por haberse encon­
trrudo de tUrno como Ministro de la Corte de 
.A¡pellllciones de Ohillán, el 24 de enero de 1939". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.O 1,512, de 28 de sep.­
tiemibre de 1944. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Pdos.): Arturo Alessan­

dri.- G. González Devoto, prosecretário". 

N.o 53.- OFICIO DEL SENADO. 

·'N.o 1,534.- Santiago, 9 de agosto de 1945. 
!El senado ha tenido a bien aprobar el proyecto 

de ley de esa Honorable Cámara, que alunenta la 
pensión de quP. disfrutan don Artu'o Yaras Pa­
checo y doña Francisca Llaña de Varas, con la so­
la modificación de haber substituido' el inciso 
primero de su articulo único, por el siguiente: 

"Art·cu1o Unico.~ Auméntase, por gracia y por 
el plazo de diez años, a seis mil pesos ($ 6. COO) 
anual-es. la pensión de que actualmente disfrutan 
don Arturo Varas Pacheco y doña Francisca Lla­
fía de Varas". 

Tengo el honOr de decirlo a V. E. en contesta-o 
clón a vuestro oficio N.o 1,486, de 30 de septiem­
bre de 1944. 

Acomp'año los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdcs.): Arturo Alessandri.- Gonzalo Gonzá· 

Iez, prosecretario. ". 

N.o 54.- OFICIO iDEL SENADO. 

·'N.o 1,54ó.- Santiago, 10 de agosto de 1945. 
!El Senado ha tenido a bien rechazar en gene­

ral el proy-ecto de esa H. Cámara que concede di­
versos beneficios a las familias de los accidenta­
dos en el mineral de "El 'Teniente" del departa­
mento de Ranca:gua el 19 ele junio del presente 
afio; " 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta-

ción a vuestro afieio N. o 143, de 27 de junio pa­
sado. 

Devuelvo los antecedenteS respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(FdosJ: Arturo Alessalldri. - AItamirano". 

N.o 55. - OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 1,531.- santiago, 9 de agosto de 1945. 
IEl Senado, cumpliendo el trámite de reapertura 

de debate acordado en favor del proyecto de ley 
que concede título, rango, prerrogativas, sueldo T 

remune:aciones de Callitán de Bandada en servi­
cio activo a lag señoreS Clodomiro Figueroa Ponee, 
Luis Ornar Page Rivera y David Fuentes Soza, 
tuvo a bien rec(lnsiderar su IIICuerdo anterior, co­
municado a V. E. por oHcio N.O 590, de 8 de 
septiembre de 1944, y desechar las observaciones 
fonnuladas por S. E. el Presidente de la Repú­
blica a dicho p:'oyecto de ley, insistiendo en su. 
aprobación en los términos primitivos .. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en cop.'" 
testación a vuestro oficio ~.o 333, de fecha 11.0 del 
pres'~mte m-es. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos. ): Arturo Alessandri. - G. González De­

voto, prosecretario.". 

N.o 56.- OFICIO DEL SENADO. 

·'N.o 1561.- Santiago, 16 de agosto de 1945. ' 
Con m~tivo de la moción e informe que téngo 

la honra de pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"A"Uculo Unico.- Decláranse aplicables las d!s 
posi:iones de la ley N. o 1,838, del decreto con 
fuerza de ley N.o 33 de las leyes N.os 5.579, 5.613, 
5.95(), 6.290, 6.334, 6.754, 7.6()() Y demás relacionadas 
con la habitación barata, a los dueños de mejoras Y 
compradores de sitios a plázo que hubieren pre­
sentado sus solicitudes con posterioridad al 22 de 
noviembre de 1940 o· qu-e las presenten dentro del 
plazo compren<lid~ entre la fecho de vigencia de 
la presente ley y el 31 de diciembre del año en 
curso. • 

Esta ley regirá desde su I¡JUlb1tclllCwn en el 
"Diario ofi~ial". 

Dios guarde a V. E. (Fdos. ): Arturo AIessan-
dri.- F. Altamira~o~". i' 

N.o 57.- OFICIO DEL SENADO .. 

"N.o 1,525.- Santia:go, 8 de agosto de 1945. 
Con mot:vo ele la mo'ción e informe que tengo 

la honra de pasar a manos de V. E. el Senado 
ha dado su aprobación al Siguiente 

PROYECTO D\E LEY: 

Artículo Unico. - Ltbérase de derechos de 
aduana un altar de mármol y sus a'ccesorios con­
signados a nombre de la comunidad religiosa Es­
cIaJvas del Salgrado Co~azón de Jesús, y que deberá 
internarse por la Aduana de Valparaíso. 

Esta ley regirá desde la fecha de su !!YUbllca­
ción en el "Diario Ofi:ial". 

Dios guarde a V. E. 
(Nos.): ArtUl'o AIessandri. - F. Altamirano. " . 
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• N.o 58. - OFICIO DEL SENADO. -

"N.o 1,517.- Santiago,'8 de a¡gosto de 1945. 
Con motivo de la moción e informes que tengo 

la honra de pasar a manos de V. E., el Senado 
ha dado su IilProbaiCión al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Vnico.- Prorrógase por el plazo de 
diez años y auméntase, por gracia. a la suma 
de doce mil pesos anuale~, la pensión concedida a 
doña Griselda Montero viuda de Fluenzalida, por 
la ley N. o 5,688, de 17 de septiembre de 1935. 

El gasto que significa esta ley se imputará al 
ítem respectivo de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la feciha de su pubUca­
ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Arturo Alessandri. - G. Gonzále>¿ De­

voto prosecretario.". 

N.o 59. - OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,518.- Santiago 8 de agosto de 1945. 
Con motivo de la solicitud informes y demás 

antecedentes que tengo la honra de pasar a ma-, 
nos de V. E. el Senado ha dado su a:probación 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Unico.- Auméntase por graCia a. tres­
cientos pesos ($ 300) mensuales la pensión de 
que act'1almente disfruta doña Bernarda Alva­
rrudo mda del ex Piloto 3.0 de la Armada Nacio­
nal don Juan perla Fe:'nández. 

Ea g-asto que significa esta ley se imputará al 
ítem reSlPectivo de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Ha>Cienda. 

iEsta ley regirá d·esde la feClha de su publica-. 
ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. 
IItldosl :Arturo Alessandri.- G. González De­

vato, proD2cretario". 

N:.o 60. ;....;. OFICIO DEL SENADO. _ 

''N.o 15'315. - Santiago, 9 de agosto de 1945. 
Con mutivo de la solicitud, informes y demá,s 

antecedentes que tengo la honra de pasar a ma­
nos de V. E., el Senado ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROYiElCTO DE LEY: 

"Artkulo Uni~o.- Concédese, por gracia, a doña 
Marta Gómez Gómez, viuda del ex Portero 2.0 del 
Senado, don Jorge Acevedo González, una peru.ión 
de trescientos pesos' ($ 300) mensuales. 

.E! gasto que Significa la presente ley se impu­
tará al ítem respectivo de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. 
(IFd06.): Arturo Alessandri. - G. González De­

\'Oto., prosecretario.". 

N.o 61.-OFICIO DEL SENADO: 

"N.O 1,566.-Santiago, 17 de ~gosto de 1945. 
Con motivo de la moción, informes y demás 

antecedentes que tengo la ihonra de pasar a ma­
nos de V. E., el Senado ha dado Su aprobación. 
al siguiente 

PROYE.cTO DE LEY: 

"Artículo único -Concédese, por gracia, a doña 
Juana Zanelli, viuda del ex redactor 3.0 de Se­
siones de la Cámara de Diputados, don Rolando 
Walker Fritis, una pensión de mil pesos ($ 1.000) 
·mensuales. Esta pensión será compatible con to­
da otra :pensión o montepío que perciba, Sea de 
cargo fi.~cal o de la Caja de Empleados PlÚbllcos 
y Periodistas. 

El ¡gasto que significa la presente ley Se im­
putará al ítem respectivo de Pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pUblica­
ción en le "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Arturo Ales­
sandl'i. ~ Gonzalo González Devoto, Prosecreta­
ria" . 

N.o 62.-OFICIO DEL SENADO: 

"N. o 1,568 . .-,Santiago, 17 de agosto de 1945. 
Con mliltivo de la solicitud, informe y demás 

antecedentes que tengo la honra de pasar a ma­
nos de V. E., el Senado ha dado su aprobación 
al siguiente 

\PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.-Declárase que el sentido de la 
ley N.o 8,112. de 26 de abril de 1945, que conce­
dió al capitán de corbeta, Ingeniero de la A~ada 
Nacional, don Fernando Solano Illanés, el aere­
cho a una pensión de retiro equivalente al suel­
do íntegro de actividad de que disfruten los ofi­
ciales de la Armada, del grado inmediatamente 
superior es el de que se considere en dicho suel­
do ínte~o de actividad la gratificación de aloja.­
miento "'y de ordenanza Y los quinquenios a que 
tengll, derecho. 

Esta ley regirá desde la fecha de SU publica­
ción en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. -- (Fdos.): Arturo Ales­
sandri. - Gonzalo González Devoto, Prosecreta­
río" 

N.o 63.-OFIGIO DEL SENADO: 

"N.o 1,532.-Santiago, 9 de agosto de 1945. 
Con motivo de la solicitud, informes y demás 

antecedentes que tengo la honra de pasar a ma­
nos de V. E. el Senado ha prelitado SU aproba­
ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único.- Concédese por gracia, a do­
ña GuilIermina Espinoza, viuda del ex funciona­
rio de Correos y Telégrafos, don José Ignacio Ro­
driguez, una pensión de cuatrocientos pesos 
($ 400) mensuales, la que gozará sin perjuicio del 
montepío que actualmente percibe_ 

El gasto que significa la presente ley se impu-
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tará al item respectivo de Pensiones del presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde' la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - (!'Idos.): Arturo Ales­
sandri. - Gonzalo González Devoto, Prosecre­
tario". 

N.o M.-OFICIO DEL SENADO: 

,"N.o 1,536.~antiago, 9 de agosto de 1945. 
Con motivo de las mociones, informes y demás 

antecedentes que tengo la honra de pasar a ma­
nos de V. E., e¡ Senado !ha prestado su aproea­
ci60 al siguiente 

mDYECTO DE LEY: 

"Artículo úlúco.-Auméntase, por gracia, a se­
senta mil pesos (~ 60.000) anuales, la pensión de 
que disfruta don Manuel Novoa cuadra, en con­
formidada la ley N. o 5,081, de 4 de marzo de 
1932. 

El gasto que significa la presente ley será de 
cargo también de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, en la forma fijada por la 
citada ley N.o 5,081. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en le "Diario Oficial". 

Dios gUArde a V. E. - (Fdos.): Arturo Ales­
sandri. - Gonzalo González Devoto,' Prosecre­
tarto" . 

N.o 65.-OFICIO DEL SENADO: 

"N.o 1,547.-Santiago, 14 de agosto de 1945. 
Con motivo de la moción, informe y demás an­

tecedentes que tengo la !honra de, pasar a ma­
nos, de V. E. el Senado ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo linieo. -Concé'dese amnistía a don 
Juan Leiva Campos, condenado por sentencia del 
Juzgado ,de Yumbel a la pena de 541 días de presi 
dio y demás accesorias que se indican en dicho 
fa~o,y .qlle fuéindultado por Decreto Supremo 
N.O t,204, de fecha 30 de marzo de 1942. 
"Esta ley regirá c;lesde la fecha de su publicación 

en el- "Diario Oficial". 
DiOs guarde a V. E. - Ú¡'dos.): Arturo Ales­

sandri. - F. Altamirano". 

N.O 66.-OFICIO DEL SENADO: 

"N"ó 1,516.~antiago, 8 de agosto de 1945. 
El lIonorable Senador sefior Eduardo Cruz Ca­

ke, en sesión de ayer, Sei referió extensamente al 
gT8.ve,estadú de desnutrición en que se encuen­
tran las !poblacions civiles de los paises que' fue­
ron devastados por la guerra y a la misión que 
para remediarlo cÚ!npIlrá a la UNRRA en virtud 
de, un !Convenio internacional, también suscrito 
pOr Chile. :Hizó presente que el Congreso aún no 
ha ratificado dlChoconvenio y que nuestro país 
$, además¡ 1100 de los pocos que aun no ha cu­
bierl;b la cuota de aporte que le corresponde pa­
iá el debido financiamiento de dicho organismo. 

Su Sefiorta concluyó solicitando se dirigiera ofi­
ciO aV. E. representándole esta situación y ex-

presándole la urgente necesidad que existe en 
acelerar el despacho de los proyectos pendientes 
de la consideración de esa Honorable Cámara, 
sobre ratificación del convenio en referencia y 
sobre financiamiento del aporte de !ChIle a la 
UNRRA. 

El Senado acordó enviar a V. E. este oficio, 
en nombre del expresado señor Senador. 

Dios guarde a V. E. - (!'Ijos.): Arturo Ales­
sa11dri. - F. Altamirano". 

N.O 67.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a in­
formar el proyecto de origen en un Mensaje del 
Ejecutivo por el cual se autoriza al Presidente 
G8 la RepÚblica para enajenar, en pÚblica SI:­
basta, el trozo de la calle 1 Oriente, comprendi­
do entre las calles 14 y 15 Norte de la ciudad de 
Vifia del Mar. 

Este pyoyecto de ley ha sido rem'tido al Con­
greso Nacional a petición de la Municipalidad de 
Vifia del Mar, a raíz de una solicitud de venta 
hecha por la Fábrica OhlIena de Sederías del te­
rreno que hoy constituye la calle 1 Oriente, que 
divide a dos manzanas de terrenos ubicados en 
la Población Vergara, de que es propietaria la re­
ferida filma. En una de ellas está instalada la 
fábrica, y por la circunstancia de existir solución 
de continuidad entre ellas, se ha heého impOSible 
ampliar su edificación e instalaciones de a{!uerdo 
(on el desarrollo que su' giro comercial le de­
manda. Esta industria t'ene más de treinta :tfios 
de existencia v nació en la comuna de Vifia 
del Mar. La ré.brica mencionada ha hecho pre­
sente a la Municipalidad de Vifia del Mar que 
al no ser posible la venta de esa calle, se verá 
obligada a tragladar sus oficinas y la sede de 
sus actividades. junto con su población obrera a 
otra comuna. . 

Como es fácil comprender, la Mun:cipaUdad de 
Vifia del Mar está vivamente interesada en el 
mantenimiento de esta industria en su terntorit> 
comunal, Por el pro~reso mismo de la ciudad, que 
~e vería afectado con la disminución de las ac­
ti,idades comerciales derivadas de la Fábrica Chi­
lena de Sederfas. Existe, además. otra razón po­
derosa para evitar el ,traslado de esta firma, y 
ella es una de orden social, que favorecerá di­
rectamente a la clase obrera de esa ciudad. Al 
permitirse la adquisición del trozo de calle que 
,se ha indicado; la Fábrica. Chilena de Sederías 
rlevará a cabo el proyecto que ha conceb'do, en 
e! sentido de construir viviendas para sus ope­
rarios. que son más de quinientos. hasta lograr 
una dotación total de cómodas e higiénicas ha­
bitaciones para el personal que labora en esta 
industria. 

Por otra par,te, como lo expresa la expOSiCión 
de motivos del Mensaje en informe, la MUnici­
palidad de Viña del Mar sólo tiene 'razones pára 
acog'er la solicitud de venta propuesta por la 
FábriCa referida, ya que el trozo de callle obieto 
de la transacción no ejerce función de tránsito 
en la ciudad. pues no comunica sectores habita­
dos y está situado en un barrio netamente In­
dustrial. ' . , • "'?!' 

Aunque la Com!sión participa de los funda: 
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mentos del proyecto en examen, antes de pro_ 
nunciarse a su respecto creyó convenIente cono­
cer la opinión de a'gunos señores diputados por 
Valparaíso, y pUdo imponerse de que ellos COZl.­
cardaban con esta 'apreciación. . 

Por estas consideraciOIT'CS, la Comisión de Go­
bierno Interior, pOr la unanimidad de sus miem­
bros. acordó recomendar la aprobaciJn de este 
proyecto conceb!do sustano'almente en /los mis­
mos términos propuestos por el Ejecutivo y sólo 
modificó su texto ori~inal refundiendo los articu­
las 1.0 y 3.0 en Un sólo. con el objeto de adap­
tar)o a las normas que acostumbra cuando ;ie 
trata de auto-izarla ena ienación de bienes na­
cionales de uso público. Como se ha hecho pre­
sente en numerosas oportunidades es innecesario 
emplear la expresilin "desafectar'" para esta cla­
se de provee tos. porque es títv«o suficiente "Jara 
hacer df'salJarecer la cardad de bien naciona'l tle 
uso pÚblico, la ley. que es fuente primaria de 
esta clase de bienes públicos. 

En consecuencia, el proyecto cuya aprobación 
"e propone dice como sigue: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase al Presidente de la 
República para ellajenar en pública subasta el 
trozo de la cNlle "Uno Oriente", comprendido en­
tre las calles "CMorce y Quince Norte", de la 
eiudad de Viña del Mar. 

Artí"Ulo 2.0.- Autorizase a la Municloal'dad 
d·e Vifia del Mar para efectuar la rectificación 
y supresión del trozo de calle individualizado €n 
el artícv~o anteri01' en los planos oficiales de la 
cludad de Viña del Mar. 

Artículo 3.0.- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "D'ario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 10 de al<osto de 1945. 
Acovdado en sesión de fecha 9 del mismo mes, 

con as'stenCia de Jos señores Gardeweg (Presi­
dente), Barros Concha. Domfmmez, Godov. Gon­
r:ález Madaria!!'a, González Ollvar,eg. Gutlérrez, 
Holzarf~. Juliet, Souper e Yrarrázaval. 

Se desj¡mñ Diputado Informante al Honorable 
señor González Madiuiaga. 

(Firmado): Edu~rdo Cañas Ibáñez, Secretario". 

N.o 68.- INFORME DE J"A COMISION DE GO" 
BIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comis'ón de Gobierno Interior pasa a in­
formar el proyecto de origen en una moción 
del señor Olivares, por el cual se modifica la 
ley 7.0$>5. d~ 16 de octubre de 1941, Que autorizó 
a la Municipalidad de OvalIe para contratar un 
empréstito por la suma de $ 3,500.000 con el 
objeto de realizar diversas obras de adelanto lo­
cal. 

La modificacFn propuesta por pI soñar Olivares 
a la referida ley. consiste en suprim'r la fra.:5e 
final del articulo 4.0. que ordena destinar el ex­
cf'dente del rendimiento de los impuestos con que 
se financia el "ervicio del emuréstito, exclusi­
vamente a amortizaciones extraordinarias de esta 
Obligación. 

Por el artículo 3.0 de la ley 7,085 se aprcó el 
:;:;roducto del impuesto del dos por mil SObre 1:'. 

. 
Halúo de los bienes rafees de la comuna de 
Ova11e, que es contribución ordinaria municipal, 
a la atención del servic'o d'O e"e empréstito y, 
además. se estableció una contribución adldonal 
ce uno y medio por mil;. tamb:én a loS . bIenes 
raíces, para el mismo objeto. 

En conformidad a las disposiciones usuales ,en 
leyes de empréstitos, en el artículo 4.0 de esa ley 
l!e prescribe que en caso de que estos recursos 
fuer~n .insllfi~lf'J1t·ps o 110 se ohblViereu oportuna­
mente. la MunicipaJliclad completaría la suma ne­
res aria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas· ordinarias, agregándose, para el 'caso :n­
verso, la disposici6n también usual, de qua si 
hubiese exced€nte, éste íntegramente serviría pa­
ra hacer abonos extraordinarios a la deuda. 

,Se trata pues. de suprimir este último pre­
cepto para' permitir que el eycedente produddo 
por el rendimiento de estos impuestos pueda ~er 
uI'ado n"" 1" MnnirinaFñ"rl rl~ Ovalle en otl'll~ obras 
áe interés' loca:! sin ocasionar a ilos contribbven­
tes un gravamen nuevo, ya que sólo afectará. en 
forro'!. insensible al impuesto a d'lcional, que ~be­
r4 r"hrar.~p <'n nn l"n~o nn P"f''' m"vor al no. pro­
duc1r¡;e amortizRc!ones extraordinarias. 

S.,';wn los antecedentes proporcionados a la Co­
mí~iñn. las sumas acumuladas por el mayor ren­
dlmipnto se ral~ulan en $ 250.000 Que permU'rén 
la . sat!s~a{)Ciñn de ur'rentes neces~dides de l~ co­
ID11lla ce Ovane, one no pueden ser atendid!l.'l 
con las rent'l~ ordinarias. Asimismo, se podré. 
contar en el f,¡turo. hasta la terminación nor­
Ina! del' se~~'i~io del empréstito, con las sumas 
que las ya mencionadas contribuciones produzcan 
más al1á del pago de los intereses y amort:za­
clones de la oliligaci6n primitiva. 

La Comisión de Gobierno Interior consultó a 
los diputados de la prOVincia de Coquimbo acer­
ca de este proyecto y quienes expresaron su api­
ni-l11, estuvieron contestes en estimar oportuno y 
conven'ente proceder en la forma propuesta por 
el señor Olivares. 

En mérito de estas consideraciones, la Comisión 
acordó recomendar la' aprobación del proyecto en 
informe T€dactado en los siguientes términ'OS: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Suprimes€' en el articulo 4.0 de 
la lev 7.085, de 16 de octubre de '1941, 'la 131-
gi.1iente frase: "Si. por el contrnrio hubiere exce­
dente, se destinará íntegramente a abono extra­
mdlnario el cual se depositará con ese objeto 
en la Tesoreria Comunal de Ovalle". 

Artículo 2.0.- Esta ley reg'rá desde la fecha 
de su publicación en el "DiaTio Oficial". 

Sala de la Comisión, a 10 de agosto de 1945. 
Acorda0o en sesión de fecha 8 del pre<;ente, 

con asistencia de Jos sefíores Gardeweg (Presi­
eente). Concha. Correa Larrafn. Domínguez Go­
dov. Ganzélez Madariaga, González 01!vares; Gu­
tirrez, HOlzapfel, Juliet, Morandé Souper y Ze-
peda. • 

Cabe hace~ presente que el provecto fuá apTO­
bada en general con el votó en contra del señor 
Garcf'we!!' (Presidente) y cOn la abstención del se­
ñor Dnmfnn¡eo:. 

,RI' deolon'\ Diputado Informante al Honorable 
señor Zepeda. . 

(Fdo.): Eduardo Cañas llbáñez, Secretar:o". 
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N.o 69.- INFORME l>E LA ICOMISION DE GO­
BIERNO ;INTERIOR 

La Comisión eLe Gobierno Interior pasa a in­
formar & prQYooto de orlgen en una moción subs­
m-ita 'POr los señol"es· Rosales, Correa Larraín, 
Iúalbbé, Morallidé, santandreu tv Yáñez, por el cual 
se modi!fican los al'tículoo 3.0, 9.0 Y 10.0 de la ley 
N.o 7,015, de 20 de agosto de 1941, qué autorIzó 
a la Murrlilcl(paiidad de Rancagua para contratar 
un emjpréstito ¡por $ 4.000,000 con el dbljeto de 
atentler a la. reali7Ja'ción de diversas Obras de ade­
~anto comunal. 

!Por razones de diverso ol1oon, la Muni'Cirpalidad 
de Rancagua no ha podido hacer USo de la :re­
ferida autorización que le otorgó la citruda ley 
7,015, y, en consecoollJCia, el €IIIlIJ)I"·éstito no ha 
sido .ool()(lajdo Y las nUllUerosas obras de ;progre_ 
SO em.lllIler3!das en el artíiculo 3.0 no han sido si­
qUiera. ini<:iadas. Entre ellas, cabe destacar las 
sigUientes que consUtu\yen una necesidad ~­
mtiva. ;para. eSa importante comuna: constrUiCCión 
de la Casa. Consistorial, transformación o edifi­
cación del' Merewdo· Municipal, .anstruoción del 
MatSldero iMunicipall, Baños Públicoo, instalación 
de un sel'Vi.cio de desinfeoción, asignación al 
CUeI1Po de Bomberos para atender a la adquisi­
ción de material!., construcción de ha.bita.ciones 
para obreros muniCipales, etc. 

COmo la realiza:ciÓll oompleta de este plan de 
obras en las circ1..."llStancias actuales requeriría 
no menos de una sunna totrul de diez mi110nes de 
pesos por el aumento que han e:x¡perimentado loo 
costos de construcción, la Municipalidad de Ran­
cagua solicitó de 1"os dLpurt:udos de la 7,oua, previo 
wcuerdo adOlPtSldo por unanimidad, el patrocinio 

-de un prcwecto de l€jY modificatorio ~el plan pd_ 
mitivo, de medo que con la expresooa sUI!1la de 
cuatro mrnones de pesos se ¡pudiera hacer f:r~nre 
a la realización de 10 que se ha estimado las OIbras 
de más urgente nece>SLdad. 

A este efecto, los señOTes Dilputados antes indi­
vidualizados (han propuesto el reemplazo del ar­
tículo 3.0 de la ley 7,015 pdr otro que invierte 
aqueh'a suma en la siguiente forma: $ 3.000,000 
para la construcoción del Mel1c31do Municipa:t, y 
$ 1. 000,000 pa.ra la construoción de una piscina 
en E'l estadio que la Municipalidad posee en la 
ciUidad de Rancagua. 

La Comisión de GOIbiemo Interior ha consilde­
rado peI1fectamente atenl(iiJblcs los fundamentos 
de las m()1d:ifiJcaciones pro[puestlliS a la" tantas ve­
ces citadal"ey 7.015, ,y n,o ha Ihecfuo reparos a la 
destinación de fondos para construir el Mercado 
Municipal, ya qUe s31be las ce'DIdiciones en que se 
encuentra el ·establecimiento que hace sus veces 
en la aC'tuaHldad. Pero objetó La inversión de 
$ 1.000,000 en la construcción de una piscina, a 
pesar de ;que en el! seno de ella se Ihideron va1er 
dirversas consideraciones que la justificarían. 

Ha estimaJdo la oomisión que de las numero­
sas obras cuya rea[ización queda preterida por 
las r~ones expues·tas y que fuerc-n consultádas en 
el artfuullo 3.0 de la l>e¡y 7,01'5, halbía algunas de 
eJIas más ulige,ntes y provechosas qúe la cons­
trulcción de una piscina. Y eügió por este motivo 
la construreión de habitSlCiones para obreros mu­
nici¡p.ale:; y la instalSlCión de baños públicos y un 
servicio municipal de desillifooción. Con estas 11[-

timas se dará un .p~o hada la solución de uno 
de los más ~a,ves prc,'lJlemas que afectan a la. 
ciudad de RaDlcagua, cual es el derivado de la. 
falta de agua potalble, y con ellas, se satisface 
mejor el mismo propósito que se tUlVO en v:iSIta. 
al proponerse ia constrUiClción de una piscina. Pa­
ra tales fines se deEtina la suma de $ 300,000, 
quedando un remanell1te de $ '7{}O,OOO que permi­
tirán 1a constrUlC'ción de habitaciones para Obre­
ros muniCipales, que también es una necesidaJd 
que debe satisf'aoerlse con urgeI1JCia. 

Oonsidera la Comisión de Gobierno Interior 
que con la moditfiooCÍón que Iha int.roducido al 
proyecto tn ESa parte, ha contribuído a mejorar 
sus dL9pos~ciones y a ha,cer posible que el pro­
ducto del e:mvréstito sea. invertido en obras de 
ipOSitivo beneficio para la ciUlda.ct de Rancagua. 

La otra mOldificación a la ley 7,015, proqmesta 
por los autores del prOiY.ecto en exa..'llen, consis­
te 'en la su!:JiSJtitución de los artÍiCuilos 9.0 :r 10.0 de 
esa J~, las cuaJles trataJl>an de l·a Junta Aldminis­
tratLva del emprestito, la cual debía aprobar las 
bases de las propuestas públicas a que se suje­
tarían los tra;bajos de las obras enumera1das €1l1 

el artículo 3.0. 
Textualmente decían esos artículos: 
"Articulo 9.0- Los ¡planos, ,presupuestos y es­

pedfica;ciOll1es de las olbras indicarlas en el a1'­
t1CU~0 3.0 deberán se¡ wprobados por decreto del 
Ministerio del InteriOr, previa audi"en::'ia de ~a 
Dirección de Obras PúJblicas. 

Todos los trabajos se efectuarán por propues­
tas púJblicas, CUij'as bases serán SlCOl1dadag pre­
viamente ¡por la Junta Admínistmtilva del em­
préstito, con la mayoría aJbsoluta de sus votos. 
Las bases /bases se !puiblicarán,. a lo mene" por 
tres veces en un diario del departamento de 
Rancagua y en ptro de Santia'gi>, Y' deiJ:>erán me­
diar quince días entre cada publicación. Las pro­
puestas se abrirá,n al quinto día después de la 
última pUlblicadón y la Junta se remrvará el de­
recfuo de r.eClhazan'as todas si 10 juzgare conve­
nIente. 

La Junta informará estas propuestas al ~Unis­
'terio del Interior y corres¡ponderá a éste la re­
solución defin1tiva". 

"Artículo 10.0 - La Tesorería Provincial de 
O'Higgin.s efectuará el pago de las obras ~n vista 
de los deoretos que eXIPida el Presidente de la 
Junta y qUe ha\yan stdo aprobadas por ésba". 

La mOldificalción que se introduce a estos ar­
tículOs sólo consiste en sUlPrimir la Junta AIdroi­
nistratLva y la intervención del Ministerio del In­
terior. dejando, en camlbio, vigentes las disp-osi­
ciones sQlbre propuestas púfflicas y sobre ia in­
tervención del Ministerio de Obras Púlblica.s y 
Vías de Gomuni'caeión. La razón fundamental de 
este ;prece¡pto ra;dica, como lo hizo presente f'n la 
Comisión uno de los DiputaJdos autores del 
proyecto, en el prOiPósito que hruy de evitar que 
en la adjuldjeación de las propuestas i.nten'enga 
direcbamente la Munic1:pali!dad, que desea estar a 
salvo de suspicacias de cualquier género. 

La Comisión de GOlbierno ha aceptado el re­
emplazo del articulo 9.0 por el qUe fIgura en el 
proy,ecto con que tecrnUna este infonne, no OIbs­
rtante habense helcho valer en su seno OIooerva­
cienes contrarias ·a él, por estimarse qUe lesiona 
la autonomro. muntctpal. 

En cuanto al articulo 10.0, se propc-nía r~_ 
zarIo por otro en virtUid del cual la Tesorería. 

.. 
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Prov:inciad de O"Higgins efectuaría el pago de las 
OIbrSlS en vista de los decretos que expida el Al­
caJiáe. CCill el oJb¡jeto de mejorax esta redaoctón y 
no a:lterax las normas generaies que rigen esta 
materia, se ha modific'ado la frase fina:l, iOO1-
caDldo qUle esibos pagoS se harán en conformii\,ad a 
hlis d~iciones de la Ley de OrganizaJCión y 
AtribU'Ciones de las MUIIlicilpalidades. 

Por .las consild:eraciones precedentes, la tXlmi­
sión de Gaibiemo Interior, por la unanimidad de 
SUs miembros, acordó recomendar la ruproDaJCión 
del Pl'C\Vooto en imorme, redwtado en los si­
guientes términos: 

PIROYIEOTO DE UEY 

"Artículo 1.0-- Modifícase la ley 7,015, de 20 
de agosto de 1Ml, en la siguiente forma: 

1. ----JR.€emlJ)lámas.e el artiCUlO 3.0 por el siguien­
be: 

"Artículo 3.0- El ,prooulcto de este em:présltito 
~e destinará exclusivamente a loo siguientes oIb-
j:etos: . 

a) Tres millones de pesos ($ 3.000,000) paxa la 
oonstru.cción del Mel"Cado Municipal; 

b) Setecientos mil vesas ($ 700,000) para la 
oonstnlJOción de hrubitaciones para obreros muni­
cipales, y 

e) Trescientos mitl pesos ($ 300,000) para la 
oonstrUICICión de bafios públicos y la instalación 
de un ser:vicio munilCipal de desinfección". 

2.- S!.1IootitJú:yense ios artiJeullos 9.0 y 10.0 por los 
siguientes : 
'~tíCUlo 9.0- Los pIlanos, presllIPuestos y es­

pecifioolCion€s de las oIbras citadas en el artículo 
3.0 deberán ser aprobados por el Ministerio de 
OIOl'as PlÚblicas y Vías de Comunicl1!Cíón, y los 
tra,bajos se ejecuiarán por prclj)uests.s pÚblicas 
abiert&s tamibién ante representantes de ese Mi­
nisterio y 8JIXlI1dadas previamente por la Muni­
cipalidad por los dos tereios de sus votos". 

"Artículo 10.- La Tesorería Provincial de 0'­
Higgins efectuará el pago de las obras en con­
tormildada las di.s¡¡)osilcione.s de la Ley' de Orga­
nización y Atribuciones de las Municipalidades". 

"Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la feclha 
de su pUJbliooción en el "Diario Oficial". 

Sa:Ia de la Oomisión, a 14 de agosto de 1lM5. 
AiprdJ)ado en sesión de fecha 9 del mismo mes, 

con asistencia de 10-8 señores Gal'dewug (Presi­
dente), Barros, ConCl1,a, Domínguez, Godoy, Gon­
zález Madaria;ga, González Olivares, Gutiérrez, 
Holza¡plfel, Juliet, Sourper e Yrarrázaval. • 

Se designó Diputado Informante 1111 Hc.norahlle 
señor J.uliet. 

(Fldo.): 'Eduardo cañas, Ibáñez, Secretario". 

~.o 70.-INI'ORME DE LA COMISION DE CONS­
TITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA.-

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra CenUsión de Constitución, Legislación y 
Justicia pasa Il. informaros el proyecto de origen 
en una moción de los señores Undurraga, Bulnes y 
Vivanco, que agrega un inciso al artículo 1.0 de la 
Ley N.O 7,539, de 23 de septiembre de 194.3. 

Con el objeto de mejorar aún más la calidad 
del personal subalterno del Poder Judicial, la ley 
indicada trató de interesar a los abogados jóvenes 
a que ingresen a dicho personal y, para ello, dia­
pu;;o que los empleados que pertenezcan al escala­
fón del pcrsonRJ subalterno durante 5 años, y que 
estén dos años en posesión del títufo de abogado, 
se considerarán incorporados a la 6.a Categoría 
del Escalafón Primario y a la 2.3. Categorla d.el 
Escalafón Secundario del Poder Judicial. 

La finalidad de la leY, sin embargo. no se haI 
cumplido en su totalidad, y, aún más, en algunos 
Cases, ha perjudicado a los empleado-abogados. 
En efecto, citan los sefiores DiputRdos en su mo­
ción el hecho de tlUe se da el caso de que a un 
abogado-empleado que desempeña el cargo de Ofi­
cia~ 1.0 de un Juzgado de Letras de Menor Cuan­
tía, con renta 2.nual de $ 39,000, Ee le ha ne­
gado el derecho a forme.!' parte de una terna para 
optar al carg('· de Secretario y Notario del depax­
tamentode Buin, con renta anual, como Secre­
tario, de $ 54,000: porque de acuerdo con el pá­
rrafo 4.0 del Título X del Código Orgánico ~ 
Tribunales sobre nombramientos del personal del 
Poder Judicial, no puede optar' e cargos de cate­
gorías inferiores a aquella en que lo incorpora 
la Ley N.o 7,539. 

El principio que informó la Ley 7,539 está. en in­
teresar a los abogados a que formen parte del 
personal subalterno del Poder Judicial, dándoles la. 
oportunidaó. de que sus serviciüs los continúen en 
10,5 C2.rgoS de Jueces, Secretarios y demás de la 
magistratura, de donde se desprende la necesidad 
de complementar dicha ley, permitiendo que los 
empleados referidos puedan optar, además, a car­
gos de inferior categoría en el E·scalafón JUdlcial, 
pero que tenganasignRda una renta may0l' que 
la del .cargo que sirven. 

Vuestra Comisión estima que la medificación 
que proponen los sefiores Diputados en su mo­
ción viene, en realidad, a salvar Una omisión de 
aquella ley y a confirmar el propósito que fe tuvo 
en vista 2 . .1 dictarla. Por estas consideraciones acor­
dó, por unanimidad, recomendaros la aprebación 
del proyecto en los mismos términos en que ha. 
sido formvlado, que son los siguientes, 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Agrégase al artículo 1.0 de la 
Ley N.O 7,539, de 23 de septiembre de 1943, como 
inciso tercero, -el siguiente: 

"No obstante lo dispuesto en los incisos ante­
riores los empleados referidos pOdrán optar a car­
gos dé inferior categoríe. en el Escalafón, pere que 
tuvieren asignada mayor renta que el puesto que 
desempeñan" . 

Esta lEY regirá de.."<ie su publicación en el 
"Diario OflCial". 

Sala de la Comisión, a 8 de agosto de 1945.· 
Acoroado en sesión de fecha 7 del presente, con 

asistencia de los sefiores Smitm2 . .IlS (Presidente" 
Bulnés, Ccrrea Letelier, González Prats, Juliet, 
Melej, Rosales, Sandoval, Undurraga, Vivanoo e 
Ymrrázaval. 

Diputade Informante se designó al H. sefior Un-
jurraga. . 

([?do.): Fernando Yávar, Secretario". 
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'U.-INFORME DE LA COMISJON DE CONS­
TI'l'UCION, LEGISLACJON y JUSTICIA.-

"HONORABLE CAMARA; 

V-qestra Comisión de Constitución, Legislación y 
Ju,sticla pasac a informaros el proyecto del Ha­
norab~e Senado que aclara el sentido de la ley 
número 8,086, de 19 de febrero dé 1945. que au­
mentó la pensión de que disfrutaba el Teniente­
Coronel da Ejército en retiro, den Osvaldo GOdoy 
Nieto. 

El sefíor GOdoy obtuvo su retiro del Ejército el 
año 1933. La ley 8,086 le concedió un aumento de 
pensión a la cantidad que le habría correspondido 
percibir en el grado inmediatamente superícr al 
que tenia a la fecha de su retiro, es decir, le otor­
gó la pens'.ón correspondiente a Coronel y el de­
recho a que ésta se re liquidará de acuerdo con las 
leyes 6,772. de o de diciembre de 1940 y 7,452, de 
27 de julio de 1943. 

El 20 de febrero de 1945, es decir, un dia des­
pués de la vigencia de la ley que le concedió esta 
m-acia al Teniente-Coronel sefíor GOdcy, se dictó 
la ley N,o 8,087, cuyo articulo 14 dispuso: "'Las 
pensiones de retiro del personal de las institucio­
nes armadas de la, Defensa Nacional, cuyos ceses 
fueron exptdidol> con anterieridad al 1.0 de enero 
de 1939, serán aumentados en la siguiente pro­
vorc l óri: 

minos que os ha sido remitido, que son 105 .si­
guientes, 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo único.- Declárase que el sentido ~ 
la ley N.o 8,086, de 19 de febrero de 1945, qUe 2.tl­
mentó la pen.ión del Teníente-Coronel de Ejér­
cito en retiro, don Osvaldo Godoy Nieto,a la can­
tidad que le habría correspondido percibir en el 
grado inmediatamente superior, es el de darle 
dEr€cho, ccn dicho grado, a los beneficios que otra.'1 
leyes otorguen a los retirados de las Fuerzas A:r­
madas en general o a los de este grado en par-

, ticular. 
Esta ley regirá de"de la fecha de su publicación 

en el "Diario Oficial". 
SalE'.. de Ir;. Comisión a 8 de agosto de 1945. 
Ac',rdado en sesión de fecha 7 del presente, con 

asbtencia de los señores Smítmans (Presidente). 
Bline;,. Cúrrea Le;telier, González Prats, Juliet. 
Melej, 'R()Sales, Sandoval, Undurraga,' Vivanco e 
Yrarrá=aval. 

tie hlice presente que este acuerdo fué !?.doptado 
por la unanimidad de los señores Diputados pre­
sentes en la sesión. 

piputado informante se designó al Hono~able 
s(:ñor Yrarrázaval. - (Fdo.): Fernand., Yaval, 
Secretario. 

Oficiales y empleados ... '" '" .,. 15% N.O 72, _ INFORME DE LA COMISION D. 
Tr<>pa y Gtnte de Mar, ....... . 30% HACmNDA. 

El señor Godoy obtuvo su cese como Teniente­
Coronel en 1933 y, de no haberse dictado la ley 
8.066, ya citacia,- su pens¡~n ha.bría tenido que. re­
liquidarse de acuerdo con la que le correspondía 
como tal TEniente-Coronel; pero la ley de gracia 
ó.ispusCo un aumento de esa pensión en confor­
midad a la qUe le habría correspondido como Co­
ronel en 1933 y, en consecuencia, debe entender­
se que el aumsnto de 15 % debe aplicarse sobre la 
pensión que corres¡pondiá a un Coronel de Ejérci­
to retirado en 1933, más las reliquidaciones a que 
se refieren las leyes 6,772 y 7,452, toda vez que al 
entrar en vigencia la ley 8,087, ya el señor Go­
doy estaba en poses:ón de la pensión que corres­
pondía a un Coronel retirado en 1933. 

Sin embargo, las autoridades administrativas 
han entendido que ese aumento de 15% debe apli­
carse sobre la pensión de Teniente-Coronel, y no 
sobre la de Cüronel que le otorgó 'la ley 8,086. 

Con el objeto de evitar que se produzca la ano­
m::tUa de sostenerse que el señor Godoy disfruta de 
dos oensiones; una como Teniente-Coronel para 
~08 efectos de las leyes generales y otra. como Cc­
ronel concedida por la ley 8.036, el Honorable Se~ 
nado ha creído necesario aclarar el sentido de 
esta última, declarando que al aumentarse al señat· 
Qodey su pensión de acuerdo con la cantidad que 
le habría cürrespondido percibir ,en el grado in­
mediatamimt':! superior, le da derecho, con dicho 
grado, 2, los beneficios que otras leyes otorguen a 
los retirados de las Fuerzas Armadas en general e 
a 108 de este gradO en particular . 
. Vuestra Comisión coincide con el propósito del 

Honorable Senado y os recomienda, en consecuen­
cia, que aprobéis el proyecto en los mismcs tér-

"HONORABLE CAMARA; 

La Comisión de Hacienda pasa a informar acer_ 
ca de un proyecto de ley, de odgen en uI?a mo­
ción dlel sefior Souper, que concede un auxilio ex­
traordinario al Cuerpo de Bomberos de Antofagas_ 
ta y que libera de derechos de internación a ma­
teriales de trabajo importados por dicho Ct:ler­
po. 

Consecuente la Comisión con la costumbre es_ 
tablecida en orden a prestar su aprobación a 
too:> aquello que pueda favorecer a los diverso~ 
Cuerpos de Bomberos del paíS y que resulte jus­
tificado, no tuvo inconveniente esta vez en dar 
su veredicto favorable al presente pr-:Jyecto, 

El Cuerpo de Bomberos de Antofagasta encar. 
gó a las Estados Unidos, según se .expresa en la 
exposición de m:Jt!vos de la mocion, unos 2,000 
metros de manguera con el fin de renovar las 
que tiene actualmente en uso y. que se encuen. 
tran casi totalmente inservibles. El costo del en­
cargo ascendía a más o mello:JS $ 170,000, del 
cuaÍ canceló el Cuerpo, con dinero proveniente 
de sus fondos generales, la cantidad de $ 50,000. 
En la actualidad se encuentran los dos mil me_ 
tr:Js de manguera en la Aduana de Antofagasta 
y, com,o la Institución no cuenta con los medios 
de satisfaeer el saldo de precio, corre el riesgo 
de verse privada de estos útiles y de perder por 
añat:lirlura el dinero que tiene ya invertido en 
la compra. 

Asimí.sm.o, el proyecto libera de ael'1echos la in­
ternación de t:.stos elementos, lo cual se justifica 
plenamente si se ~onsidera qUe es inútil qU¡l el 
Fisco perciba por concepto de derechos de inter­
nación un dinero que va a tener que donar a su 
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vez a la Institución afectada con el pago de }:lS 

mismos. 
'La Comisión aceptó el financiamiento de este 

auxilio extraordinario, consistente en un impues_ 
to de diez centav,8s por cada litro de bencina 
que se venda en el departamento de Antofagasta 
durante el término de ocho meses. El consumo 
mensual de este combustible en el mencionado 
departamento asciende aproximadamente a 150 y 
160 mil litros, de modo que el referido impuesto 
debe prOducir un·:JS quince mil pesos mensuales, 
oon lo que en 1.:8 ocho meses de vigencia que es_ 
tablece el proyecto de ley, debe acumularse la 
mma de $ 120,000 a que alcanza el auxilio extra­
ordinario que se concede. 

La Comisión acord'i hacer constar en este in­
:rorm~ que esta pequeña alza en el precio de la 
bencma no puede significar un m0tivo para que 
puedan alzarse las tarifas de la moYi!lzlción co 
lectiva ni tampoco las de los camiones que trans: 
portan artículos de primera necesidad. No qu¡~o 
consultar una disposición expresa en el proyec_ 
to, que así lo estableciera, para no invadir atrL 
buclones exclusivas de la respectiva Municipali­
dad. 

En esta yirtud y en mérito de las consideracio­
nes hechas valer, anteriormente, la Comisión de 
Hacienda recomienda a la H. Cámara la apro_ 
bación del proyecto de ley en informe, agregan­
do al artículo 3. o un inciso destinad:¡ a faci­
litar la percepCión del tributo, y con sólo modifi­
caciones de redacción en los demás artículos de 
que consta, en los términos Siguientes, 

PROYECITO DE LEY: 

"Artículo 1.o--Autorízase al Presidente de la 
Rep(¡hlica para destinar, por una sola vez.!a 
cantidad 'de ciento veinte mil pesos ($lQO.OOO), 
para e'l Cuerpo de Bcmberos de Antofa'gasta, que 
los invertirá en prugar un pedido de mangueras 
para su servicio. 

Artículo 2.o-Libérase de dereohos de interna­
ción, estadísticos de internación, de aIma­
eeD'1je, del impuesto establecido en el De­
creto :"ir.o 2,772, de 18 ti" agosto de 1943 que 
fijó el texto definitivo y refundido de la ley sobre 
impuesto a la internación producción y cifr a de 
los negocios ,y, en geneJ'al, de todo impuesto o 
contri!bución, a 2,000 metros de manguera llega­
dos a la Aduana de Antofagasta con destino al 
Cuel'lpO de Bomberos de esa ciudad. 

Artículo 3.o-Establécese. con el fin de finan­
ciar el gasto que demand'e la !l<plicación de la. 
presente i'~, un impuesto de diez centavos por 
c!l<dalitro de bencina que se venda en el depar­
tamento de Antc.fagasta, durante el término de 
oClho meses a Ipavtir de aqueJ qUe determine el 
Presidente de la República. 

Las empresas distribuidoras de bencina recar­
garán durante el referido plazo de ocho me,ses el 
precio de venta de la bencina en diez centavos 
por cada litro, y presentarán mensualment.e a la 
'Te~oreria General de la República Ulla liquida­
ción de 10 percibido en el mes anterior ~por este 
concepto, y derpositarán en ese mismo ac,to i:a.s 
swnas cOlbradas. 

ArtícUlo 4.o--Esta ley regirá desde la fedla de 
su publicación en el "Diario Of'cial". 

sana de' la Comisión, a 8 de agosto de 1945. 
, . 

Acordado en sesión de esta misma fecha, con 
asilltencia . de los señores Alessandri (Presidente); 
Cárdenas, Edwards, Esc()lbar, FaivoviclI, Labbé, 
Maira, Opas o, Prieto y Santa Cruz. 

Se designó Diputado Inftrmante al Honorable 
señor Santa Cruz.~(F'do.)- Amoldo Kaempfe 
Bordalí, Secretario". 

N.o '¡3.-INFORME DE LA COMISIOlll DE 
HACJiENDA. 

"HONORABLE OAMA&A; 

La Comisión de Hacienda informa un pr~ 
de ~', o,riginado en una moción del Honorable 
señOr Martínez Saravia, que llbera de dereclh08 
de internación un material destinado al CUerpo 
de Bomberos de Lebu. 

El material a que se hace referencia consiste 
en una paJ'tida de mangueras, importada de Es­
tados Unidos, y que le es de gran necesidad aJ 
Cue!1po de Bomberos de Lebu para poder renovar 
su actual existencia, ya agotada por el uso. 

En atención a que esta institución atraviesa por 
una precaria situación económica, la moción que 
30 informa pretende, como se ha dicho, liberar al 
referido material de los dereclhos de internación 
que de>!>e paga.r de acuerdo con las disposiciones 

,1elga.Ies vigentes, y contar asi con las utensilioa 
que le permitan hacer frente a la labor qUe le 
corresponde desarrollar. 

La Comi~ión de Hacienda, dadas las razones a):l­

teriormente e:qJuestas, prestó su wprobación al 
proyecto en informe y lo recomienda a la coILSi­
deración de la Honorable Cámara, conc.ebido el1 
los s1gulente.s términos:. 

PROYECTO DEL DEY: 

"Articulo Lo-Libérase de derechOs de interna­
c1ón, de !i!lmacenaje, del impuesto establecido en 
el decreto N.o 2,772, de 18 de agosto de 1943, que 
.fijó el texto refundido de las disposiciones sobre 
impuesto a la internación, prodUCCión y cifras ·de 
negocios y, en general, de todo impuesto o con­
tribución, el siguiente material encargado a los 
iEst¡¡;dos Unidos de Norte América por el Cuerpo 
de Bomber05 de Lebu; 304,496 metros de mangue­
ra de 2 112" con un peso neto de 745 l'ibras, con­
tenidas en dos cajones N.os 471, 472, con la mar­
ca C. de B. Lebu-Valparaiso, llegados a la Adua.­
na de Va1¡paraíso por el vapor "Joohn Armstrong", 
preCio según fa,ctura N.O 5,053 por U.S. $ 431.10. 

Artículo 2.o---iEsta ley regirá desde la fecl1a de 
su pUblicación en d "Diario Oficia!". 

Sala de la Comisión, a 10 de agosto de 1945. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asisten­

cia de los señores Alessandri (Presidente>, Aldu­
nate, Cárdenas, Edwards, Escobar, Diaz, Faivo­
vich, Labbé, Maira, Opaso, Prieto y Santa Cruz. 

Se dcsLgnó Diputado Informante al Honorable 
señor Maira.---;(Fdo.)- Arnaldo Kaempfe Bordalí, 
Secretario". 

N.o 74. - INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

HONORABLE OAMARA: 

La Oomisión de Hacienda ha considerado el 
proylOOto de 1e1y del señor Adharán, por el cual 
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se exime de 1'00 impuestos q'llle graNan a la ,pro_ 
piedad raíz, So' las construoci()ll<es que' se inicien 
y terminen: -entre ell.o de agosto de 1945, Y el 31 
de d!iJciemJl:>re de 1947. 

El prqpósito ¡pemelguroo por e!l autor del pro_ 
yecto, cual €'S el de fOlll1entaT mediante una po­
Htica estimuladora las ,aotivddades de la cons~ 
t1'\llCCión. ha sido cc.mipartido por ~a Comisión de 
Hacienda que pide la a¡prOlbación de la iniciati_ 
va COllll'O una maIll8ra de resolver en rparte el pro­
Nema de la vivienda, ¡prOblema que en nuestro 
país cdbra. cada año caracteres más y más agu­
dos por la, insuficiencia del Estado para absor­
ber el déficit anual de ih'rubi,taciones que Se ¡pro_ 
dure por el aumento vegetativo de la pob1ación, 
déficit anual qUle se s~ aJ. dléficit de arrnstre 
y que ~a, según a;firmacion~ de loo. o~?is­
mos técnicos, a más de ouatroClentas Inll V1Vlen­
das. 

lEs incuestionalble, pues, que ou~_nto se haga 
por allegtar soliuciones a €IS'te mal, Oliya sulbsis­
tenlCia en los 'P'\lelJ:j}os de b época no !cabe tole­
rar, es dig-no de ser ¡ú'entado. 

'La modón en infol'Ine no !halOO otra cosa ¡que 
reproducir las d[fIlJOOiciones de J.SI, ¡ay 5,314, pu­
baioaoo en el "Orario Otftcial" de 115 die dicie:mlbre 
de 11933, en virtud de la O1lJal se eximieron de im­
puest~ dUlrante cliez ,años, qUe vence? ,;1 31 de 
diciembre del· año en curso. a lOs e<ehflClOS CUt-a 
oons1;r;uoción se hizo en un la.pso de dos Y medio 
años, compr('ndidos entre el 1.0 de agosto de 1933 
y el in de diciernJl>re de 1935. 
. Conocidc<s son loo:; result.ados fa;voraJbles aue dió 
diQba l-ey 'V que se tradujeron en un notable in­
cremento de la acti~d'a!d const1'\llctora y en una 
alPl1ecia:Qle aiboorción de 'la cesantía. 

PróxiJmo a expirar el plazo diurante el cua.l di­
dhas et:UfiOOJciones ban ouedado exentas de todo 
impuffito, se ha penlS,ado' que es oportuno dictar 
una n1l1!~va ley que conceda ~M mlsmias ~ranqui­
ciai~ t.riburtarias otomao·ag 1Jor aqueUa otra, pues 
el Fi'sro -,-.~in ver disminuído su patrilmonio en 
ll51J('.rto alf!"1.7.nO nt ~erC€nadG tampoco S11 actual 
ilWI'eOO de rental'- pronto entrará a percibir los 
im~estoo eorrespondien1Jes a las edificaciones he­
chas al am1Jaro de la citada ley 5,3,14. edifioacio­
nes !tCJÍdas qUe hoy día tienen un valOr de t1MaI­
d6n m~w S1,",PT'or <11 de !ltlllel1a é-ncCá :v <l1F 
arroian. cc'l1sie:uientemente. un -rendimieIllto tri­
butario prOl]Xlrcionai.' a su mayor v:a'lor, 

No ~ n€oe,sario '3Jbunidar en razones que jus­
tifican la a~r(JIhadón de un prQiY1ecto COIlllO éste, 
(""T" :,!lcanr" f'conómko y social no escf!Joará al 
j¡lustI1B1do criterio de la Honorable Corporación. 
Por 'wo la Comisión se limita a seña,lar al]¡gu­
nos a6IDIe'Ctos de la :disC1.liSión partiClU1aT de la ini­
ciaUva: con el ch.ieto de loue se con021can las mo­
dkfi1caciones qu.e le introduGo. 

,El artí:cm~o 1.0 establecía i!a 1i!beración de eon_ 
tri'bvciones en forma general durante un plazo 
de die" año;;_ sin 'Cl~S1tingl1ir si Ee tr!litaJ\:)a o no 
de edificios <'lestinwdos a viviendas, y el artículo 
2_0 (lisnf1níq Que si é<;te e!a ~l !)hjptivo de las 
canstruJClCiones: l.a ,exeooón se atnIPliaria a quince 
añoo. 

La emuisión limitó la exención sillo para aque-
110s ed!ificfos destinados a ser halbitados y fi.ió 
como ¡plazo único <'le vigenci'a de ia liberación de 
Lmpruesto.s, el de qUince años, amp11ando también 
de dos a 1;r;es el número de años durante los cua­
les es poSible construir al am¡y.tró de ~ condi­
ciones de la ley .en proyectQ. 

''&cogielldo una indicación de 105 señores Ed_ 
wards 'y Es<:obar por una parte, y Santa Cnm por 
otra, resolvió, ad€máÉ, hac€r 9.;~!kahlt's los Ibc_ 
nefilCios de la loey sólo a .roquellos edifIcios ootYa 
re?ta real o presunta de arrendamIento, derer_ 
mmada sclbre e.í avalúo con arreglo a la 1ey 6,844, 
no fuera superior IR dos mil pesos anuales 

AcO!dó t~mbi<én la indwación formuJlruoo por 
el senor Prieto para haoer extensiva ~a eJrenciÓlro. 
de impuestos a las aanipliaciones de edificios ac­
tUl!l!1mente existentes, sea que se construya hacia 
arriba agree:ando algunos pisos, sea que 'lateral­
~ente Se agreguen nuevas (1er¡:wn.dencia.s. Se con_ 
sideró que de este modo se beneficia a prQlPieta_ 
rios de barrios apartados diel centro de 1'<1s gran­
des ciulda.des, cuyas casas, técnicamente· constde_ 
radas, puedan soportar estas 'ampliaCiones. Natu­
ralment'e, demás €15tá decir,Jo. la liberación de im_ 
puestos sólo. aiCanzará a la ¡parte del ed1ficio que 
se aimlP'líe. 

La Comisión suprilmió del prosecto un artículo 
que establecía una autorización para :que los Dan.. 
cos conservaran la propierd'a!d de determinados 
edificios construidos d~mrtro de los plazos indica­
dos en el artículo 1.0, por considerarlo inconve­
niente y ajeno al rol específico de tales institu-
ciones. • 

Cont,enía el ¡PT~, además, otra dlgpoolción 
en mériJto de Ia cual se estaiblecía la; inlhabüidad 
del C'omis'ariato GeneraIT de SU'bsistenci.as ry Pre­
cios para in~l'Venir en todo 10 referente al arren_ 
damIento, ~sición qUe fUé retirada por SOl 
autc;r, ~l .senor ;AClh"r3,1l, qUil'll exp:esó qUe así lo 
ha1cla. unIcamente !para f'aoilioor el despadho del 
PTO}'e1clo. 

C,!U el mérito de lo exnuesto, la Oomisión ere 
Hacienda propone .a la HonoraJble Cámara ten­
ga a bien ¡prestar su aprol))ación al siguiente 

PROYElC'J10 DE [[JEY: 

"Artículo 1.0- Los nuevos edificioo destinados 
a viviendas, CN.ya construcción se iooe después 
del 1.0 de septiemii:>re de :194"5 y quede tenninada 
antes dei 31 de diciembre de 1948. estllrán exen­
tos hasta el 31 de dicIembre de 1962 de los 1m­
puestos Iq~e gravan la propiedad raíz, cün ex­
clusión de aquellos que cOl'I"espondan a pagos de 
servimos, como pa.vimentación '!," alcantarillado. 

Se eXlcepbúan las habitaciones cuya renta incli_ 
vtdua.l, determinada con a.1T€glo a la ley 6,844, re­
sulte superior a doo mil pesos ($ 2,000) mensua­
Ies. Pal'a este solo efecto la renta se determinará 
definitivamf'nte y por una sola vez, al terminar­
se ia lOonstrulcción y se tomará como avalúo del 
edificio el rec'lpe.ctivo presupuesto aprobadO por 
la Munióp'alidad correspondiente. 

Cuando se trabe de ampliación de edrficios exis­
tentes, la eXlención r,egirá sólo .r,especto de la nue­
va Icon5ltruDción, siempre qUe las habitaciones co­
rrespondientes a la ampliación se ajusten a 'las 
r~orml),~ del. inciso segundo. 

ArtíCUlo 2.0- La exención que concede eI ar­
t]culo anterior se ,ap}roará exolll1Bivamente sobre 
el valor de 'los nuBVOs edificic.s. 'E)l ~el'reno en 
que estos se constrU(Yan y los eclifidos existen­
tes quedará.n grawados con las contribuciones vi­
gentes y demás que se estalMezcan a base del 
avalúo de 100 inmuelbles. 

Artíc(IJlo 3.0- !Esta le~" cOlll1enzará a regir des­
de la fecha de su publicaCión en el "Diario Ofi-
ciar'. • 

sala de 1a Cbmisión, 10 de agosto de 1946. 
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AJoor'daldo en ses4ón de igual fedha, con asis­
tencia. de los señores Messandiri (Pr.esiden te), Al­
dun8lte, Eldwards, Escoibar, don AndTés; Faivovich, 
LaIJlboé, Mairn, Opaso, Prieto y Santa Oruz. 

[)jpu.tado inlfoJl'lIllante se designó al Honorable 
señor Santa Cruz.- (Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bor­
dali, secretario. 

N o 75.- OFICIO DE LA COMISION DE DE­
FENSA NACIONAL. 

"HONORABLE OA!MlARA: 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional acordó 
recabar la aquiescencia de la H. Cámara para 
envIar al archivo las siguientes mociones por !as 
razones que se indican: 

De 17 de septiembre de 1942, de los señores Ba-
'rros Torres, Domínguez, Eohavarri, Garretón, Ga­
rrido Matus, Ola'VarrÍa, VaI1gas MoUnare y Za­
mora', con la que iIücian un proyecto de ley que 
declaración zonas libres de extraccién de materiales 
de construcción para las poIbladones de la costa 
y modifica el DFL 210, solbre concesiones maríti­
mas. 

La. Dirección del Litoral y de Marina Mercante, 
'informando el proyecto, eXlpresa que no es con-· 
venienw C€l'ICenar los faciUltades que le correspon­
den al Ministerio de Defensa Nacional sobre pla­
yas y terrenos de playas fiscales, colindantes con 
el1as y que tienen por Objeto prindpal la seguridad 
de la8 costas de la República, 10 cual se hace tan 
t~ más necesaria en las aJctuales condiciones de 
emergenlCia deri'Vadas del' ,conflicto bélico; que 
esta fiscalización se haria más engorrosa hacien­
do intervenir a otras autoridades como se propo'" 
ne, y que la Autoridad Marítima seguirá dando 
facilidades, C()lIllO 10 ha hooho hasta albor a, rpara la 
extra.cción de materIales de construcción. como 
ripio, arenas y piedras, por parte de los particu­
lares. -

De 18 de agosto de 1943, del señor Opitz, con 
la que inicia un proyecto de ley que concede de­
recibo a jubilación y desahucio al ~ersonaI de op~­
rarios y empleados y obreros a Jornal .de serVl­
cios de construl'dón de obras ,portuanas y de 
exPlotaci<in de 'puertos. 

En la Comisión de Trabajo y Legislación Social 
existe nendiente un mensaje mwcho más amplio 
i90bre la misma materia. 

Sala de la Comisión, a 8 de agosto de 1945. 
Acordado en sesión de la misma fecha con asis­

tencia de los Reñores Yáñez (Pr,p.sidente). Bat)ZR, 
Cifuentes, Lor{;a, Ojeda, Oyal'2JÚn, UndulTaga y 
Urrutia. 

Diputado Iniorniante el señor Yáñez (Presiden­
te). 

El acuerdo se adoptó por asentimiento unáni­
.. e. 

(Fdo.): Gmo. Morandé, Secretario:'. 

N.O 76.-MOCION DEL SEÑOR PALMA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Desde muchos años, funciona en Valiparatso, 
una Es~uela de Derecho, donde han obtenido su 
titulo numerosos y distinguildos abogadOS que hon­
ran no sólo al foro porteño sino que t!limbién al de 
todo el país. 

Ese plantel universario adquiere de año en año 

un mayor desarrono, gracias al esfuerzo de su 
destacado cuerpo de profesores. Sin embargo, el 
prog:'eso de él no se compadece con la importan­
cia que tiene y con la de la ciudad a la cual sir­
ve, debido a que funciona en un edificio Que no 
sólo ya es estrecho, sino que totalmente inapro­
piaJdo. 

El principal obstáculo que ha existido para do­
tar a la Escuela de Derecho de Valparaiso de un 
,edificio ad,ecuado, ha consistido en la dificultad 
de obten~r un terreno que, a la vez que central, 
no signifique un gasto crecido. 

Actualmente es posible dotar de un local ade­
cUaJd'o a la Escuela de Deredho de VaLplI.Tllíso, si 
se -destina al objeto un terreno de ;propiedad fis­
cal que reune las condiciones necesarias para cons­
truÍr en él el edificio que la Escuela de Derecho 
de Valparaíso necesita ya con premura. 

Dicho terreno, que no reporta al Fisco ningún. 
proveC!ho, está ubkado a tres cuadras del local 
en que en la actualidad funciona la Escuela de 
D()r2cho y queda comprendido en la manzana que 
encierran la Avenida Errázuriz y las calles Blan­
co, Freire y General Cruz. 

Crm el fin de dotar a la EsClUela de Derecho 
d'e Val.¿araÍso de un local que corresponda a la 
ímroortancia de ella y de la ciudad Que sIrve. so­
me"to a la aprobaJción de la H. Cámara el siguiente 

u Artí<Ctllo 1. o Autorízase al Presidentp. de la Re­
pública para que ceda a perpetuidad y gratuita­
mente a la Universidad de Chile, con el obieto de 
que construYa un edificio para la Escuela de De­
recho de Valparaiso, la propieda!d fis~al ubicada 
en esa ciudad y que deslinda: al Norte, con la 
Avenida. ErrAzuriz; al SUr, con la calle· EJolanco; 
al Oriente, con la calle General Cruz y, al Po­
niente, con la calle Freire. Esta propiedaJd, deno­
minada manzana XII, compuecta de catorce lotes 
I(j.~ terreno, se halla inscrita a nombre del Fisco a 
fojas 891, N,o 1,282; fojas 891, N.o 1,283: fojas 
891 vta. N.o 1,284; fojas 892 N.o 1.285; fs. 892 vta. 
N.O 1,286; fs. 893, N.o 1,287; fs. 893 N.o 1,288; fs. 
893 v.ta. N.o 1.289; fs. 894 N.o 1,290; fs. 894 vta. 
N.o 1,291; fs. 895 N.o 1,292; fs. 895 N.o 1,293; fs. 
8~5 vta. N o 1,294; fs. 896 N.O 1,295, con fecha 28 

de dtclemtJre de 1901, en el Registro de Propie­
dades del mismo año, segundo semestre, del Con­
sen'ador de Bienes Raírces de Valparaíso. 

Artículo 2.0 A la construcción y alhajamiento 
de ese .edificio, la Uni'Versidad de Chile aplicará 
los fondos sel'íalados por la ley N.o 7,235, de fe­
cha 14 de ·agosto de 1942. E1 saldo se~á consul­
tado en loq presupuestos anuales de la Universi­
dad de Chile. 

Artículo 3. o Esta ley regirá desde la fecha de 
su lDublicaci'ón en el Diario Oficial" . 

(Fdo. ): Francisco Palma S .• ". 

N. o 77. -MOCION DE LOS SEÑORES BERMAN, 
CUn.TI. GARRIDO. MUÑOZ GARCIA y 
URlBE, DON DrAMIAN. 

HONORABLE CAMARA: 

La l. Municipalidad de Lota, en sesJOn cele­
brada el 27 de julio .pasa'do, acordó oIbtener la au­
torización necesaria ¡para C'ontratar un emprésti­
to pOr $ 6.000. 000 con el fin de construír la Ce-
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sa Consistorial y ejecutar diversas obras' de ade­
lanto en la comuna. 

ID> de todos conocida la carencia de habitaciones 
en ·LOta. La propia Municipalidad se encuentra, 
después del terremoto de 1939, funcionando en un 
local inadecuado, impropio para una ciudad que 
cobija 40 mil habitantes. Por otra parte, puede 
decirse que, prácticamente, Lota ca:ece de un 
mereado municipal. 

El pr~yecto de ley que tenernos el honor de pre­
sentar, proporcionará al Municpio de la comuna 
los l'ecursos nec~sarios para la ejecución de las di­
versas obras que en él se consultan. 

Aunque sumamente bajo, el avalúo imponible de 
la comuna asciende a la suma $ 130,000.000, el que, 
con el dos por mil con qUe se grava, ha de prod1ucir 
260.000 pesos anuales. El servicio total de la deu­
da con el 7 o!o y el 1 010 acumulativo anual, al­
canza a $ 480.000. 

Corno puede a¡preciar la H. Cámara, qUedaría 
un saldo de $ 220.000 que no se financiaría con el 
2 por mil y ql,le se cancelaría con las entr(\)das er­
dinarias de 1ft Municipalidad y con los arriendos 
de locales a las diversas reparticiones. 

El mayor impuesto del dos pOr mil que se con­
sulta no puede ser considerado como gravoso; dado 
el pequeño avalúo de las propiedades de la ccmu­
na y que no guarda relación con su valor comer 
cíal. Aún más, en Lota la Compañía Minera e In­
dustrial es propietaria de no menos del 85 010 de 
los bienes raíces que se gravan con este .impues­
to. 

(En virtud de estas consideraciones, tenemos el 
honor de someter a la consideracin de la Hono­
rable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
"Articulo 1.0 Autorizase a la MunicipalidaO' de 

Lota, para que, ya sea directamente o por inter­
medlQ de la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, siempre que el Consejo de ésta 

. así ,lo acepte, contrate con bancos, con la Caja 
NaCIOnal de Ahorros o COn otras instituciones aná­
logas, uno o varios empréstitos internos o p:és­
tamos directos que produzcan en total la suma de 
seis millones de pesos, los cuales se contratarán 
en todo o en parte mediante la emisión de bonos 
o 'contratación de créditos según el caso' con un 
interés anual de un 7 por' ciento y una ~mortiza-. 
ción acumulativa de uno por ciento, tamlbién 
"lDual. 

Artículo" 2.0 El producto del empréstito se ini­
vertirá en los siguientes fines: 

a) Construcción de una Casa Con­
sistorial, que agrupe en ella diversas' 
reparticiones públicas, como ser Te­
sorer1a Comunal, Registro Civil, Im-
puestos Internos, etc.. .. $ 3.700.000 

b) Ampliación y construcción de un 
edificio para el Mercado Municipal. 1.000.000 

e) Construcción de casas para em-
pleados y obreros municipales ." ' 1.040.000 

d) Valor del terreno para la cons-
trucciÓn de la Casa Consistorial.. " 160,000 

e) Suscripción de acciones de la 
Sociedad Constructora de Estableci-· 
mientos Educacionales .... :100.000 

TOTAL: ., . "" ... , .. $ 6.000.000 
J 

Artículv 3.0 Si as, construcción de algl1'l.1'a de 
la" obras enumeradas dejase fondos sobrantes, 
éstos se invertirán en las obras, y una vez que 
todas .se encuentren ternlinadas, si aun hubier~ 
saldo, éste se empleará en nuevas OIbr,as que iD­
di:ará la Municipalidad en sesión especial que ~ 
destinará a este Objeto. 

Artículo 4.0 Estaiblécese con el exclusivo objeto 
de hacer el servicio de los empréstitos o présta­
mos directos que autoriza la presente ley una 
contribución lIidicional de dos por mil sobre 10$ 
bienes ratees de la comuna de Lota, contribución 
que erIllPezará. desde que se contrate el emp:ésti­
t0 o sea autorizada la emisién de bOnos por la 
Comisión de Crédito Público, y hasta 'la total 
cancelación del ellllPréstito. 

.'\.rtículo 5.0 En caso que los recursos a que se 
refiere el artículo anterior fuesen insuficientes· 
o no se obtuvieren con la oPortunidad debida pa­
ra la atención del servicio, la MIllnicipalidad de 
Lota completgrá. la suma n~saria con cualquier 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Si, pOr el contrario, hubiere elreedente se des­
tinará. sin descuento alguno a amortizaciones ex­
traordinarias. Si el empréstito fuere colo~ado en 
bonos, dicl1a amortización se hará por sorteo. 

Artículo 6'0 El pago de intereses y amortización 
ordinaria y extraordinaria lo hará la Caja AIlltó­
noma de Amortiza.ciÓn de la Deuda Pública, para 
lo c~al la Tesorerm Comunal de Lota,'por inter­
medlo de la Tesorería General, pondrá. oportu­
namente a disposición de dicha Caja los fondos 
nEcesarios para cubrir dichos gastos, sin necesi­
dad de decreto del alcalde, en el caso de qut': 
esta orden no haya sido dictada por la oportuni-· 
dad debida. 

. Artículo 7.0 La Municipalidad' deberá consulta.!." 
en el Presupuesto Anual, en la partida de EgTe­
sos Ordinarios, los recursos que destina esta ley 
al sern'cio del empréstito o los préstamos di:ectos; 
en la partida de Egresos Ordinarios, la cantidad 
a que ascienden dichos servicios por intereses o 
amortizaciones ordinarias o extraordinarias del 
valor de los bonos emitidos o de los préstamos 
contratados; en los ingresos de la partida extra­
ordinaria, los recursos que produzca la emisión de 
los bonos o los préstamos directcs, y, finalmente, 
en la partida de egresos extraordinarios el plan 
ele inversión autorizado. ' 

Artículo 8.0 No regirán para los efectos de la 
¡p:-esente ley las dispooiciones legales y reglamen­
tarias a que están sujetas las instituciones alu..di­
das en el artículo 1, o en cuanto pudieren oponer­
se a la contratación de empréstitos en bonos G 

préstamos directos, indtcados en dicho artículo. 
Artículo 9.0 La Mml'icip:¡tlidad deberá pUblicar 

en un diario de la provincia, en la primera quin­
cena del mes de enero de cada año, un estado 
del servicio del empréstito y de las sumas inver­
tidas en el plan de ob~as a que se refiere el articu­
lo 2.0. 

Artículo 10.0 La presenteh;y empezará a regir 
tiesde la pUJbUcación en el "Diario Oficial". 

~Fdos.): Natalio Bennan; Enrique Curtí; !D. Ga­
nido; J. E. l\1uñoz; Damián Uribe". 

\ 



SESION 49.a ORDINARIA, EN MARTES 21 DE AGOSTO DE 1945 2005 

18.-MOCION DE LOS SE~ORES BRAHM, 
CAMPOS Y MEDINA.-

"HONORABLE CAMARA: 

Es del conocimiento de esta H. Corporación la 
catástrofe que azotó, el 31 de enero de 1943. al 
pueblo de Calbuco. Hoy día Calbuco trata, gre..­
cias al esfuerzo y el tesón de sus hijos, de re­
cobrar y normalizar sus actividades. 

Es así come por Decreto Supremo número 1,718, 
de 7 de odubre de 1943, fué aprobado por S. E. 
el Presidente de la República el Plano Oficial de 
Reconstrucción de Calbuco. Este pl2.l1o, al fijar 
L'lS nuevas líneM de edificación obliga, !fomosa­
mente, a la Municipalidad de Calbuco a efec­
tuar ciertas expropiaciones. 

La Municipalidad de Calbuco no cuente, en 
la actualidad con los medios necesarios para efec­
tuar dichos gastos que son de una imperiosa necesi­
dad si se considera que es necesario, para e¡ 
uleianto del pueblo, que la Municipalidad can­
cele dichas expropiaciones, como también que 
ella contiibuya al esfuerzo de los particulares. 
Calbuco, que con el incendio que reduje- a cenizas 
],a mayor parte de su centro urbano ha visto de­
crecer sus actividades y, por consecuencia. "las 
entrl1das de la Municipalidad, podrá, en un fu­
turo no lejano, contar con mayores entradas q~e 
le permitan un normal desarrollo de sus a~t~­
vidades y de sus industrias, que tanto prestIgIo 
le han dado en el país; que son un rubro impor­
tante de nuestra economía nacional y un fector 
indispensable en la solución del problema de la 
alimentación. 

El empróstito que permitiría disponer a la Mu­
nicipalidad de los fondos necesarios sería cance­
lado, princip2.Jmente, con los fendos provenien­
tes de un impuesto especial con que se gravará 
c:tda cajón de conservas que se embarque por el 
puerto de Calbuco, gravamen que no pesará ma­
yormente en este rubro de la producción. 

Es de advertir que la Municipalidad de Ca1-
buco no tiene, actualmente, deudas y el emprés­
tito estaría asegurado en lo que dice relación 
con su cancelación, ya que la cifra de embarque 
a.n'(:ja, anualmente, los siguientes guarismos: 

Año 1942 
Año 1943 
AñÓ 1944 

38 . 578 cajones 
43.364 
47.885 

En mérito de lo expuesto, tenemos el honor de 
someter a vuestra conslderr..ción el siguiente 

PROYECTO LEY: 

"Ariículo (1,0.- Autorizase a la Municipalidad 
de Calbuco para que, directamente o per . medio 
de emisión de bonO/!, contrate un empréstito que 
produzca hasta la suma de doscientos treinta mil 
peso,:; ($ 230,000). Si el empréstito se colocare en 
bonos. estos ganarán el interés del 7% anual y 
tendran üna amortización acumulativa, también 
noual, tl{) inferior al 1 %. Estrs bonos no podrán 
colocaro\'ie a un precio inferior al 84% de su va­
lor nQlninaJ. Si el empréstito se colocare directa­
fuente la Múnlcipalidad podría convenir un in­
teteS. ~os~erior al 8. 010 anual y una amortización 
achmillativá, también anUal, no inferior aJ. 3%. 

Artículo 2.0. - Facúltase a la Caja Nacional de 
Ahorros, Bancos Comerciales y Corporación de 
Fomento de la Producción para tomar el em­
préstito cuya contratación se aútoriza por esta. 
ley, para CUyo efecto no regrrán ll1.S disposicJcnes 
restri~tivas de sus respectivas Leyes Orgánicas. 

A.rtículu 3.0.- El producto del empréstito se 
invertirá en los siguientes fines: 

a) Para pago de expropiaciones que demande el 
cumplimiento del plano oficial, de Calbuco, apro­
bado per Decreto Supremo número 1,718, de oc-
tubre de 1943, $ 100.000. . 

b) Para arreglo definitivo de ce.lles, $ 130,000. 
Artículo 4.0.- Establécese con el exclusivo .c-b­

jeto de hacer el servicio del empréstito, un im­
puesto especial de cincuenta centavos ($ 0,50) por 
cada cajón de conservas de marisco y pescado que 
se embarque desde el Puerto de Calbuco, que ca­
menzará a regir desde el día en que se contrate 
el empréstito y que regirá hasta su tote.! can­
celación. 

Artículo 5.0.- En caso que los recursos seña­
lados en el artículo anterior fueren insuficientes 
e no se obtuvieren en la oportunidad debida para 
la atención del servicio, la Municipalidad ccm­
pleta~'á la suma necesaria con cualquiera otra 
clase de fúndos de sus entrada.~ ordinarias. Si, 
por el contrario, hubiese excedente, éste se des­
tinal á a amortizaciones extraordinarias del mis­
mo emprésito. 

Artículo 11.0.- El pago de los Intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo he.rá la 
Caja de Amortización, en caso de que éste se con­
trate en bonos, en la forma establecida en la ley 
nÚlnPTo 7,561 y regirán también en este caso las 
demás disposiciones de es& misma Ley en la parte 
en que no fueren contrarias a la presente. SI el 
empréstito se contratare directamente, el servicio 
de intereses y amortizaciones de estos lo hará 1& 
Municipaliaad en conformidad a las disposiciones 
del respectivo convenio, para cuyo efecto la. Te­
soreríe. Comunal de Calbuco atenderá dicho ser­
vicio sin necesidad del decreto del Alcalde eo 
caso que éste no haya sido dictado al efecto en 
la oportunidad debida. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deberá con­
sultar en su Presupuesto anual, en la Partida de 
"Ingresos Ordinl1xios", les recursos que destina 
esta ley al servicio del empréstito; en la Partida. 
de "Egresos Ordinarios", la cantidad a que 8$­
ciende dicho serVicio por intereses y amortiza­
ciones ordinarias y extraordinarias; en la PSJ:'­
tida de "Ingresos Extraordinarios" los recursos 
que preduzca la emisión de dichos bonos, y, .fl­
nalmente, en la Partida de "Egresos Extraordi­
narios" el plan de inversión autorizulo. 

ArtíCUlo 8.0.- La Municipalidad deberá publi­
car en la prim-era quincena del mes de enero. de 
cada año en un diario o periódico de la localidad, 
o. en sU defecto en el diario de mayor circul?c1Ón 
en la Provincia, el estadc del servicio del em~és­
tito y de las sumas invertidas e? ·el plan de h,l­
versión contemplados en el artIculo 3.0 de esta 
ley. , • 

Artículo 9.0.- La presente ley regirá desde ~a 
fecha de su publica.ción en el "Diario Oficial". 

(FÍdos.): A. Brahm.- A. Campos MenéDde..­
Pedro ,Medina". 

\ 
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N.o '7S.- MOCION DEL SE:ROR CORREA LA­
RRAIN. 

"HONOIMBLE OAM:MM.: 

El 24 de diciembre próximo, la ciudad de San 
Vicente de Tagua-Tagua cumplirá, cien afíos (te 

existencia y con este motivo la Municipali~ad 
ha resuelto realizar algunas obras de adelanto 
comunal para celebrar dignamente este aconte­
cimiento. Para este efecto, acordó pedir la au­
torización legal que le pemúta contratar un em­
préstito hasta por la suma de seiscientos mil 
Desos cc.n los cua:les se podrá habilitar defini· 
Í1va~eIJ¡te el EStadio Municilpal, se construirá 
una media luna para rodws, dentro del m1smo 
estadio, con rtrtbunas y costear la celebración 
de un campeonato deportivo. 

Estas obras pueden ser atendi·das con el 1i­
llanJCiamiento de un impuesto de 1.lJll medio P<lf 
mil sobre el awalúo de los bienes raíces de la 
comuna. que redituará aproximadamente cien 
mil pesos anuales. En esta forma, dtmtro del pla­
zo de seis años quedará totalmente cancelado. 

,Pero, a'parte de estas O'blas, hay otras de gran 
impor.tancia que no deben ser cesteadas POir la 
MunicLpalidad y es por esto que propongo que, 
como a,portedd Fis,co para celebrar el aconte­
cimiento a que hemos hecllo referencia, se des­
tinen novecientos mi'l peses que se invertirán en 
la creación de una sala para niños en el Hospi­
tal de San Vicente, en la termirlación del Ouar­
rel para el Cuerpo de Bomberos de esa localidad 
y ad·quisición de material y la construcción de 
una Casa de Limpieza. aOE~C:¡' d~CU1~ necesidad 
es innecesario insistir. 

!Este prooedimH'onto de allegar en total la suma 
de un mLlón quinientos mil pesos como un I:liP01:_ 

te municipal y cerno a.porte fiscal, lo l1emos con­
siderado justo, y por este motivo tenemos el alto 
honor de someter a la consUeraci n del Hono· 
rable CongresO Nacional el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1..0- Autnrízase a la Mllilic1palidad 
de San Vicente de Ta.gua-Tagua para que c\irec­
tam€nte pueda contratar uno o varios emiprésti­
tos has;a pOir la suma de $ 600,000, a un t1pu de 
interés que ne, podrá ser superior al 7% anual 
y una ltmor'tización acumulativa, tamüién anual, 
qUe no sea inferior al 10%. 

La MunicLpalidad podrá contratar este. em_ 
PI'ésttto con la caja Nacional de Ahorros,' ins­
titucicnes de crédito fisca,] o semifiscal, para cu­
yo efecto se sus;penden las diSlPOsido!leS restricti­
vas de sus res¡pectivas leyes oI1ganicas. 

Artículo 2.0- Se auteüiza al Presidente de la 
RepúbUca para destinar la SillIla de 900,000 pe­
sos, como aporte fbcal, a la realización de las 
obras que se indican en el artículo siguiente, que 
se realizarán en la comuna de San Vicente, con 
motivo de la ce!elbra,ción del centenarIo de SU 
fumación. 

Artículo 3.0- El total de los fondos que se ob­
ten!ga.n en cc.nformidad a lo dispuesto en los ar­
ticulos precedentes, se destinarán a las siguientes 
omas de adeíanto de la comuna de San Vicente 
de Tagua.Tagua: 

a) ¡Para la celebt'a.ción de un rodeo 
'Y 'I1n campeonato deportivo .... $ 300.000 

200.000 
100.000 

b) Para la terminación del Esta.d1o 
M'unicLpail .. .. .. .. ., ., ., . 

e) ¡Para reparar la Iglesia Parroquial 
ti) Creación de una Sala de Niños 

en el Hos¡pitaJ de San Vicente . 
e) Terminación dcl Cuartel y ad­

qUisición de materia,] para el 
Cuerpo de Bomberos ., .. . .... 

f) Oonstrucción y habilitación de 
una Casa de Limpieza .. .. .. 

300.000 

500.00e 

100.000 

$ 1.500.000 

Si alguna de las obras antes indicadas dejare. 
fondos sobrantes, éstos se Invertirán en las otras, 
y si aun quedare un eXlced.ente, éste se destina­
rá en las que indique la Muni.cipalidad de San 
Vicente en sesión especial citada a este efecto. 

Artículo 4.0- La inversión de las sumas que se 
obten.gan, en virtud de lo dispuesto en los ar_ 
ticulos anteriores correspondN"á a la Municipa­
lidald de San Vicente, la cual fisoalizará la reali­
zación de las obras que se enumeran' en e\1 ar­
tícuIo anterior. 

Artículo 5.0-- Don el sórro objeto de atendeT al 
servicio de emipréstito autorizado en e[ artícuao 
1.0 de esta ley, estahlécese un im¡puest{) adicio­
nal sohre el avalúo de los hienes raÍJC€S de la 
comuna de San Vicente, de un medio por' mil 
amJal, corrtril:oudón que empeza!l'á a cobrarse 
desde que Se contrate el e!l1rpréstito y que regirá 
ha$ta su total canCJelación. 

Esta contribución se cobrará en conformidad a 
las dL"'Dosicl0nes de la Ley 4,174 sobre impuesto 
a la ,propiedad territorial. 

Artículo 6.0- Ea a¡porte .fis,cal esta.blecido en el 
artícuQo 2.0 se iml'Jutará. a la ley N.O 8,080, de 30 
de enero ce 1945, sobre Plan Extraordinario de 
Obr8~ PÚJblic?s. 

Artículo 7.0- En caBO de que los recUTSos a 
qUe se refiere el artLculo 5.0 fueren insuficientes 
y no se obtuvieren en la oportunidad debida 
para la atención del' servicio del emrprésttto, la 
MunicipaUdad completará la suma necesaria con 
cuaaquiera clase ·de fendos de SUs rentas ordina­
riRs. Si, por el contrario, hubiere excedente. se 
destinara é~te, sin descuento aJJgurro, a amortiza­
ciones €'Xtraordinarlas. 

Artículo 8 .. 0- El patgo de intere~es y amortiza­
ciones ordinarias y extraordinarias lo hará la 
Caía Autónoma de Amortiza¡ción de la Deuda PÚ­
blica, para cuYo ed"ecto la Tesorería Comllilal de 
San Vicente, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la Rerpülo!ica, pondrá. OijJortunamente a 
disposiJción de dkha oaja los fondos necesar10s 
para cubrir dichos pagos, sin necesidad de de­
creto Oel AlcaLde, en caso de que esta orden no 
.o;e haya dictado Con la oportunidad debida. 

La Caja Aurtónoma de Alrriortización de la Deu­
da PlúIbUca atenderá el 1)$>go de estos servicios 
de wcuerdo con las normasestRlblecidas PC-r ella 
para el pa:go de la Deuda Interna. 

Artículo 9.0 - La Municipalidad deberá oonsul­
tal' en su lJil'esupuesto anual: en la partida de 
ingr>es08 ordinarios, los recursos que destina esta 
ley al servicio del em¡prestito; en la partid'a de 
egresos ordinarios, la cantlidad a Que aSCÍ<enda di­
clho servicio ¡por inJ1Je:re5es y amortizaciones or­
dinarias 'y extraro1dinarias del empréstito; en le. 
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~.~~ 
partida de IDgreSOg extraoMinarios, los recursos 
que prOld= la contratación del empré-stito, r. 
finalmente, en la ¡partida de' egresos extraordina­
rios, el paan de inrv'ersiones autorizado. 

Artícuh,l 9.0- La Municilpalidad deberé, 'Publicar 
en la primera quincena del mes de enero de ca­
da. año, en un diario o periódico de la localidad 
o del departamento, un e~tado del servicio del 
em¡préstito y del pJan de obras autorizado en el 
al'tícUlO 3.0. 

Artículo 10.- Esta ley regirá desde la fecha de 
su PUtJai3aCión en el "Diario Oficial". 

(F'do.): Salvador Correa Larraín". 

N,o 80.-MOCION DE LOS SEÑORES ROSSETTI 
YOJEDA. 

HONORABLE CAMARA: 

Tenemos el honor de presentaros un proyecto ne 
ley destinado .a aumentar El aporte fiscal a la Jun­
ta Ce~~tTal de Beneficencia, cuya situación econó-. 
mica es difícil y que consiste en la imposicién de 
un tributo a las transferencias del salitre y yodo. 

Este impUesto es, a todas luces, aconsejable, en 
las actuales circun~tancias, que son de pi'osperida(~ 
para la industria salitrera, como consecuencia del 
fhr de la guerra y de la gran demanda que hay 
en el mundo del fertllizant? natural. 

El saJjtre que fué en el pasado la principal fuen­
te de lasentrad'as fic:cales, ha dejado de serlo des­
de hao;; mucho tiempo, por razones que son de 
todos conocidas. Las participaciones del 25 ola de 
las utiLdades de la corporación de Ventas de Sali­
tre y YoGo, establecida elfl' el articulo 18, inciso 2.0 
de la ley 5,350, 6n favor del F<sco, ha sido siem­
pr1e tan exigua que no alcanza ni a la cuarta 
parte de la renta que produce, entre nosotros, el 
expE OOio de les tabacos_ 

Es comprensible que en las circunstancias de 
crisis en que fué dictada la ley 5,350, que reor­
garrrizó la industria' salitrera, el legLlador se viera 
obligado a l'enunciar a la imposición de ciertos 
tributos, descr.tos en el ar,tículo 19 de la citada 
ley. Entre é.~tos, "in embargo, no figura ni pOdía 
figurar, ciertamente, el que constituye la materia 
central de este pr~ecto, 10 que desde luego permi­
te entrar a establecerlo, sin que a ello se oponga 
ningún precepto de orden legal. 

En efecto, la ley N.O 5,786, sobre tributos a la 
internaCión, la produccEn y la cifra de negocios, 
estableció en su artículo 2.0 un impuesto al fabri­
cante, industrial o proveedor sobre el valor en que 
transLera es'pecies de cualquier género que él haya 
producido, Elaborad'o o transformado. 

El artículo 13 de la misma ley dispuso que esta­
rárrr libres del impuesto que establece el artículo 
!.o citado "las ttansfel'encias tIe prOductos de las 
ind'ustrias agrícolas y mineras, sin ¡perjuicio de lo 
dipuesto en el articulo 3.0". 

Este último artículo por su parte dispone que 
"las empresas que exploten minas de carbón pa­
garán un impuesto del 1 010 sobre el valor en que 
tr211sfierarrr este produc,to'·. 

Pues bien, el proyecto que tenemos el honor de 
presentar a la Honorable Cámara, se limita a ha­
cer extensivo al salitre y al yodo la misma re-

gla tributaria que hoy existe respecto del carbón. 
con la partiCUlaridad de elevar la tasa del impues­
to al 4 010 con re5pecto 4'el prjmero de estOSP!O­
duetos y al 8 010 con relaci'ón al segundo de ellos: 

Las actuales condiciorrres de la industria permiten 
a ésta afrontar, sin dificultades, este gravamen. Sin 
embargo, en el pro.pósito de preoorvarla de las con­
tingencias de ti€mpos adversos, ~e establece en el 
proyecto que el impuesto sólo regirá por el térmi­
no d'e tres años, pasados los cuales sólo podrá ser 
renovado si el Presidente de la República lo juz­
ga convenÍ'ente, y en vista de que las condiciones 
del salitre y yodo continúen siendo substancial­
mente análogas a las que han justificado el pre­
sente proyec.to. Con este Objeto deberá oir al Su­
perintendente de Salitre ry Yodo. 

Como hemos dicho al priIrcipio, el producto de • 
este impue~to será destinado a aumentar el aporte 
fiscal a la Junta General 'de Beneficencia, hasta 
en la cantidad de sesenta millones de ·pes05. Si 
hubiera un sobrante, é5te volverá a poder de la 
Corporación para que lo distribuya en la misma 
Iform,a qUe reparte, corrr arreglo a la ley 5,350, las 
utilidades de la industria. 

Es un hecho que no puede olvidarse que no 
todas las empresas salitreras tienen utilidades 
análogas por toneladas de salitre o YOd'o que 
elaboren. El proyecto, por eso, coloca el mayor 
PESO del gravamen sobre aquellas empresas que 
tienen mayores utilidades. El Presidente de la 
RepÚblica determinará errr el reglamento las dis­
po,icione.s con arreglo a las cuales se distribuirá 
el gravamen. 

El proyecto crea, también, una Comisión es­
pecial formada por. cuatro miembros, uno de 105 
cualos será representante c~e la Junta Central de 
Benefio2ncia, otro representante del Ministerio 
de salubridad, y dos que lo serán del personal, 
para que en el .término de treinta días, a contar 
desde la promulgación de la ley, elabore un pro­
y€cto de estatuto, relativo al encasillamiento del 
personal y reajuste de sueldos que, para su vi­
gencia, debera ser sometido a la aprobaciém del 
Presidente de la República. 

Gran parte c1e las dificultades que se han pro­
dUc;cí'o, en los últimos tiempos, entre la Junta Cen­
tral de Beneficencia se debe a que ha existido una 
absoluta óe~conexiórrr entre aquella y el personal 
a sus órdenes. Es un grave error que este perso­
nal, sin cuyos servicios la Junta Central de Be­
neficencia no pOdría desarrollar sus labores, no 

tenga :represerrrtackn alguna en su seno. No sólo 
desde e1 punto de vista d'e democratización de la 
administración fiscal y semifiscal sino también 
resguardando el mejor funcionamiento de los ser­
vicies de Beneficencia y Asistencia Social, se ha­

ce rrrecesario que el personal esté representado en 
el cuerpo directivo de esta Institución. El pro­
yecto provee a este obje,to. 

Al mi,mo tiempo, el proyecto contiene una. dis­
posición con arreglo a la cual reconoce la vali­
dez jurídica de los Sindicatos formados por, el 
personal de la Beneficencia, cuya. legalidad ha 
sido cuestionada por fallos de los' Tribunales. De 
este modo, podrMl los personales de la Benefi­
cencia sindicalizarse conforme a las disposicio­
nes del Código del Trabajo, sin obstáculos de nin­
guIla clase. 
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Como la Honorable Cámara comprenderá a 
través del exámen de este proyecto, él l5e encua­
dra estrictamente' dentro de las disposiciones del 
articUlo 45 de la Coru;titución Política del Esta­
do. El se limita a imponer una tributación para 
aumentar el aporte fiScal a' un ente autónomo 
del Estado, la Junta Central de Beneficerrcia, y 
dicta l'2g1as relativas al régimen del personal, in­
tegrando de modo más conforme con los principios 

de nuestro régimen republicano, el organismo di­
rector del servicio. 

Distingue a este proyecto de ley su carácter 
antiinflacionista porque no aumenta los impues­

tos d~tinadol5 a ser pagados por los habitantes 
dlel país. El salitre y el yodo, se venden al ex­
tranjero y, por lo tanto, el peso del impuesto no 
vendrá a gravitar, como ocurre desgraciadamente 
con otros, sobre la, gran masa de la población, 
encareciendo la vida y a la postre reduciendo el 
poder adquisitivo de los mismos salarios y suel­
d'os que se trata dé elevar. 

Por estas con:>Í,deraciones, tenemos el honor de 
presentaros el siguiente 

PROYEm'O DE LEY: 

"Ar'tíCillqlL.o.- Agrégase al artículo 3.0 de la 
ley 5,786, de 2 de, enero de 1936, modificada por 
la ley 5,991, ile enero ,de 1937, el siguiente inciso 
final: 

"La 'Óorporación; de Ventas de Salitre y Yod1o 
de, Chile págará un impuesto 'del 4 010 150bre el 
valor <en que se calcule, con la intervención de 
la Dirección General de Impuestos Internos, el 
precio de transferencia del salitre puesto al cos­
tado de las llaves y en 1015 puertos de embarque; 
y W1 impuesto, del 8 010 sobre el precio de trans­
ferencia del yodo calculada en la misma forma". 
Artíc~o 2.0- El 25 010 del rendimiento de es­

te impuesto será destinado a incrementar los 
fondOS' d.e la I€!Y 5,580, sobre Pago de la Deuda 
Externa. 

artículo 3.0- La Corporación de Ventas de Sa­
fitr,e y Xoctó dé Chile d'istribuirá el gravamen es­
tablecido Por la presente. ley entre las diversas 
empresas que'elaborerr esos productoS' en propor-
Gion á la utilidad. que cada mm de ellas obten­
gall, segUn la, fórmula señalada en el artículo 18 
de la Íey 5,350. 

Un Reglamentó dictado por el Presid'ente de la 
RePÚblica señalará el procedimiento conforme al 
cual se determinará la proporcionalidad a' que se 
refiere el inciso pre.cederrt~. 

Artículo 4.0- Loo im'puestos e::tablecidos eitr es­
ta ley se cobrarán a contar desd.e el 30 de junio 
próX!J1W" pas.adQ y por el término de tre15 años; y 
serap. . renova!l'os por. iguales periodos, al término 
de c8.da ,uno de ellos, si. a juicio del Presidente 
de .la Rep(rblic!)., después de oir al Superintenden­
te~e Sálitre y Yodo, resultare que l5e mantiene 
el m,eread9 de los. prod'uetoo en que i:ncide el im­
pu~tp';,<en condipiOn.!\S de mercado, a lo menos 
a~lpg~, 11, lasd~t ~rlenio durante el cual regirá 
porptllnera Vez esta lr/y. . 

Artícule 5.0- El producto de 105 impuestos eS· 

.tablecidos por esta ley se destinará íntegramente 
a aumentar el actual aporte fiscal a la Junta Cen­
tral de Beneficerrcia, hasta la cantidad c!'e sesen­
ta mcUones de pel5os. Si se produjera algÚn so­
brante pertenecerá a la Corporación de Ven­
ta¡, de Salitre y Yodo, quien deberá distribuirlo 
en la forma ordinaria, e¿tablecida en el articulo 
18 d!' la loy 5,350. 

Artículo 6.0- Créase una Comisifn formada por 
un repres.elltarnte de la Junta Central de .Benefi­
cellcia, por uno del Ministerio del Trabajo y por 
do.; del personal de la misma, para que en el tér­
mino de treinta días, aeontar desde la vigencia 
de esta ley, elabore un proyecto de estatuto d'el 
per.wnaJ de Beneficencia, de errcasillamiento y 
t'eajust~· de sueldos, que será sometido a la apro­
baclón de! Presidente de la RepÚblica, ry que re­
girá desde que éste dicte el respectivo decreto 
sancionándolo. ' 

Los recul'.'os que nuevas leyes hayan concedi­
do a la Junta Central de Beneficencia se desti­
lITarán preferentlomente a los fines contempladOS" 
en el artículo anterior. 

ArtíCUlo 7.0.- Intercálese entre loS' incisos 6.0 
y 7.0 del artículo 1.0 de la ley 5,115, de 30 de abril 
d'P. 1932, que organiza los servicios de Beneficencia 
en votación directa. Uno de éstol5 representará ai 
personal técnico y administrativo; y el otro al per­
senal auxiliar y de servicio. 

Artículo 8.0- Reconóces'e la existencia legal de 
los sindicatos, regidQ15 por el Código del Trabajo, 
en 101' servicios que dependen de la Junta Cen­
tral de Benefioencia. 

Artículo 9.0.- Esta ley empezará a regir c!esde 
su pubLcación en el "Diario Oficial". 

Santiago, agosto 16 de 1945.-(Fdos.): Juan. B. 
Rossetti.- J. Eftaín Ojeda.. 

N.o 81.- MOCION !DEL SEROR BARRIENTOS 

"HONOBIABiLE CAM!ARA: " 

Vengo en someter a la. aprobación de la Ro­
norable Crum1l.l'a el siguiente 

PROY[E}CTO DE LEY: 

"Artículo l.- iReem¡plázanse las letras b). e) 
'Y d) del artículo 8.0 de la ley N.O 6,721, de 29 
de octubl'e de 1940, que autorizó a la Municipa­
lidad de Río Negro ¡para contratar un em1>~B­
ti to por :la siguiente: 

"b) Para la terminalción de la Casa Coruisto-
lI'ia1, $ 200,000". , 

:Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fedba 
de su pulbUcación en e~ "nlario Oficial". 

(Fdo.): Quintín Barrientos Villalobos". 

82. -MOCION . DE LOS SE~ORES BU­
:RES y PIZARRO, DON ABELARDO. 

"PROYECTO· bE LBY: 

"Art'culo 1.0.- En atenci,5n a los Se1viclóS ;iii-­
diciales prestados al país por el ex juezdoo Ri-
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cardo Ahumada Maturana, concédese, por gracia, 
~8US hijas Teresa Ahumada viuda de Braga y 
sara Ahumada Anguita, una pensión equivalente 
a la que disfruta en la actualidad, según las le­
yes vigentes, un juez civil de Santiago. 

El gasto que demand-e la aplicación de esta ley 
se imputará al item de Pensiones del Presupues­
'to del Min'sterio de Hacienda. 

Artic.ulo 2.0.- Esta ley comenz!!rá a regir des­
.de la fecha de SU publicación en el "Diario Of1-
dal". 

(Fdos.): Dr. R. Brañes.-A. Pizarro". 

ss. _. HOOION DEL SErilOR SANTA CRUZ. 

"PROYECTO DE LEY: 

"ArtfcuJo Únfco.- Ab6nanse. por gracia, en el 
carácter de servicios Judiciales y para todos los 
~ectos legales, al M:nistro de la Corte de Ape­
laciones de Santiago don Rafael Fontecilla Ri­
quelme, ¡'ces años 'Y seis meses Que desempeñó el 
cargo de juez de la tercera subdelegación urbana 
de ~ste departamento, Y los seis meses que sirvió 
el cargo de Notario Público y Conservador de Bie­
:nes Raíces, suplente, de Nueva Imperial. 

!Esta ley regirá desde la fecha de su publica-
ción en. el "Diario Oficial". ' 

1 (pdo.): V. Santa C1'1IZ", 

M.-OFlCIO DEL SMOR DIRECTOR GENE­
RAL DE IMPUESTOS INTERNOS. 

"N.o 7,21'l.-8antiago, 16 de agosto de 1945. 
En respuesta a ~ oficio N, o ::!4oll. (lp fpch" 2 rlpl 

mes en curso, y cumpliendo instrucciones del MI· 
nisterio de Hacienda, me es grato indicar a con­
tinuación los avallÍos imnf'n'rles ele lf'~ r;~T'les 
raices de las comunas solicitadas por el H. Dipu­
tado don Salvll;dor Correa. 

Departamento 

Caupolicán 

San Vicente 

Caehapoal 

Rancagua 

Comuna 

MalIoa 

San Vicente 

Prehidegua 

Peumo 

Las Cabras 

Rancagua 

Dofiihue 

Coltauco 

Alfhué 

San Pedro 

Melipilla. 
,/ 

AVIllúo 
Imponible 

$ 60.300..500 

192.058.600 

60.959.900 

99.036.500 

68.667.200 

280.6311.400 

28.43'1.400 

55.879.900 

30.686.000 

S!L4IIO.OOO 

263.143.100 

Dios guarde a US. (Fdo.): S. l'istelU". 

85.-OFICIO DEL SEROR DIRECTOR GENE­
RAL DE BENEFICENCIA Y ASISTE!WI.& 

SOCIAL. 

"N.o 5,m.-Santiago, 14 de agosto de 11945. 
En oficio N.o 20, la H . Cámara de DiputadOS 

ha tenido a bien poner en conocimiento de esta 
Superioridad la petición formulada en su seno 
para que la Eeneficencia destaque un médico del 
Hospital Barros I,uco para la atención de un Po­
lictn,ico en La Granja. 

En esta comuna existe un buen consultorio ex­
terno municipal que es atendido con toda regula.­
ridad por el doctor Herrera y por personal de la 
Cruz Roja (:1) ooe sector, y que no requiere de la 
concurrencia de un médico del Hospital Barros 
Luco. 

Se ha in:.r,Jado otro policlinlco en La Granja. 
en la denominada Población Nueva, Avenida 
Mayo 133. Se trata de una parte de una casa que 
se: arriend." para diversos fines: consta de 3 pie­
zas, una a'e ellas sala de pinJ·pong, otra, una 
cantina que vende bebidas a los asistentes a los 
bailes que allí se org~nizan, y la últkna destinada 
a !,oliclínlco. Todas eIJas carecen de agUa pota­
pIe, y no hay se:vicos higiénicos complementa­
rios. 

Si la petrelónse refiere a este polic}rnico, cúm­
pleme e~presar1e que su instalación se ha efec­
tuado totalmente al margen de las disposiciones 
legales vigentes (Ordenanza de Construcciones), 
que carece de medios adec"adf'~ !lara llegar si­
quiera a diagnóSticos de probabiUdad, por lo cual 
Su fUl"cion3m!ento es de dudosa utilidad médi­
ca, y por último, esta Superio-idad nO puede obli­
gar a rnédico~ Que ~an sir10 desti;'l"rl,,~ 1}ara a~is­
tencia hospitalar1a a prestar sus servicios ell ms. 
,titutos ajenos a la Beneficencia.. 

Salud'a atentamente a V. E.:.... (Pdo.): l. 6Gn­
zález G." 

86.-Ccmunicación del Rector de la Universidad 
de Cihile, en la que se relfiere al proyecto de ley, 
originado en una moc~ón del Honor!IJble sefior 
'Tapia, por el <'11111 Ff' lihera rlf' rl~l'f'rhos rlP in­
ternación las adquisiciones, donaciones y canjea 
que recibe dE'l extraniero el 1\II'n seo de Arte Po­
pular de la Unh;ersidad de Chlle. 

87.-VEINTICINCO PRESENTACIONES: 

Con las diez y siete primeras, las personas que 
se indican solicitan los siguientes benelficios: 

Don Manuel Luis Castro Fuentes. pensi6D: 

Don Ismael Concha Ortiz, pensión; 

Doña Baldram1as del Carmen Rivera vela. de 
Núñez, pensión; 

Dofia Elcira Lavín Gazmuri, pensión; 

Doña Inés Arancibia vida. de Rozas, aumento 
de pensión 

'Doña Gra.ciela Arria¡r,ada viuda de Le~. ,pea. 
sión; 
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Don Jullo Campafia Silva, reconocimiento de 

tiempo servIdo;' 

Doña Ema L8JVin vda. de Vidal. pensión; 

Doña Edelmira. Carmela. Z111ilga. vda. de Farro, 
aumento de pensión; 

Don Enrique Vicuña iPaoheco, aumento de pen­
sión; 

Doña Rebeca Madrigal vda. de Luna, aumento 
de ,pensión; 

Don Héctor Castro Medlna, reconocimiento de 
tiempo servido; 

Don Gustavo Gálvez Román, abono de tiempo; 

Don Jl)!ge Ul'ZÚ3. Herrera, diversos benef:cios; 

Doña Blanca. VUlarroel Jiliberto, abono de tiem-
po; 

Don Alfredo Matte Basaure, a'bono de tiempo; 

n~:s?uillermo lIuinsohn GonzáJez, diversos be-

Con la décimaoctava, el Sindicato Profestonal 
de Empleados de Sewell y Minas se reá:iere a al­
gunos conceptos vertidos en sesJOn de feona 311 de 
julio del año en curso, por el señor Diputado don 
Car.os Rosales. 

Con la. décimanovena, personal en retiro del 
CUerpo de Carabineros solicita un mejoramiento­
de la situación económica de dio.lJ.o personal. 

Con la viJéslma, la Unión de Profesores, Sec­
ción Talca se refiere al proyecto de ley por el 
CUal se elimina del Cuerpo de carabineros al per­
sonal de profesores secundarios qUe prestan sus 
servicios en dic!b.o Cuerpo. 

Con la vigésimaprimera, el señor Gobernador 
die Pitrui'quén remite una. solicitud presentala. por 
indígenas de ese Departamento, acerca de la su­
presión del Juzgado de Indios. 

Con la. vigésimasegunda, don Francisco Cha­
ves AZúa pide agregar antecedentes a. una presen­
tación anterior. 

Con la. vigésimatercera, el señor Fernando 
Fuenzalida Fuenzalida. solicita de la Honorable 
Cámara se transcriba su presentación al señor 
Ministro de Justicia. 

Con las dos últimas, doña Ema Slla viuda de 
Parra y don Federico TalaVlera PhiUppi solici­
tan la devolución de algunos documentos acom­
pañados a. presentaciones anteriores. 

88. __ DOCE TELEGRAMAS: 

Con los dos prlmeros, el profesorado de Iíqui­
qUe y Cu~icó se refieren al enrvío de proyecto so­
bre mejoramIento económico del magisterio. 

, COn los diez restantes, diversas entidades obre-

ras del pais se refieren al proyecto de ley. (ft'\':: 
ginado en una moción del Honorable &efior·OIIiaIJ. 
Flores, sobre sindicatos obreros. 

89.-PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor Loroa. al señor Ministro de Saltlblri.­
dad. Previsión y A~i~ten"ja So"i<Jl. con "1 obiet{J 
de que reitere el oficio N.o 34'1, de fecha 2 del 
mes en curso, dirigidO a dicho secretario de EIJ.­
tado. 

,El señor Carrasco al señor Ministro de .1Iae1en­
da. COll el objeto de que se sirva informaracerC80 
del monto de las sumas percibidas durante el pri­
mer semestre del presente año, por concepto de} 
impuesto que 'grava las facturas, a que se refiere 
el Art. 6.0 de la lev N o 7,~S4. que incol'lpOr6 a 
la planta de los empleados c!v!lP" del !Ejército al 
personal médico del Hospital Militar. 

El señor Corre"l LE'tE'lier. !l In" señores Minis­
tros que a continuaciq,n"se indican, y sobre las 
materias qUe se señalan: 

Al señor Ministro de 'Justicia, con el objeto de 
que se sirva ordenar la T"'I"",.,ta rf"l'l'll''Ición del lo­
cal en que funciona la Oficina del Relistro Oid 
de la localidad de Quemchi. 

Al señor Ministro del Interior, a fin de que S& 
sirva disponer la reparación del local en que f'lUl­
ciona la Oficina de Correos Y Telégrafos' de la. lo.:­
calidad de Quemohi. 

Al señor Ministro de Educación Pública, a fin 
de que se sirva obtener se ponga ténnino a. laS 
tramitaciones sobre adquisición del terreno en: 
que se construirá. un Grupo Escolar en la. ciudad 
de Aneud. 

Al señor M1n1stro de Educación públioa. can el 
abeto de que se sirva obtener de la SociedM'i 
Constructora de Establecimientos Educacionales 
la pronta construcción de un Gr:.t:Po Escolar en 
Quemohi. 

Al sefior Ministro de Ob'ras Públlcas y 'Vías de 
Comunicación, COn el objeto de que se sirva in­
tervenir f'n 1, di~trn)11rión ne lo~ fondos contem­
pladOS en la ley por la CllAl se destinaron recur­
Sos a la prnvrneia de Ohiloé, con ocasión de su 
centenario. En dioha ley se contempla la ejecu­
ción del CAmino de Puntra a Qn!'mr'hi, y podría 
darse comiE'nzo a e5ta obrq desde Quemc'hi, él 
frJ1'l"lR (lUf' los nllevOl; ~octores oue> oll"rl'arf<1,rr co­
municados con el camino en refierencia. puedan 
enviar sus productos al puerto de Quemch1. ' 

Al ~eñor Ministro de R"1u~idad. con el obleto 
de qUe se sirva remitir informe acerca de la aten­
cIón, fYlle nre,-t<o A l'lS e~"'le'0"5 n"·ó'--ljco~ de Puer­
to Aysén el serVIcio médico aue posee en esa clu­
dag la Caja Nacional de Empleados Públicos ,. 
Periodistas. 

Al señor Ministro de Obras Públicas 'Y Vías de 
Ccrnul1icaclón, con el obiE'to de que se sirva in­
frT""'~r 9(,E'rC~ (le 1~~ ""'''0;<''<>1; O"" ~p ponen en 
prá'tiea. en la actualidad para proteger la salud 
de les obreros QUe trabajan en las obras de ag¡.JlI. 
pota.ble de Puerto Aysén. 
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V. - TEXTO D'EL DEBATE 
l.-CALIFÍCACJON DE LA URGENCIA DE 

VARIOS PROYECTOS DE LEY 

El señor DIAZ.- Pido la palabra sobre la 
cuenta, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Permi­
tame, Honorable Diputado. 

Se van a calificar las urgencias de diver-
80& proyectos de ley, que ha hecho presente 
el Ejecutivo. 

Proyecto que modifica la ley de Alcoholes 
y Bebidas Alcohólicas. 

Si le parece a la Honorabie Cámara, se 
acordará la simple urgencia 

Acordado. 
El que reglamenta el benefk!o de anima-

1es vacunos. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor 

dará la simple urgencia. 
Acordado. 

El que desUna fondos para combatir las 
enfermedades vrlnéreas. 
. Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará la simple urgencia. 
Acordado. 
El que modifjca las Leyes 4,054 y 4,05)). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor 

dará la simple urgencia. 
Varios .eñores DIPUTADOS -- La suma 

urgencia, señor Presidente 
El señor COLOMA (Presidente). - En vo­

tación la SUCla urgencia. 

Un señor DIPUTAD .... - ¿De c,ué proyecto? 
El señor COLOMA (PresidemeJ. - Del que 

modifica las Leyes 4,054 y 4,Ob5, Honorable 
" Diputado. 

-Verificada la votación en fflrma econO­
mica, dió e' siguiente resultado por la afir­
.. "ti va, 52 votos; por la negativa, 29 votos. 

El señor COL0MA (PresidentE:). - Acor­
dada la suma urgencia. 

Del proyecto que libera de derechos de In­
ternación y de otros impuestos a la maqu1-
naria" y otros elementos destinac!os a la ins­
talación de industrias nuevas 

Si le parece a la Honorable Cámara. /re 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que destina fondos para la contribu' 

ejón de Chile a la Administración de las Na­
ciones Unidas. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
aprobará la Simple urgencia. 

Acordado. 

El proyecto que aprueba el Convenio so· 
bre Administración de las Naciones Unidas 
para Socorro y Rehabilitación V el que des· 
tina fondos para la Oficina del Censo Eco­
nómico. 

Sl a la Honorable Cámara le" parece, se 

acordará la Simple urgencia para ambo.~ 
proyectos. 

Acordado. 
El proyecto que deroga la letra b) del arto 

37 de la ley N. o 7295, a fin de limitar a só­
lo 90 días el auxilio de cesantía para los em~ 
pIeados particulares. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTE!!! 

El señor COLOMA (Presidpnte)- Dofta 
Ema Silva viuda de Parra solicJta la devolu­
ción de los antecedentes acomp"ñados & una 
petición hecha a la Honorable Cámara. 

Si a la Honorable Cámara lt.· parere. se 
acordará la devolución de dich()~ anteceden­
tes. 

Acordado. 
Don Federico Talavera Philippi solicita la 

devolución de diversos antecede.ltes acompa­
ñados a una petición hecha a la Honorable 
Cámara. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará la devolución oe dichos anteceden­
tes. 

Acordado. 

3.-ELECCION DE PRüSECRETARIO DE LA 
HONORABLE CAMARA 

El señor COLOMA (Presidente). - En 
conformidad a un acueldo de la Honorable 
Cámara. corresponde " 

El señor DIAZ. - Sobre la Cuenta, pido' la 
palabra. 

El señor COLOMA (Presidente).- So:lclto 
el asentimiento unánime de .aSala pan 
ccnceder la palabra al Honorable señor Díaz 
Iturrieta. 

El señor GARDEWEG.- Después de la vo­
tación, señor Presidente. 

El señor COLOMA Presidente). - Se va a 
proceder a la eleccic.,n de Prosecretario de 
lb. Corporación. 

El señor Secrrtario va a hacer la proposi­
ción. 

El señJr .SECRETARIO.- Propongo para 
este cargo al señor Aniceto t<'abres Izaga, 
pero, a pedido del '::"mité Radlcal. agrego a 
esta proposición el nombre del st..ñor Enrique 
Darrouy Palet. 

El señor COLOMA ..fPresidente). - Se va 
a tomar la votación. 

-Practicada la votación en f(}>rm8 secreta. 
dió el siguiente resultado: por e) señor Ani':: 
ceto Fabres, 70 votos; pór el señor Enrique 
Darrouy, 58 votos. En blanco J voto. 

El señor SECRETARIO.- Han votado 129 
señores Diputados. 
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El señor COLOMA (Presidente) - En con­
Aecuencia, queda designado prosecretario de la 
Corporación el señor Aníceto Fabres lzagd. 

f-SITUACION DE LOS HABITANTES DEL 
PUEBLO DE CAMPANA, DEL DEPARTA­
MENTO DE EL LOA, PROVINCIA DE 
ÁNTOFAGASTA.- PETICION DE OFICIO 

"El señor r::9IOMA (Presidente)._ Sobre la 
Cuenta, tiene 1:;. palabra el Honorable señor 
Díaz Iturrieta. 

'Rl señor DIAZ ITURRIETA.- Señor Presi­
dente, se ha dado cuenta de un oficio del MI­
ni."terio de Tierras y Colonización en respues­
ta a uno! enviado por esta Honorable Cámara, 
referente a una denuncia que yo hiciera en la 
.sesión 3.a, ordinaria. del miércoles 30 de ma­
yo del presente año, sobre la posibilidad de 
un desalojo de ocupantes de tierras en el 
pueblo de Camuana, de la provincia de Anto­
fagasta. 

Me he impuesto en Secretaria de ese oficIo, 
y debo manifestar que no he quedado cOnfor­
me, porque al uficio que la Honorable Cámara 
envió al Ministerio de Tierras y Colonización 
no refleja 10 que yo dije en aquella oportuni­
,q¡,d. En ef'e{'to, el oficio que se envió al se­
,iiel Ministro dE, Tierras y Colonización dice 
que yo habría hecho la Jenuncia dE' que se 
habrian producido despojos de tierras. Mien­
tra~ tanto, la v,ersióll taquigráfica que tengo a 
la vista, deja constancia de que yo denunciaba 
maniobras que se tejían para quitarles las tie­
J'rl'l.."> a los JCUpantes, lo que no es lo mismo, 
'P<'rque el LVIlnisterío de Tierras y Colonización 
hizo la consulta ro 1 Intendente de Antofagas­
ta, a la Gooernación, a los Carabir.eros, etc., 
a todas lds autoridades, sobre si .. ~ habían pro­
ducido o no los desalojos que yo había de­
nunciado en esta Honorable Cámara, y todos 
los funcionarios protestan que mis observaciO­
nes san totalmente inexactas. Sin embargo, si se 
hubiera in"esti¡..ado por el otro lado, de acuer­
do con la denUI.cü. que hice aquí en el sentido 
de que se están hadendo solicitudes para 
arrebatarle:: la::; tierras a los ocupantes que 
desde tiempos inmemoriales poseen esas tie­
~Ias de sus mayores, la respuesta t,abría !;ido 
otra, porque entonces el Ministerio de Tierras 
v Colonizaclf,n nabría contpstado que tales () 
~'18Ies pdrsonas o entidades están sollcit.ando 
t;t"los de propiedad en aquella r~gión .. 

Por todas estas considera~iones, señor Pre­
Sidente. 'oEcito que se envíe nll2Val11ente ofl­
"io al señor Min'stro de Tierras y Coloniza­
ción, con las observaríones que tlice en aque­
JJ< oportunidad, juntC' can las que formub 
ahora, y pldl~I1á01e concre.amente que mani­
fieste si hay sulicitudes de personas. entidades 
p com¿añí:.t~ y de los propios ocupantes anU­
",lOS que rlid"é.n tierras en la localidad de 
Campana, y que se sirva informar sobre 1 ,s 

n edidas que s_ hJ.yan tomado para proteger 
los derechos dt. los actuale.. ocupantes. 

l!,;so es todo señor PresIdente. 
El 'lefor ... 'OLOMA (Prf;sident.e).":" Solil-ito 

el asentimiento de la Honorable Cámara para 
el.viar el oUdo a que se ha referido el Hono~ 
rabIe señor Diaz Iturrieta. 

~cordado. 

5.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE LOS 
SEÑORES GUILLERMO EDW ARDS MAT~ 
TE Y P1<:DRO LET~LIER ELGART, RE~ 
CIENTEMENTE FALLE(;IDOS 

El sefíor eOLOMA (Presidente).- Tiene I¡, 
palabra el Honorable señor Pizarro, para ren" 
dir un homenaj~. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Se­
ñor Presidente, Honorable Cámara: en nom­
bre de los Diputados liberales rindo homena­
je a la memoria de don Guillermo Edwards 
Matte. 

COn su muerte pierde el país aun ciudada­
no ejemplar; la sociedad a uno de sus miembros 
más disting .. l1dos, y nuestra cole,.tividad PO' 
lítica, a uno d" sus miembros más meritorios. 

La vida lo dotó favorablemente de todo. '1 
él, consciente de que ello significaba una 
obligaCión. s'e dió en servicio a su país, eIJ 
afecto a sus amigos, con generosiilad a los ne­
cesitados y con devoción a Su ho~ar., 

Como político desempeñó el cargo de Dipu­
tado por los departamentos de Victoria y Me-
111,¡Ua, siendo distinguido por los miembros d, 
la Corporaci6n de esa época con el cargo de 
Presidente tie ella. Más tarde OI'UPÓ los ear­
goS de Ministro del Interior y de Hacle'lda. 
En todos ellos destacó su preparación y vasta 
cultura, y sobre todo: su carácter, su acrisolada 
honradez y la sinceridad y firmeza de sUS 
principios. 

Estricto en el cumplimiento de los deberes. 
tuvo nobleza de alma para comprender a los 
demás, y grandeza de corazón para perdonar 
errores. 

Puso su talento y su fortuna en toda em­
presa que s:gnifica progreso, pendiente slem­
lJre de cooperar a todo lo que' fuera ereación 
de trabajo, en su afán incansable de que el 
bienestar y la prosperidad alcanzara a todos 
los hombres. 

Espíritu culto, charlador ameno, hizo agra_ 
d~ble los ratos de quienes en la hOra de ia 
tarde llegaban al hogar social que él pres1-
diera con tanto acierto, ,en busca de descanso 
y distracción, después de la diaria jornada. 

y para muchos, en la hora de incertidum­
bIe o de dolor, fué el consejero generoso, que 
según el caso, no Sólo ayudaba con las pala­
bras que su buen juicio estimat-á oportunas. 

Lega a la ciudadanía la hermosa lección de 
10 que debe ser el cumplim:ento de las obli­
gaciones del individuo con la patria y la So­
ciedad, y a los suyOS, a más del honor de' Su 
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Dombre y del ejemplo de su vida, el grato re­
cuerdo del esposo y padre ejemplar. 

COn profundo sentimiento hemos visto su 
muerte, y con orgullo exhibimos lo que fué Su 
vida, 

He dicho. 
El señor BULNES.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Pres1dentP.l.-Tiene la 

palabra Su Señoría 
El señor BULNES -La N?<,ióu ha perdido, 

recientemente. a un hijo e.ie.npll:l.l". a un hom­
bre que tuvo por primordial lrl!'piración la 
de ha!!er el bien elj cada ci{cul1~tancia ae su 
vida. 

Don Guillermo Edwards M9tte rllé Un ¡rran 
señor, en el mas bermOSo seJJtido de la pala­
bra. Auténtico gran señor. porque no Se li­
mitó a disfrutar las ventajas de su ~ltua­
eión excepcional. sino que d¡Jret'JrJ y cumplió, 
COn espontánea generosidad 10i> deberes que 
ella le imponía en favor de los dE'mas 

El Destino fué pródigo con él, ro!'que le dio 
talento y fortuTla; pero él acr~~en.tó su pa­
trimonio moral can srlidas virtudes, y justi­
ficó Su patrimonio materh., COu una obra 
constante en favor de los r.ecp:;;1t!ldos. 

Provenía de familias que han dado a nue~­
tro país ilustres servidores, en las letra:;, y en 
las artes, en el Gobierno, el Parlamento y 
la di,plomacia, en el sacerdocio y la benefi­
een:-ia. El gjnti6 desde niño el ardiente e15-
piritu pÚblico que le legaran SUs mayores. y 
se enroló, muy joven, en las filas del Partido 
Liberal. Por dos períodos formó parte de esta 
Cámara, que lo eligió en 1920 su presidenu~, 
y en ella dejó el recuerdo de su clara inte­
ligenCia, de su vasta preparación y de Su C'do­
mcter ponderado y cordial. 

CuandO' desempeñó el Ministerio de Ba.· 
denda, en 1922 y 19~5. reveló dotes especla.­
les de estadista, desarrollando una labO'r 
que aún se recuerda por acertada y. con15-
tructiva. 

Más tarde, en momentos difíciles de nues­
tra historia, fué Ministro del Interior. El, 
que nada necesitaba de los Gobiernos, pudo 
excusarse de a~eptar ese cargo. que forzO':sa­
mente habría de convertirle en el blal.cO de 
enconados ataques. PerO' inspirado por su 
propio ooncepto del bien público -indiscu·· 
tibIe en ese in8t&nte. SI se quiere,. pero ple­
no de ardiente convicción-, asumif. aquellas 
funciones y procuró evitar las violencias y 
preparar la recul1ciliadón de los eS'Jíritus 

Desde 1931 en adelante se mantuvo VOIUlJ­
tarlamente en un segundo plano dentro de 
la politica; pero nunca dejó de interesane 
en la mar~ha del país ni de prestar Su coa­
curso decidido a todas las causas nobles En 
momentos de agria lucha política. cuando los 
dos grandes sectores ~ de opinión parecían 
transformarse de adversarios en enemigos, él 

hizo públicos llamados a la concordia naelo~ 
nal. Nadie negó nunca el patriotismo y la 
rectitud que inspiraron esas actuacloneb. 

Más ae una vez se mencionó el nombre de 
don Guillermo Edwards MaMe corno el de un 
pOSible Presidente de la República. SI lú hu· 
biese sido, habría actuado como Un digno 
suceSor de los que ennoblecieron ese C'd.rgo 

Pero no fué sólo la política el camplJ de 
Su subresaliente actividad. En la vida eco­
nómica. tué hombre de empresa y experto di­
rigente de graneles negocios particularel) En 
el campo de la socialidad. fué Presidente del 
ClUb de la Unión y del Rotary Club, y tuvo 
amigos en todO;; los se~tores del país En el 
terreno de la sohdaridad humana, fué coU'pe­
radar gel'eroso v dirigente entusiasta de me­
ritorias instituciones mutualistq.s, y participó 
en diversas obras de beneficencia privada. 

En su hugar. fué es¡:,oso y padre mudelo. 
Era la suya una verdadera familia cristiana, 
uIllda en su reCIproco amor y en sus virtudes 
comunes. Murió como e. cristiano que fué du­
rante toda su vida, confesando su fe, como 
siempre lo hiciera. 

Señor Presidente: a la pérdida irreparable 
de dOn Guillern1<, Edwards Matte se h~ unl­
do, en estos díal:.. la de otro. ciudadano que 
también sobresalió por sus vlftudes morales 
y por los servicios prestados al pais. Me re­
fiero a don PedIo Letelier EIgart. 

Provenía de una antigua familia talquina, 
Que ha dado al, país destacados ciudadano.;¡ 
Militó desde joven en el Par'tidu Libercd. 1 
después de pres:dir el Centro que agTLlPaba 
a sus correligiOJ~arios de Talea. fué elegido 
Diputado En esta Cámara cumplió unlO efi­
ciente labor. que culmir.ó en la Vicepre.slden-

,cía de la Corporhción 
Más tarde. como Emnajador en México. re­

presentó al paIs con ~rillo y acierto Particl­
pó. también, en c.tras diversas actividades de 
bien público. de.ial;do en todas partes lel m~ 
moría de su talm, too su rectitud y su perma" 
rJente prf'o~upaC'Íón por la suerte del país 

Los Diputados conservadores participamos 
en el duelo que 'lubrelleva el ¡.¡aís por don GuI­
llermo Edwards Mattt y dOIl Pedró Letelier 
Elgart, y presentamos a nuestros colegils li­
berales las condcle~cias más setltidas. Dios. 
en su ínfin'ta Justicia ya habrá dado a 10.'1 
ilustres extintos 1& eterna feltcidad. 

E' señor COLOMA (Presíd'?ntel. - Tiene 
la palabra el Honora Jle señor González Ma­
daríaga. 

El señor GONZAI,EZ MADARIAGA. - Ho­
norable Cámara, en nombre del Partido Ra­
dIcal, presento nuestras condolencias a 10$ 
Honorables colegas liberales por la sensihle 
pérdida de don Guil:ermo Edwards Matte 

Múltiple es' la labor de este ilustre ciu~ 
dadano y en todas partes a donde fué dejó 
las huellas de un espíritu finamente cultiva­
do y de la bondad de alma que ponla en SU~ 
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actividades, tanto en las cosas públicas como 
en los negocios privados. 

Muy joven se inició en las actividades po 
líticas. Empezó su vida parlamentaria come) 
Diputado por los Departamentos de Victori3 
\í Melipilla en esta Cá_uara, representación 
~fJ la que fué antecesor de un querido e iluso 
tre colega recientemente fallecido también. 
que contó con todo nuestro aprecio y cuya 
banca permanece aún vacía, don Enrique 
Madrid Osorio. Sus condiciones persoualel> 
lo llevaron luego ha;;ta la Presidencia de es· 
ta Cámara, que desempeñó con encomiable 
ponderación y acierto 

Ministro de Relaciones Exteriores y MinIs­
tro de Hacienda en otra época, dada su actI­
vidad y su gusto por la ciencia económica. 
supo desempeñarse también con excepcional 
brillo. 
,<,?omo Ministro del Interior, en época d~· 

fWll para I:!l país, dejó recuerdos de gran 
ciudadano. 

Todas las sociedades importantes lo con· 
tab~n en su Directorio, las instituciones ban' 
canas, el Patronato Nacional de la Infancia 
las sociedades de beneficencia la Liga d~ 
Estudiantes Pobres, etc, No hay rama de la 
;;>,etlvidad humana a la que el senor GUi­
llermo Edwards Matte _.0 haya ido a coope­
rar. 

El Partido Radical presenta al Partido Li­
beral y a la familia del ilustre extinto su 
. *31ncera condolencia, , 

El señor CObeMA (Presidente). - Tiene 
1a palabra el Honorable señor RossettL 

El señor ROSSETTI, - El Partido Socialis' 
ta expEesa a los señores Diputados Liberales 
su más sPútida condulencia por el fal[pci 
miento del señor GuJl]ermo Edwards Matte. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Garrido. 

El señor GARRIDO. - El Partido Democrá­
tico se asocia al homer.aje que se rinde al 
sf'ñor Gui}ler:n.o Edwards Matte y hJ.ce lle­
gar a su :.mlha y a su Partido su mas sen· 
tido pésame. 

El señor COLOMA (Presidente). - Tiene 
:la palabra el 9:onocable señor Leighton 

El señor J.EIGHTON - La Falange J\acio· 
nal adhiere con particu¡"ar sentimlento a es­
te homenaje que se rinde a don Guillermo 
Edwards . tatte. . 

Las condiciones personales del señor Ed­
wards eran de aquellas, Honorables colegas. 
{1Ue satisfacen plenamente el espíritu de lci 
juventud. El señor Edw trds Matte ~upo com­
p·render con gran nobleza de alma las mqUle· 
tudes de los hombreL jóvenes de este pclis V 
:"upo apoy¡;.rlas; por eso, en cierta ocasión 
«rue aquí se ha rec'orjado, nosotros pensamuS 
(¡ne este gran patriota tenía las c"lndiciones 
necesarias para conducir los destinos de 
nuestra República y que era una prenda de 

progreso, de democracia, y de justicia 10-
cial. 

Las circunstancias fueron adversa! para. 
que triunfara este pensam.ento, pero la per­
son a del señor l!:dwards Matte quedó para 
nosotros como uno de esos modelos de ciu­
dadanos ilustres, aristocratas de la sangre F 
del espíritu, que merecen, mientras viven. e1 
homenaje de nuestros corazones y de nues­
tra voluntad y que ahora también merecen el 
homenaje de nuestro recuerdo y de nuestra 
plegaria cristiana para que, Si no en esta vi­
da, en la otra, reciba el premio de sus "ir­
tudes, 

Nada más. 

6._HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX DI­
PUTADO DON ZENON URRUTIA MAR­
ZANO, FALLECIDO RECIENTEMENTE. 

El señor COLOMA 'Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Curti. 

El señor CURTI.-Honorable Cámara: rin­
do en est.e acto, el más justificado homen~Je 
a la memoria de don Zenón Urrutia Manza­
no, que hace pocos días baj ara a la tumba. 

y al rendir este homenaje a su memoria, 
quiero recordar que fué dentro de las activi­
clades constructivas y soc:ales de la zona sur, 
un personero destacado de su adelanto ., 
progreso como, asimismo, el más decidido 
propulsor de las obras de altruismo y benefi' 
cio colecti vo . 

Alcalde de Concepción cinco años, "pre­
sidente del Comité de Adelanto de Con­
cepción, presidente de la Sociedad Puen­
te del Bío-Bío, presidente de la primera 
institución social de la capital penquista, 
director y socio honorarlO del Cuerpo 
de Bomberos, de cuya institución fué miem­
bro desde el año 1899, director de la Univer­
sidad de Concepción Y de muchas otras obras 
de pOSItivos merecimientos, en todas eUas su­
po derramar sus naturales dotes de organiza­
dor, su caballerosidad y honorabihdad inta­
chables, su espíritu plÍblico acendrado y su 
ded.cacion mfatigable; supo entregar en ~ 
neficio de la región de su cuna, todo su es­
fuerzo sin esperar nunca una recompensa. 
Pero esta recompensa hoy la tiene sin espe­
rarla con la estimación y el recuerdo que 
guardan de él sus comprovincianos y con la 
admiración que siempre producen los hom­
bres altruistas y de corazón generoso para 
servir a sus semejantes. 

Representante en esta misma Cámara por 
dos períodos legislativos, supo reciba' a través 
de su patroclliio, las hermosas tradiciones Que 
le legaron sus mayores, ya que era descen­
diente directo del gran patriota don Juan 
Martínpz de Rosas; supo conservar esas tra­
cllcion~s y supo legar las a su hijo, hasta ayer 
Diputado por Concepción. don Zenón Urru~ia 
Infante, y a cuya persona los Diputados con-
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senadores, hacen llegar, por mi intermedIo, 
~u más emocIOnada condolencIa. 

Al rendirle este homenaje a su memoria. 
me hago eco del recuerdo agrade cid u de los 
hijos de Concepc!ón, que, a través de las innu­
merables ubras de bien público de don Zenon 
Urrutia Manzano, pudIeron aquilatar sus 
g¡randes merecm1ientos. 

F.J señor COLOMA IPresidenteL- Tiene la 
palabr~ el Hunorable señor Edwards. ' 

El señor ED\\ARDS.-En nombre de los 01-
put.ados radIcales me asucio, con tuda Sll1re­
rluad, al homenaje que acaba de rendirse al 

.señor ¿enón Urrutia Manzano, recientemente 
tallecioo. 
, El señor Urrutia tenía hondas vinculaclo­

lles en la provincia de Concepción, especlt'l.l­
mente entre los elementos radicales en cuyas 
filas militó durante cas] tuda su vida, 

Pué, un hombre a quien el partido deb~ 
muchos servicios por su actividad y su corrce­
eión. 

Nosotros, los radicales, desde este sitio nos 
permitimos enviar a la familia del señor 
l)rrutia Manzano nuestras más s:nceras con­
nolencias. 

'i -HOMENAJE A LA MEMORIA DE LOS F:X 
DIPUTADOS SRES. PEDRO. LETELIEIt 
ELGART Y ZENON URRUTIA MANZA­
NO, FALLECIDOS RECIENTEMENTE. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Acharán Arce. 

El señor ACHARAN ARCE.-Honorable C:.'I.­
ruara: 

En nombre del Partido Liberal, rindo a la 
memoria de Pedro Letelier Elgart, el más 
1:iilido homenaje de afecto y de cariño. 

. . Cayó abat!do Bayardo, de pie ante los urn' 
~,rales de la muerte. 

Vivió para los suyos y vivió para el país. 
, Tierno y cariñoso como padre y como espo­

So, ponía cada día una nota de dulzura en su 
hogar. 

lt"Ué leal con las doctrinas que sustentó to­
(la su vida, primero, como soldado de tal! 
lluestes liberales y después como presider:te 
de esa .!uventud abigarrada, entusiasta y ple­
tórica de nobles ideales que llevara a cabo me­
morables campañas de depuración política. 

Pedro Letelier llegó a esta Cámara a fine~ 
de 1925, y representó a la provinCia de Col­
¡:hagUa hasta el 21 de mayo de 1930. 

Filé l.er Vicepresidente de la Corporación. 
dlr¡giendo los debates con gran agilidad y 
dando plenas garantías a todos los sectores. 
Comprometió por eso nuestra gratitud. Se 
h1Zo respetable y su personalidad se agigan­
tó ante la consideración de todos sus COlegas. 

La provincia de Colchagua tuvo en él a uno 
c,esuspersoneros más a'creditados y la habría. 
cfJntinuudo representando a no med:ar su de-

sígnación como Embajador de Chile en Mt;. 
xico. 

Discreto y culto, actuó con acierto en la. 
diplomacia, logrando estrechar los VÍnculos 
espirituales, culturales y de intercambio co­
mercial con la república hermana. 

Desde aquellos años se han intensificado 
más y más esos lazos de unión y hoy podemos 
)Ji'oclamar la más sólida e inquebrantable 
amistad entre ambos pueblos. 

La vida de Pedro Letelier fué ejemplo de 
consagraclón cív:ca y de lealtad a sus amigos 
que comp~rtían con él las horas de descanso 
y de tregua que le reservaba escasamente el 
rudo batallar por la eXIstencia. '. 

Por eso su muerte nos prOdujo dolorpsa sen­
~hción. 

Negros crespones cubren hoya la Casa Ll­
beral. qúe ha visto cómo el Dest¡no le ha. 
arrancado de su seno en los úIt:mos dias 
preclarv'l servidores que honraban con su pa­
t.riotismo, su prestigio y su talento la poUt!­
\!a constructiva y de renovación creadora del 
liberalismo chíleno. Son ellos los ilustres CIU­
d~,danos don Javier Angel Figueroa. don Gui­
llermo Edwards Matte y nuestros quertdos co· 
legas de ayer, Enrique Madrid y Pedro Le­
telIer. 

La Honorable Cámara les ha rendido trl­
. buto y también lo ha hecho la ciudadanía to­
da del país. 

El Partido Liberal os agradece ese home-
naje. 

y una palabra más, quiero adherir en nom­
bre de los diputados de estos bancos del cen­
tro a las justas man'festaciones de condolen­
cia con que se ha honrado. en estos momen­
tos, la memoria de Zenón Urrutia Manzano 
que al igual de los primeros. fué también pres: 
tlg:oso miembro de la Corporación. 

Vayan a los suyos y en especial a su hijo, 
nuestro ex colega Zenón Urrutia Infante las 
expresiones de nuestro sincero pesar. • 

8.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX­
DIRECTOR GENLRAL DE lOS FERRO­
CARRILES DEL ESTADO DON JORGE 
GUERRA SQUELLA, RECIENTEMEN'IE 
FALLECIDO 

El seflor COLOMA (Presidentp). TiE'ne 
la palabra el Honorable señor Muñoz Garcia 

El señor MUl'IOZ GARCIA.- Señor Presi­
dente, Honorable Cámara: 

Cumplo, con err.oción y dolor, el honroso 
encargo que me ha conferido el COmité Par­
lamentario de mi partido de rendir homena­
je a la memoria del esclarecidJ ciudadano 
que fuera don Jorge Guerra E:/,nella, Direc­
tor General de los Ferrocarriles ,lel Estado, fa 
llecido repentinamentl en C'JIlcepción el 
miércoles 15 del mes en curso. 

Muere el señol Guerra Squella a los 59 afios 
de edad. Hijo del distinguido periodista y ex 
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diputado radical don Jorge GUerra Versan y 
de la señpra Ana Rosa Squella, nació en San­
tiago el 24 de abril de 1886 e tngreso a la 
Empresa de los Ferrúcarriles del ~stado a los 
17 años de edad, como Auxillar de las Ofici­
nas del Departamt>nto de Transporte. 

Desde sus primeros años de trabajo se 
áf staca el señor Guerra Squella por su dun 
de gentes, por su interés en el f::~tudil) de los 
vastos problemas ferroviarios, por su labur1()­
sidad, su espiritu constructivo y por sus do­
tes de dirigente _ Es así como se abre fádl 
camino por el intrinrado sendero 'del Esra­
lafón, y después de servir múltiples puestos de 
responsa,bilidad, OCU¡Jf el cargo de Inspeetor 
de Transporte, en Valdivia, en el ano 1920; 
igual cargo en Concepción, el '1.2 y luego pI 
de Jefe de Sección Tr'ansporte en Concey­
ci¿'n En 1927 es df!sig;nado Adru,nistrador de 
de la 3 a y 4 a Zonas. para escalar, años mas 
tarde, la Jefatura de. f'epartamt nto de rran1l 
porte de la Red, en .~antiago y llegar, final­
nIente, al más alto pUf::sto de los Ferrorarrj­
les: Director General, el 15 de "bril de 1939, 
por designación que le hiciera el recordado ~ 
querido Presider.te de la República don Pe­
dro Aguirre Cerda. 

La acertada designación del ;;eñor Guerra 
Squella para la OVección General de la Em­
presa de los Ferroc!:t'Tiles del Estado cortaba la 
tradición ferroviaria, el orden d que el Oirf'c­
tor debía ser un funcionario {:on el titulo 
de Ingeniero Civil y daba el paso para el as-

. censo a . un hombre for.iado en el yunque 
del trabajO cotirtiano, en la prnctica mIsma 
de los servicios 4ue debería dirIgir Y el se­
ñor Guerra SqueUa, para bien ce) país, de la 
Emprl'sa y de su numeroso personal supo lle­
llar cumplidamente las funciollt's del Ferro­
vIario N o 1, desde su primer v hasta su úl­
tImo dia de. di"ec~ion 

Es así como durante la admirdstración del 
señor Guerra Squella la Emp' <'sa estabilizó 
su situación financ;era. pudO atrontar 'as du­
ral. condiciones del lel iodo de 'a guerra mun­
dial. desarrolló un vasto plan <Áe construc­
ción de nuevas estaciones y am:J!iación de las 
h.stalaciones de t lJa& renovó y mndernizó 
parte del equipo rodante, facilJl.{ la construc 
ción de locomotoras, implantó el servieio 
combinado de carreteras; en Una palabra diO 
impulso vigoroso a toda iniciativa que tendie­
ra a mejorar los servicios ferroviarios del 
país. 

En el momento de morir, el ~eñor Guerra 
Squella finalizaba un estudio para im¡Julsar 
la adqulsicH'm c.e n.lev( f::qui¡ O 'erroviano de 
pasajeros y carga y la apliracinfl del pi cyec­
w de electrificación de Santiato!o a Chil1án, 
como primer paso' hacia la electrificación 
general de la red ferroviaria. 

Sensible, como el Que más de las necesirla­
des y de los beneficios sociales de sU nume­
roso personal, el señor Guerra Squella fué el 

DIrector General qt~e más y me tor se preOCll" -, . 
pé de dar mejoramientos al' gremio, dentro 
de las posibilidades económicas y sin menos':' 
ca bar, por eso, los íntereses de la Empresa '1 
del Estado. 

El deceso de este Director General, ocurri­
do, precisamente, dentro de un recinto fe« 
rroviario, y sobre \a vía misma, ha dado mo­
tivo a una demostrac1ón de hondo pesar dp.· 
tt'dos los traba.jadores del riel y sus funerales 
a una exteriorización del gran cariño que se . 
tenia para el señor Guerra Sq'lella, conqUis­
tado a través dt sus 42 afias de servicios a la 
E.;mpresa y 40 en las filas del Partido Radical. 
en cuyas entida1es deja una profunda huella 
y un ejemplO imbúrrable de sus actuaCIOnes, 
beneficiosas para el pat:;. 

Al finalizar este homenaje para ese gran 
hl,mbre, os ruego, señOi Presidente, -en -nom­
bre de los Diputados de estos bancos. queráL<t 
solicitar el acuerdo unánimE" de la Honora­
bL Cámara, para enviar una nota de condo­
lencia a la familia del ilustre extinto. 

Gracias. señor Fresir!ente 
El señor COLOMA (Presidente) .-Tiene la pa.­

labra el Honorao'e señor Rerrera Lira. 
E1l señor HERRERA LIRA.--Señor Presidente. 

HonorabJe Cámara: en pleno ejerciCio de sus 
flllllCiones administrativas, cayó como un soJ,dado 
en la batalla dar, Jorge Guerra Sqvella. 

LJegómuy' jovc!n a los Ferrocarrtlps d-el Esta­
do Elmprp~a muy dificil de manejar sobre todo 
en estos momentos en que hace falta tOdo: Dla-
t.!rial disciplina, actividad. jerarquía . 

El señor Guerra S:¡uella subió, uno .a uno 1011 
escalones de la j~"'uquia. de.'ando en todas oart~ 
la tlUella de su t:SPíritu emprendedor, just.lciero, 
probo y recto. 

No fueron para él Obstáculos sus arralga<!a.'! 
convlcdones . polft~ para hacer justicia para 
dirigir con orden .~ diglnid!ld una l!!mpresa que 
era. por sí sola muy dificil de administrar Es­
to SOlO es un tivulo de hODOJ para un hombre 
qUe supo cumphr en fortIU! tan levantada " .. 
dehp~ps 

El Partido Conservador SE; asocia dolorido al 
f9.Uecimlento de este hombre mUflJ't<> en hora 
prpmatura y que p. dría haber dado tanto al ser-
vicio de la RepÚblica. . 

Nosotros, respel uosas de iUS ideas nos inc!ina.­
mas reverentes ¡¡lIte sU tumba y tenemos la cer­
teza de que el 'Suprem\l Hacedor el único Que 
sa,be distribUir la justicia en debida fonna ha­
brá premiado a quien sup< cumplir sus deberes 
en' todos los instantes de ;u vida 

Recilba el Partldo Radical nuestra mAs 8entt­
da condolencia. 

El señor ,COLOMA (Pr~~idente) --Solicito el 
asentimiento unánime de la 3ala para envia.r no­
ta de condolencia a las fa-nilias dI:: los s-<t\ores 
Guerra Sq<1ella,Edwll.rds M:ltte, Urrutia Manza.-' 
n" y Letelier El6art. 

Acordado. 

9.-EXENCION DEL TRAM'TE DE COMISlOft 
PARADOS PROYECTO~ DE LEY 

El señor TAP!A - Denantes. sefior PresldeD.t.e, 
ha.bía pedido la palabra sotlre' ia Cuenta 
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En señor COLOMA CPrEs1-lente) ~ Tiene la pa.. 
labra el Honorab'e ·eñor T"pia sobl't la Cuenta. 

El aeñor TAPlA.-Be nlO dado CUfnta señor 
Presidente en e¡¡ta sesión 1" una nota enviada 
a Su Señoría por el señor Rector de la Univer· 
!61da.j de Ohile, en la cual r;olicita de la Hunora­
ble Cámara que estudie lo Illá~ rápidamente po­
sible una moción muy sennilla que tuve a bien 
presentar y que tiende a cl'nseguir tll li~raclón 

de derechos de internación para los ob.feto~ que 
recibe del extranjero el M"'eo de Arte Popular 
de la mencionad¡, Unlversiñad 

La Honorable C'ámara dpbe estar al tanto de 
la interesante obra cultural que realiza este nue .. 
va organismo de la Univel'1'>idad de Chile: el 
Museo de Arte Popular 

Resulta, señor Presidente que la Universidad 
de Chile ha rec;bido alguna~ donacione8 ~ ha 
hecho otrAS adQ¡,.isiciones Imp{)rtallte~ en el t'X. 
tranlero para este MlI~o v por eha::. se ve gra­
ftda con derechoo aduaneros 

Un medio de farilltar es~a obra cultural. que 
DO sdgnificarfa in.·urrir en ,ID nllf'VO gask o es­
_blecer una contribución e~ liberar preeisamen­
te. estos objeto del derech, dé Internación 

Me ¡Jarece S('ñor .Pre.~ldente. qUe e"ta moción 
:rel'Jne l~ requiSitos para sel eximida riel t.rámlte 
de Comisión. Y e':;11 agregailu tambi{>n a las PO­
cas semanas que quedan dt; la Legl"latura ordi­
naria y a lo sencillo de su contenido Illce indu­
CEn a rogar al sei'¡ol Presidl"nte que se sirva re­
cabar el asentimiel.to de la Sala para eximirla 
del trámite de Comisión. 

El señor CAÑAS FLORES.-¿Me permite sefior 
Presidente? . 

El señor COLOMA (Pres\dente) -Tiene la pa.~ 
labra Su Señoria 

El señor CASI AS FLORES.-Estoy de acuerdo 
con la petición que formula el Honllral>le señor 
Tapia: pero, a mi vE'Z roga. 'a a Su Señona que 
recabara el asentlnli"ento unámme de la Honora_ 
blt Cámara para fvimir !;a,l,t.lén deJ trámite de 
Comisión un proyreto que viene del H"llllraole 
Ser.ado, .para liberar de derechos aduaneros un 
&1tal de mánnol y sus accesorios ":uusignado.s a 
nombrt. de la comunidad rt'ligiosa Esclavas del 
Sat,arado Corazón ~e Je¡;ús y tratarl<. sobre Ta­
bla 

El señor COLOMA (Pres'ñente) SI le oarpce 
a la Honorable Cámara, se eximirá del trámite 
de Comisión a ambos proyectos. 

Acordado 
El seño: TAPIft -Muchas gracias 
El ,;eñor COlA MA (Presi:lentel SI le parece 

a la Honorable Cámara, se tratarán sobre Ta­
bla ambos pro~~tos, 

Acunlado. 

lo.-LmERACIO'V DE DER~~CHOS DE ADIJANA 
PARA UN \LTAR ~ SllS A('CESORIOS 
DESTIN ADOS A LA f'OMl1VmAD RF.J.I. 
GlOSA ES("l .• VAS DE) SAGRADO CORA­
ZON DE JESCS. 

El s"ÍÍr>¡o COLOMA (Presid?nte).- Mientras se 
tm.e ,el proyecto dI" ley a q',{' se 'efiril- el Hono­
rable seflor Tlt,pib proponge su dlscl,.ión al p.o­
yecto de ley subrt' liberRción de der~ChfJ.s dt' adlta. 
:aot de un altal de máMIloJ o sUs acC'PSorios de~tl_ 
nado a ia ,)omunl'!¡,o religi . ..,a Escll<vas del sa­
gl"h,(k Corazón d~ Jesús. 

El señor SECRETARIO. ·Di", el proyecto de 
ley: 

'Articulo únl('o. --Libérruse 1e derec,,,"os de atina­
n3 un altar de máMIlol r ~us acee..l.rios 1Ort!l2g­
n.~dos a numbre dt. la comur.idad relIgiosa Est'la­
ir,·" del Sagra(lo :::orazól, d~ Je~ús 11 qU€ debdá 
int.ernarse oor la .I\rluana 1~ VaiparlllSO 

Esta ley regir./:¡ desde la fecha dI: sU pubttca­
cl')n en el . 'Diarte OfiCia." 

Elit-ño!" COLOMA (Presidente). _. Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 16 parece a la Honorable Cámara, se t,plO .. 

bará el proyecto de ley. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

1l.-RENrNr'IAS y RF.F.MI'LAZOS DE MIEltI 
SROS DE COMISIONES. 

El sefior COLOMA (Presldpnte). _. SoUMto e} 

asentlmlprlto de la Rala para dar cUt'nta de al, 
gunos c9.mbios de I"';E>mbros de Comisiones. 

Acordado. 
El Honorable seflor Labbé renuncia a. la 00-

mloil\n dI' Hadenda. 
Propongo en su reemplazo al Honorable aeftCIr 

Correa Leteller. 
SI le parece a la Honorable Cámara. se acep. 

tar,;n la renuncia y el ref>mp'lazo propuesto. 
Acordado. 
El Bon. rabI!' sefím YrR'ro!i?:aval renuncia. 1\ Ja 

Comisión de Gobierno Interiol .. ' 
Propongú en su reemplazo al Honorable aefiar 

Correa Larra!n. 
Si le parece a la Hono1&ble Cámara. se acep_ 

tarán la renuncia y el reemplazo propuesto. 
Acordado. . 
El Honorable sefior Gutiérrez renuncia • la 

Comisión de Gobierno Interiur. 
Propongo en su reemplazo al Honorable aeftcr 

Luco. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se JeeP­

tamn la renuncia y el reemplazo propuesto, 
Acordado. 

12.-SIJSPENSION DE LA SESION 

El señor CANAS FLORES. - ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente>. - Tiene la. 
palabra Su Señor a. 

El señor CANAS FLORES. - Seflor Presiden­
te, yo haria indicación para suspender la sestón 
hasta las 6 de la tarde y tratar a esa hora el 
proy·ecto a que ha aludido el señor Tapia, pro­
rrogando los Incidentes por todo el tiempo que 
OCUpe la discusión de ese ¡.lrovecto de ley. 

El señor COLOMA (Presidente>. - Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se prucederá en la. 
forma indicada por el Honorable señor Cafias 
Flores: 

Acordado. 
. Se suspende la sesión hasta las 6 de la. tarde. 
-Se suspendili la sesión. 

13.-LI'RERACION DE DER.ECrms nE ll+M'ER­
NACION A FAVOR Dli! OBJETOS DESn .. 
NADOS AL l\fUfó'F.O DE AR']['~ POPULAR 
DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE. 

El senor CIFUENTES" clan Cqrlos (Pn,""l<JRI~¡,e 
Accidental) . - Continúa b se::;ión. 
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i;y,.: .. ; ,: 
En couformidad a un acuerdo de la Corpora 
~ .corresponde ocuparse del proyecto que li­

'bera de derechos de internacién los objetos .:tes­
tinados al Museo de Arte Popular de la Univer­
I'>irlad de Chile. 

Se va a dar l~ctura al proyecto. 
. El señor SECRETARIO.- Dice: 

'PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Libérase d'e derechos de inter­
nación a todas las adquisiciones. donaciones 'J 

..anjes que reciba del extranjero el Museo de Ar­
te PoriUlal' de la Un: ve!"EÍdad de Chile. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fecha da 
su pubhcación en el "Diario Ofich¡.l". 

E! señor CIFUENTES, don Carlos (Presidente 
AccidentaD.- En t..'iscusión. 

Ofrezco la palabra. 
Jl,"l señor 'IAPIA.- Pido la palabra. 
,El señor CIFUENTES, don Carlos (Presidente 

Accidental) . - Tiene la palabra Su Señoría 
El señor TAPIA.- Como algunos Honorabl~s 

Diputados no estaban presentes en la Sala, 'lct­
ce pOl':C rato, cuando pedí el asent ml?nto de la 
Ho.oonlble Cámara para tratar este proyecto, voy 
." informarlos brevemente acerca de lo que ~p. 
trata. 

Se persigue con este proyecto ayudar en forma 
indirecta al Museo de Arte Popu:ar de la Um­
Tersidad de Chile, que es un nuevo organi8ma 
de esta instItución. Este Museo desarrolla una 
importante obra cultural. como es la de dar a co­
nocer a toda.s las personas que deseen visital !o, 
y al público en general, los objetos confecc'ona­
dos nnualmente por los puebl08, en especial, di! 
los paisss americanos, entre ·los cuales, por 3U­
;pt1c.'to, se il'c]uye el lTIlestro. O sea, allí sesxhi­
bcn las mejores produccones del folklore nacio­
nal de los distintos países del Continente. 

la Uruversidad, como en repetidas ocasiones se 
ha dicho aquí, no t:ene los recursos suficient.€s 
para, desarrollar toda la labOr que debe desarro­
llar. En consecuencia, necesita de estas ayud 'lS. 

E.l Museo mismo es pobre. Continuamente está 
recibiendo d'onaciones o hace adquisIciones a me­
dida que se lo permite su situacién ecoITÓmlca, 
las ,.cuales se ven gravadas con derechos de in­
ternación. 
, Con esto se dilata un poco, se dificulta, má~ 
pien dicho, la obra de este Museo tan intere­
$llte. 

.El ObjetIVO de la moción es, pues, ayudar indI­
rectamente a la tTniv::~rsidad medi!lime una li~ 
beraclón de derechos de internación. 
. Como este proyecto no importa ningún nue. 
vo gasto ni crea nuevos tributos, se encuentra en 
<\lituación cOnstitucional y reglamentaria para ser 
I,ratado Eobre Tabia. 

AgTadel:co, una vez más, a la Honorable Cáma1 
!~o!fU benevolencia y le reitero la petición de 
aprebarlo en fsta sesIón, para que alcance a ser 
despachado en la actual Legislatura Ordinaria del 
CongreS{J Nacional. 
.. Naéia más, ssñor Presidente. 

.' El :.:ef:or CIFUENTES, don Carlos (Presidente 
Acc'dental).- Of!"ezco la palabra. 

Ofrezco la pah¡ bra. 
CelTado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se &Pro­
bará el proyecto de ley. 

Aprobado. 

14.-AGRESION A DON LUIS GARRETOJI 
PRIETO, JEFE DE INFORMACIONES 08 
"EL DIARIO ILUSTRADO". 

El señorCIFUENTES, don Carlos (Presideul.t> 
Accidental\.- Entrando a la \Hora de Inciden. 
tes, corresponde el primer turno al Comité Con­
servador. 

Ofrezco la palabra. 
El se fiar CAl\!AS FLORES.- Pido la pallll'ln. . 
El señor CIFUENTES, don Carlos (PresidentA! 

AccidentaD. - Tiene la palabra el Honorable c>e­
fiar Caflas Flores. 

El señor CA:fil'AS FLORES.- Honorable pn,.. 
sidente, los Diputados conservadores hemos tle­
cho fe, en múltiples oca: iones, de nuestros' idea­
les democráticos, de ampLa democracia, en el 
sentido como la entienden hoy los grande!! oon 
ductores de pueblos occidentales y como los ca­
bles de la mañana la vienen ratificand'o a la fa .. 
d~l mundo, de libertad amplia para que los .Jue­
blos se gobiernen -en la forma comó tedos lo 
entendemos- siempre sanamente; de libertad pa. 
ra hacer posible la existenc' a de un Gobtuno 
del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, sin in­
tervención extraña de ningún género, sin totaU' 
tarismo de ninguna eSp<'c1e. Y es por eso. Ho­
norable Presid'ente, que los DiputadOB conserva­
(101'e8 consié!eramos que en esta ampl'a democra­
CIa, la prensa, de cualquier matiz .que ella .;ea.. 
juega un papel fundamental en la orlentacin qua 
,debemos dar a los pspiritus de la multitud QUU 
muchas veces, fin disponer dol tiempo rreces¡U'\ü 
para buscarla en libres. en textos. o en oonte~ 
lEncias. bu~('a pn les "d'torif11es de los cr..arios. P.11 
la" infcrm::.c!::ncs cl1otldianao la manera eómo 
actuR1' frente a las div~rsas circunstancias que h 
vida cívica 1¡< depara. 

En esta forma, Honorable Cámara, no PUedil 
púS3r desapercibido para un Parlamento libre al­
go inaud'to que se viene repitiendo con fr?Cllel\­

cía en esta capital y que tamtJién se repite ~n 
lJrovlnc1a.s: la agr€slón de qUe son victimas tos 
hombre" qUe traba.lamos en el periodLsmo. des 
ella agresión moral, sea ella agresión material. 
el hecho es que la prerrsa se s'ente amenai:ada 
por hombres in~s"onsable.'. a veres an"nimos, qU<J 
no se sabe a quién pueden obedecer, )'a que las 
palabras de les que dirigen el Estado dejan en 
el esplritu del hombró> de bien, la convicción M 
que el Estado está dirigido con sentido dé ':011-
dar'dact, de humanidad y de que en las altas es­
feras no se aprueban estos procedimi'mtos veda­
dos de aue son victimas talea trabajadoTe!I de la 
id ea irrrrresa . ' 

AVf>T fué el Jefe del Servicio Informativo de 
"El Di&rjo Ilustrado", un correcto caballero un 
hcmlJre de bien en su vida pUblica y Prlftda. 
df'n Ltrl~ Garretón Prieto. quien, esperado en el 
umbral dE' su casa por dos hombres derentemen­
te vestldos fué agredido con laque, aprovechan· 
00 In oportunidad de calles nuevas y sin luz que 
¡;e han abi(·rt.o frente al cerro Santa Lucia. con ES 
fin de ultimarlo. Si no hubiese sido, señor Pres1-
dPToti' pm la voz de alarma Que este ,hombre, R­
tlm'! dI" la ag-resión anónima. dió para que COIl­
curriera un Carabinero de servicio, este oompa-
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i'iem dE' labores d'b nllestra C...sa, "El Diario Ilus­
:;Cado", E'staria hoy fatalizado por esta per~u­
iidón qne hacen nombres que seguramenj;e tienen 
lm conciencia manchada por actos delictuosos. Y 
todavla un jefe de periodistas que se dedica a 
,m3 sencilla y limitada tarea, que es la que prac­
y"¡r:m le.; servicios informativos de todos los dla­
:r1oo de Santiago, informar lo que sucede en la 
fida diaria de las diversas reparticiones publicas. 

No es, señor Presidente, el Jefe del Servicio In­
icrmativo un hombre que dé opinión, como lo ha­
oremos quienes redactamos la página edit,orial. El 
.1le limita a señalar lo que ha sucedido en el dia, 
informando al público de todo el pais y especial­
mente al de Santiago. 

Yo e.~tlmo, señor Presidente. junto a los Dipu­
·r • .a.dOf de estos bancos, como a todos los que real­
mente aman la democracia, que estos hechos de­
ben ser perseguidas y sancionados con la máxima 
:JCTln quP fija la ley. Pero, para eso, necesitamos 
qu.e el Parlamento dé su voz de alerta y llame al 
Poder Ejecutivo a cumplir con su deber, a hacer 
que se respete la vida de quifmes trabajan en el 
periixlismo y que, por sus emolumentos - que no 
rlícen relación con los que ganan mucho~ otros 
,que ll~van una vida fácil. y por su S'acrificio, -
ya que la vida del periodismo, generalmente noc­
'Cuma. consiRte en dar a la opinión publica el co­
nOl.~lrl1lento de los antecedentes de los dia~lolt 
acontecimientos para que ella juzgue y proceda, 
~nel'el;en mayores garantias. 

Por ello, señor Presidente, a nombre de los D1-
:crntact03 conservadores, y yo creo que, en esta 
~n.<1.ante a nombre de la Honorable Citmara, quie­
ro pecli: a esta Corporación que acuda en defen­
''a di; la libertad de prensa, en defensa de la de­
:nooraeia. cualquiera que sea la ideología que sus­
:,enten los diversos diarios, aprobando un proye::;­
m de acuerdo que pida el rápido esclarecimiento 
dt~ estos hechos, la sanción de los culpables. 

,Y, al mismo tiempo, que esta Cámara llegue a 
10 Que, desde hace cinco años, venimos pidiendu 
);os D;putados de los bancos de Derecha: que pa­
,..en ·100 Servicios de Investigaciones a· control del 
-..1uerpo de Carabineros de Chile. 

JoI)1' Servicios de Investigacione::t, y lo sab'en los 
• .;eñore.~ Diputados de. Izquierda, no corresponden, 
\ye} ni 1::oy, a la confianza que en ellos deposlta­

MOS los que les hemos dado en las leyes de Pre­
,,'Upuesto y en las diversas leyes de sueldos, lo que 
: .• ara ellos era justo. 

Nu es la ma.~a de funcionarios de Investigacio­
::,~'S la culpable de estos hechos delictuosos que 
.'moy denunciando; son ciertos personajes que 
({meTen que se ocuIrEn sus acciones vedadas, que 
:lO sean dadas a conocer por medio de la prensa, 
';00 !lue se ensañan en las personas de los horo­
cn'es 'qUf' . trabajamos en los diarios, a fin de que 
,.<;alJern.os nuestras voces y no denunciemos lo 
';100 se hace al margen de la ley. 

Estimo, . señor Presidente que aquí, d'espojánd<>­
:10S de todo partidismo político, debemos proce­
der con altura de miras y con justiCIa, como he­
mo.; p~oced.ido cuando se asaltó "La Opi­
:.uón", cuando se hIcieron pedazos sus máquinas, 
'~'uando se asalto a un joven de las filas conserva­
doTas, como el seüor Jorge Prat y. como hace po­
,.:0, (,uando se ha atacado al señor Garretón, y 
así todos los que reclamamos a favor de la liber­
tad. Debemos ser sinceros y conscientes en nues­
:;.ro.~ edos de hoy y porque, además, nadie clava 
¡'-\ 'fueda de la fortuna en el Gobierno, los. hom-

bres cambian. Creo, pues, que debemos a.probar 
por unanimidad este proyecto de acuerdo que '101 
a pre&€nt.ar a la Honomble Cámara en nombre 
del Comit.é Conservador. 

Quiero que no haya vacilaciones que obscureJ­
t:an los bechos culpables y q'le la Cámara se abO­
que, de una vez por todas, al estudio del proyec­
to de ley que hace pasar el Servicio de InveRUga­
ciones al Cuerpo de Carabineros de Chile, que da 
amplias gal'antIas a todos los hombres de blen 
y para que· terminemos, también de una vez par 
tod?:S, con los atE::ntados ilegales, personales yco­
bardes, que van en contra de una de las garantias 
mlÍs precladas de la Constitución POlítica, como 
es la libertad de prensa. 

El ser,or CIFUENTES, don Carlos (Presidente 
AccJ.dentaD.- Ruego al Honorable Diputa<:lo .., 
sirva enviar su proyecto de acuerdo 001' escrito 8 
la Mesa. 

Le Quedan siet.e minutos al Comité Consen9dor. 
Tiene la palabra el Honorable sefior Herrera 

Lira. . 

I5.-EL -PROBLEMA DEL ALCOHOLISMO EN 
CHILE. 

El señOr HERRERA LmA.-8eñor Presid'ente. 
Honorable Cámara. 
Reclamo la benevolencia de la Honorable C6-

mara para pedirle su cooperación y aYUda a fID 
de iniciar el estudio de un problema que, en mi 
concepto, es el más importante de todos cuantos 
pueden absorber la preocupación de los Poderes del 
l!;stauo, pues está íntimamente relacionado COD la 
salud pública y con la economía nacional. 

i Me refiero al problema del alcoholismo I 
Desde mucho antes que pensáramos siquiEll'& ea 

emanciparnos de la Corona de España, la emtn1a­
guez era ya un problema nacional. 

Tanto, y tal vez mucho más qu~ el empuje da 
los triunfadores de Bailén, le debe España al al­
cohol el dominio que ejerciÓ sobre las huestes 
araucanas, Y lo que no pUdo conseguir la genial 
concepción de nuestros conquistadores, .ni el va-
101' de sus guerreros. ni el efecto mortífero de _ 
armas, lo consiguió el alcohol, que debilltando el 
heroísmo de 'los araucanos, los fué aniquilando, 
adormeciendo en el letal sopor de sus vapo¡es. , 
nuestro pueblo, por de3gracia, heredó de la raIiIII 
autóctona el mortal atractivo por ese trágico .... 
nena. 

Muchas y muy complejas son las causas ... 
impulsan al obrero chileno a entregarse 8 Iá be- , 
bida. Es este un problema no sólo social, sino que 
lo es más bien ecunómico.. moral e higiénico '1 
nuestras autoridades no lu han abordado 1amáos en 
forma práctica y racional. 

Está prObado que las leyes esencialmente 1'8t'" 
trictivas, lejos de producir el efecto que se desEa 
obtener al nromul!mrlas drm motivo v Il'eneran ID­
fracciones y problema~ más graves aun que 101 
que se quieren combatir. 

La llamada "Lev Seca" implantada PD E!tadOS 
Unidos de Norte América y de la cual Be eS\Jf'ra· 
ba obtener tan halall'adores reRll1tados, no fIlé si­
no un ruidoso fracaso, Que fomentó el clan·1esti-­
naje y di6 vida v organi?:ó a los c~ll1trabaIi;Hstas, 
que tant.as muertes ocagionaron. 

Una vez más se cumplió el adagiO griego que 
dice: Que "la neresidad es caURa de) apetito·' '7 
"que nada hay más atrayente que 10 1Jmh'bldo". 

i Cuántas disposiciones legales se dictaron -
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los Estados Unidos! Y todo el empefio que gas· 
taron sus autoridades, para hacer realidad la Ley 
Seca, resultaron inútiles! Nunca se bebió más al­
eahol y jamás se agUdizó como entonces, el In' 
genio para burlar la ley. y sólo el envidiable buen 
eriterio de los gobernantes norteamericanos. pudo 
bacer con tino y persuacirm, lo que jamás logra­
ron conseguir las más draconianas y pumtivas do 
las leyes yanquis. 

Algo parecido acontece en nuestra legislación, 
b. que ni siquiera persigue el alcoholismo, pues 
se limita sólo a prohibir románticamente el e~­
pendio de lIcores, tráfico vergunzoso, que tndirec' 
tamente fomentan las propias auturidades muni­
cipales, ya que la venta y la explotarión de las 
patentes de alcoholps es uno de sus mayores y su­
culentos rubros de entradas. 

Nada conseguiremos tampoco con el proyecta­
do arranque de parte de nuestros viñedos tllQue­
za tangible y efectiva). que. en mi cuncepto tie­
:da un 'crimen destruir. Meditemos solamenre en 
el hecho que toda la producción de las vifias de 
Chile no alcanzarla a satisfacer el cunsumo men­
sual de la ciudad de Nueva York y Con esto com­
probaremos lo in ,ólito v hasta lo ridlrulo, que re­
sultaria la destrucrión de esos valiosos plantiml 
que. son fuente de riqueza nacional. 

Para estudiar el pavoroso problema del alroho­
lismo en Chile, 'debemos escudrlfiar itntes que na­
da las causas que lo generan. pues sólo asl po­
dremos obtener la solución que todos anhelamos. 

Wentras en Chile la explotación de las canti­
nas sea un ~ran negocio, será imposible comba­
tir el alcoholismo. 

Mientras no le demos a nuestro pueblo entre­
tenimientos y difitracciones atrayentes jamás Jo­
graremos extirpar el alcoholismo en Chile. 

Mientras la vivienda popular sea una pocilga 
infecta JI sórdida. jamás lograremos apartar al 
pueblo de las cantinas. 

Eduquemos al obrero, démosle habitación hlglé­
nlca y acogedora, reduzcamus las fabulusas ga­
nandas de les cantineros y limitaremos el Exces:. vo 
nmnero de las cantinas. Construyamos campos de 
deportes y de esparcimiento y emprendamos una 
cruzada nacional, para convencer a todo el mun­
do, ricos y pObres,que nacia hay más degradante, 
pernicioso y humillante que la embriaguez, y ha­
bremos conseguido así, con la educación, lo que 
no se podrá cbnseguir jamás COn la prohibición. 

El tema es muy complejo y amplio. Ahora me 
he limitado solamente a bosquejarlo, para que mis 
Honorables colegas. le presten después toda la 
solicitud y el e3tudlo que él se merece, ya que es 
un pTOblema qUe afecta directamente a la salud 
y conservación dE' la raza y al fomento y estabi­
lidad de la riqueza nacional. 

A diferencia de otros, este problema no puede 
div1d~nos, ni en Izquierdas ni en Derechas: a lo 
sumo nos hará discrepar en lo que es secundar10 
y accidental, o sea, en las medidas que se esU­
roen más útiles y convenient.es ·adoptar, per(. co~ 
roo no atentamos contra ningún derecho, ni per­
seguimos a nadie. nos será fácil unirnos todos. 
para de esta manera salvar 10 que a todos nos es 
tan, querido y respetable como es el pueblo de 
nuestra patria. 
~He diclt'o. señor presidente. 

16.-ACTUACION FUNCIONARIA DE UN t:X. 
SECRETARIO DEL INSTITUTO DE ECO..; 
NOMIA AGRICOLA. 

El sefior CIFUENTES, don CarIes (Prl'-sidenk 
AccidentaD.- Corresponde ~l turno sigw.ente al. 
Comité Liberal. 

El sefior YA:::EZ.- Pido la palabra, sefior Pre­
sidente. 

El sefior CIFUENTES, don CarIes (Pl'I',sidenlc 
Accidental).- Tiene la palabra el HOnU"'2,ble se­
fior Yáfiez. 

El sefior YAÑEZ.-Honorable Cámara: haCe un 
afio desde esta misma Tribuna denuncié aJguna.~ 
irregularidades producidas en el Instituto de Ecc­
nomía y' Comercio, que afecteban directa V espe-. 
cialmente a su secretario, don Humberto del can" 
too 

A pesar de que estas labores de fisralil.adóll 
son de por si ingratas, no mE' arredraron :11 la.-­
amenazas, ni las lnjuri?,s ni las molestid.s qu,' 
acarrean. He considerado siempre que un parla­
mentario debe cumplir celesamente sus ,debcrCl> 
de fiscalización porque tal ObligaCión' sa la izn.­
pone forzadamente la n2.turale a de las f1l.tlcio­
nes que desempeña en el Congreso. 

Merced a esta acción. el Honorable Conseju del 
Instituto de Economía y Comercio instruyó un. 
sumario y cemo result.ado de él, y a pe_'al' d~ lai~ 

enormes influencias ejercitadas, destituyÓ al se­
cretario afect2.do que, he dicho, se llama don 
Humberto del Canto. 

De paso, debo recordar a la Honorable r.ámar'd., 
qUe no se trataba de un técnico o un antiguo 
funcionaric público, sino de una persona llegada. 
a la Administración a última hora, mer,·ed !l. la. 
influencia ponderada de altos dirigentes, 

Eliminado el mal funClOnario no volví. natural.­
mente, a ocuparme má.s de él. Su per"ona no te­
nia 'interés para mi ni para la Honorable Cér­
mrJ'a. 

Hace de: esto un afio 
Peru es el caso, Henorable Cámara, de que iél. 

prensa de hoy. y especialmente "El Dia.no Ilus-­
trado". da cuenta de un hecho extraordinario que 
la Honorable Cámara no puedE: deju pa.sar inad­
vertidamente. 

El Honorable Consejo del Instituto ha recon­
siderado ayer, después de, un afie, la destltumón 
del sefiol Del Canto, y ha acordado acepl.a.:-le la, 
renuncia, como fe deje especialmente est:.>,bleci.du. 
porque el señor Del Canto no puedl' gaultrbe la. 
vid~ fuera de la Administración PúbUC$l (f dt> 
las instituciones semifiscales, y para volver a eUa.< 
debe dejarse sin efecto la destitllción 

y esto es inacept2.ble Si un funcionaric es de;­
tituído por falta de condiciones y. en eSl,e caso 
por malas condiciones, no puede volver a .ca Act·­
ministración Pública. 

El Estado y su administración no puedl'~ reurur 
en su servicio a quienes no tienen COndll'\é.n aJ­
gun!l. para desempeñar e y mucho men,s a !QI; 
mfllos elementos a quienes ha destituido en vir­
tud de ese carácter, De otro modo se relajan loe 
Servicios. se pierde la eficÍencia que deb<lf! nece­
sariamente demostrar y se pierde la conllar.zl:l. el) 
ellos y en el Gobierno que los tolera y orutege. 

Nc quiero decir nada de mi cosecha tir; una 
sola palabra, ni un juicio sobre los hechos, pasa­
dos y la actuación de ese funcionario. Dejo !.l J.o.~ 
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propios consejeros informar a la Honorable Cá­
me,ra: 

Asi, en la última sesión del Conseje. al señor 
G6mez del Fierro expresó "que la medida de des­
titución de, que fué objeto el señor Del Cado fué 
Justa. pero que es dema"iado fuerte porquE' Iv in­
habilita para ser empleado pÚblico o semlF~cal y 
que ya ha expiado durante un año sus fa.taoS y 
apela a la humanidad de los consejeros para que 
:te permitan vivir", 

Den Rodolfo Jaramillo, consej ~ro e ingeniero, 
.cuya personalidad, honore.billdad e indepeuden­
c1a son sobrada y v,entajosamente conocidas ma­
nifestó en esa sesión 'que él fué uno de :0':' Con­
.>ejeros más convencidos de lo funesto qll<e resul­
taba el señor Del Canto para el Instibltc y lo 
.combatió fuertemente". Y agrega que "por creer 
que todo culpable, por gr!!.nde que fea su t.:rror o 
./IU maldad, debe tener oportunidad para etlmen­
darse, y siendo éste el caso del ex secretario gene­
'ral, estima que puede aceptarse esa peticIón para 
<¡ue se gane la vida". Y, al h~.cer esta deClaración 
deja constancia que le asiste confianza do: que el 
Gobierne, apreciando el alcance que tHv~ la des­
titución del señor Del, Canto y sus pocos antf>ce­
dentes para optar a cualquier cargo de importan­
cia, tendrá cuidado de no nombrarlo donde evi­
dentemente, desprestigiarla el Servicio y perjudi­
carla al país. 

Note, pues, la Honorable Cámara. Stll'ÍUl la 
-ophl~ón del. Censejo estuvo bien destituido y la 
medIda ~ué Justa, y el señor J!1.ramillo rec,,:ca que 
se le qUIere dar una opción para que se enmien­
de, que era un ~unciunario funesto y que de ser 
D:0J?bl'ado en alg~n cargo de importancia aespres_ 
tlgl~na el ServicIo y perjudicaría al país . 

Sm embargo, "El Imp2.rciaJ" de hace algunos 
días anticipaba que el funCIOnariO en cuest:.ón se.,. 
tía designado Secretario de la C<.:rporación de 
·I'ransporte. 

Nadie podría aceptarlo. 
¿Es esto concebible, Honorable Cámara? ¿Es po_ 

sible que la Administrad n Bública sea campo 
de enmienda para los malos funcionario~? ¿ Es pa­
sible concebir que pcrque un mal funcionario y 
hombre joven es incapaz de ganarse la vlda de 
alguna manera, deba remcorpurársele a la Ad­
ministración de la cual fué destituido? 

Cuando Su Excelencia nos anunciaba que du­
rante su Administración sólo tendr1an acceso los 
hombres honestos y capaces, el pe.1s dió muestras 
-de un sincero júbilo. Porque yo cree que a' pe¡;;ar 
de los numerosos Y diarios errores que se le re­
presentan. Su Excelenci:o. mantiene esa convicción 
., esa esperanza, es que confío en que 10.<; augu­
'rios del diario "El Imparcial", siempre bien in­
formado, no se cumplirán. 

Pn eso someto a la consider!1ción de la Ho­
norable Cámara el sigu,ente proyecto de acuerdo: 

"Ante el hecho de haber reconsiderado el Ins­
tituto de Economía después de un año la des­
titución del ex secretario de la institución. don 
Humberto del Canto sin que hubieran cami1lado o 
se hubieran desvirtuado les cau'ales qUe m,ti­
varon su destitución y con el sólo objeto de de­
jarlo en condiciones de ser des1gnado en otto car­
.~ público o semifiscal. 

LA CAMARA DE DTPUTADOS ACUER.DA: 
Significar al Supremo Gobierno que tal \.Incedi­
,miento. no se aviene con las más elementales nor-

ma.~ de una buena adminLtral.!6n, n! con laS rel­
ter!1.das declaraciOnes del GobIerno de 1l'8ignax 
sólo funcionarios honestos y capacés, y decuua que 
en tales condiciones, el ex funcl<:nario alUdIdo es­
tá mhaoilitado para desempefiar cargos pÚblieOtl 
o semifi. r.ales" . 

El señor CIFUENTES. don CarIes (Prp$¡dente 
AccidentaD. - Solicito el asentimiento de la Sa­
le para considerar el proyecto de acuerdo a que 
se ha referido el Honorable señor Yáñe~. 

Un señor DIPUT ADC.- Nc hay' acuerdo . 
El señor CIFUENTES, don CarIes (Pres1d.te 

AccidentaD.- No hay acuerd.o. 

17.-AGRESION A D. LUIS GARRETON P1UE­
TO, JEFE DE INFORMACIONES DB "EL 
DIARIO ILUSTRADO" • 

El señor ClFUENTES, don Carlos ,(Presldel!1te 
Accidental).- Le quedan ocho minutos al Comité 
Liberal. 

El señor LORCA.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor CIFUENTES, don Carlos (Presidente 
Accidentall.- Puede usar de ella Su Señoril!.. 

El señor LORCA. - Los Diputados LIberales. 
señor Presidente adhieren enérgicamente a la jus­
tificada prctesta que, en nombre de la representa­
ción parlamentaria conservadora, acaba dI' formu.. 
lar el Honorable señor -.:Añas Flores, por el asal,­
to de que fu~ vfctima hace dfas el Jefe de Infor­
maciones de "El Diario Ilustrado", don Lula 0&­
rretón Prieto. 

No:otros esperames, señor Presidente, que e&'" 
tos frecuentes at!1~ues que se cometen en con­
tra de la vida de los ciudadanos habrán de ter­
minar y que el Supremo Gobierno adoptará me- . 
didas enérgicas tendientes a esclarecer lo ocurrido 
castigando a los culpables. La p.gresión de que rué 
víctima el sefior Garretón Priete revi te a mi 
juicio, una mayor importancia por cuanto se tra­
ta de la persona de un distinguido periodista. 
encarge.clo de informar a lá opinión pública so­
bre los diferentes problemas de actualidad na­
cional. 

Cuando un r~gimen democrátice, sefior Presi­
dente, se desvirtúa en esta forma y los ciudada­
n03 son atacados a mans2.lva por elementos que 
la autoridad responsable nunca llega a ubicar, di­
cho régimen da señales de absoluta descomposi­
ción y no puede merecer la ccnfie.nza y el respe­
to de la ciudadanía. 

Por estas consideraciones. Honorable Cámara. 
los Diputado, Liberales acomp2.ñamos en su pro­
testa a nuestros cclegas conservadores y espera­
mos que el Supremo Gobierno habrá de reallml' 
una seria investigación dando a conocer a la opi­
nión pública a los culpables y castigando en for­
ma ejemplar a quienes atentan contra la Tita 
de los ciudadancs. 

lS.-FELICIT"CIONES AL PERSONAL DE lA 
M~~TRANZA DE SAN BERNARDO CO~ 
MOTIVO OEL 25.0 ANIVERSARIO DE ESB 
FSTABLECIMIENTO y DE LA CONRTRUC­
CION DE SEIS NUEVAS LOCOMOTORAS 

El señor CIFUENTES, don Carlos, (Presidente 
Accidental).":'" Le quedan seis minutoa al OomitB 
Liberal. 
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El sefior VALDES LARRAIN.- Pide, la palabra, 
sebor Presidente. 

El &efior Cll"UENTES, don Carlos, (Presidente 
AccidentaD.- Dentro del tIempo del Con.ite Libe­
ral. pue:le usal de la palalJra Su Señoría. 

El seilor V ALDES LAR~",AIN. - Señor Presiden­
te, hace algunos días la prensa dio cuenta de un 
acontecimiente, que too:> el pais debe haber reci­
bido con entusiasmo; más aún, diria yo, con pro­
funda. satisfacción. La M<te¡,tranza de los Ft:rroca­
rriles. de San Bernardo habia dado términú a la 
construcción de seis locomot.f.ras, qUe entregaba al 
semcio en· la difícil red n..,rte de C!lile. De este 
modo, por si elocuente, la Maestranze. de San Ber­
nardo ha. celebrado sus veinticinco años de coti-. 
ruano trabajo 

Este nuevo paso dado en el progreso industrial 
c:tuleno, no poaía pasar .nadvertido Jn el Parla­
mento, y es p.~r eso que estas breves palabras tie­
nen por Objeto dejar constancia expresa de tal 
acontecimiento y dar mis felicitaciones > quienes 
contribuyer.:m a hacer realidad este esfuerzo: a los 
jefes y técnicos, cuyos conocimientos son honra 
de la ingeniería chilena, y a los obreros, cuya 
capacidad de trabaja bien merece destacarse 

Saludo, pues, Honorable (jamara, a este exponen-
1\} de la capacidad nacional que es la maestranza 
de San Bernardo. al celebrar sus bodas de plata. 

19.-PERDIDAS DE LA MARINA MERCANTE 
NACIONAL.- NECESIDAD DE DAR CUM­
PLIMIENTO A LA LEY SOBRE CONSTRUC­
CION . DE FAROS Y BALIZAS 

El sefi.:Jr CIFUENTES, don Carlos, (Presidente 
. Accidental) .-Le quedan cuatro minutos al Comité 
Liberal. 

J:l sefior ESCALA.-Pido la palabra. 
El señor CIFUENTES, don Carlos, (Presidente 

Accidentan.- Puede usar dt ella Su Señoría, den­
tro del tiempo del Comité Liberal. 

:k;l señor j!;:>UALA.~t:nOI ~re~,uen ~, el naufra~ 
gio mas o melluS L'e¡;It:DLe uel vapor "Antofagasta" 
pone ue actualidad nuevamt:nte un problema que 
1& pcstguerra, sm auaa aLguna, Va a agudIzar. 

Durante el afio 1944 ocurrieron ~eLs naufragios 
con Lremta :1 tres perdiuas de vida~. ~n el ano 
194'5 han ocurrido cuatro naufragios, c:m ciento 
tres pérdidas de vidas. . 

En total, se han perdido con estos naufragio!! 
diez buques de nuestra pequeña Marina Mercante. 
Tod::Js estos naufragios han sucewuo el. la costa 
de Chile. 

Hubo que lamentar, además, lá pérdida de otro 
buque en aguas extrarljer.:l.s. 

Naturalmente, no puede decirse que estos ~au­
fragios se deban a las condiciones de insegundad 
de nuestJ:as cGstas; pero sí. yo creo que sería del 
caso hacer una recomendación al Supreme> Gobier­
no para que coloque a las costas de la República en mejores condiciones de seguridad, mediante la 
instalación V aumento de las instalaciones coste­
ras de servicie marítimo, como s:m la" balizas, los 
faros y otros elementos. 

La ley número 1.6~8, de 23 de ener.:) d- 1904. que 
ereó la contrihuclón de f".ro~ y ba~l7,as. dispuso 
,"s<o nnnt.ribución con el 'lbjeto de establecer faros 
., baUzas en diferentes puntos de la costa, donde 
60n necesarios para la navegación, especialmente en 
el . Estrecho de Magallanes. 

El señor GONZALEZ MADARlAGA.-Y en lot 
canales de Chiloé. 

El sefior ti:HCALA..- Exactamente, y en los C&-
nales de Chiloé. .. 

Desde 19u4 hasta an:lra, dicha contribución. 
ha servido cor, creces para pagar los empréstitos 
C;U," en aquella época se 'Intratar ,n 1ll este fill. 
Aún más: la contribución ha ido aumentanQu 
de año en año y hasta aqui ha rendido alre. 
dedor de 7 millones de pesos anuales: pero este 
apo, sin duda alguIla, va a rendil r.lredeG:Jr. dI:' 
20 milbnes de pesos, porque hasta el 30 de junio 
del nresente afio ya había prodUCido más de S 
millones. 

Convendría, entonce", estudiar las p()<;i1Jll!..1ades 
ce contratar nuevos empre.stuos o.'n el ::>bi."'t(. dé 
(;nntin'.lar el abalizanllento de las c.:Jsta.~ e Instalar 
c.hora los nuevos atlelclntos qUé la ClenC'8 eJ.:. f'~ 
materia ha adquirido, como son 10<. r",diof&.r06 y 
otros elementos de ¡¡eguridad. 

El tonelaje de arrastre calcu'ado cíe los d'ez ba­
ques que se han perdido PUedE; e¡;t·¡marse en :100 
mil toneladas, las cuaies, si se hU"lieran podido ut}o-­
lizar para el flete, en un año habrían' re.:i.tuadll 
más de 800 millones ele pesos 

Eso es lo que significa para la econom'a lll!r 
riunal la pérdida de los diez bUqUt';8 'En la (01)0.. 

nomia de un pai.~ (t de gran utuidad el 'lf'te, 
porque. en realidad, representa b que se .lalllA 
la exportación invisiblt: .. SI el flete no qUPda e'I1 

el pais, según los ~álcUJos, se red.'cf'más o 'ne­
nas en U"'1 diez por ciento la cifr8 global que co­
rresponde el rubro df export¡¡ción, porque <ln es-­
te rubro las comLs:ones. los ~"guroF y el fl"tof re­
presentan un diez POl ciento del j;(,t.al, y a la in­
versa suceOe en las importaciones. 

De manera qUe esto viene a dE'(J1ostrar la im­
portancia que tie~1~Il los fletes cuando su falol 
queda en el pars. 

Ante la posibilidad qUe en la postguerra ten­
d:a nuestra Marina Mt!rcaIlte cre., que ser:a IJU¡>-~ 

gano .el caso ete que el EjecutIVO L:Jmara aJgllI4If, 
illiclativa para provee! de luIlUOS ü la CaJa Na. 
vai de Creálto HiplJt.ecario, !.:reada poI 1Il Uf' 
N.o 3.500, de 20 de Lb] ero de 1911J 

En aquel año, 1", ¡,¡ga Mant:mll y otros intere­
sacas en las cuestiunes del mar Hicieron Ul.a1l 
campaña que dió por resulr"iuo la dil:l aCIón de 
olciJ.a ley; pero, desg' acia<1a!Ot'nte no Se: conce­
dieron fondos a la Caja menc!una-da y .La le,v no 
ha poaido satisfacer sus tines. 

Como ha llegado el términu del tiempo de Qua 
dispongo, continuaré ee otra oport\Ulidad m1a gb.. 
servaciones sobre esta materia. 
¡¡,; 
20.- ADULTEhACION DE LA LF.{·HE QTTE SB' 

CONSUME EN LOS HO~PITALES DB 
SANTIAGO. 

El l'efior CIF'UENTES don Car:os (Presidente 
Accidentan.- CorrcspGnde el turno al Comité Rá-
dical. . 

Ofrezco la palabra. 
El sefior AHUMADA.- Pido la palabra, sefte. 

Presidente. 
El 8eñor CIFUENTES don Carlos (Presidente 

Accidental).- Tiene la palabra 81. Sefic·rta. 
En señor AHUMADA.- Honorable C4.mara el 

prob'ema qUe voy a plantear a la comldp."aeiÓlt 
de la HonorQJble Cámara tiene y requiere una er 
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pedal at«:Dción, dada la gravedad que reviste 
eolÍSiderando oopecial:mente que la defensa de la 
ealud pública es uno de los elementos más pre· 
COSOS que la colectividad debe entregar al ser­
'Ykio de sus semejantes. 

La leche que reciben los Hospitales de SantIa­
go mne de los fundos "El Peral" y "San Luis" 
de pr()piedad de la misma Beneficencia. donde 
8e seIan los tarros y se reparte a los diferentes 
Hospitales de la capital. 

En los hospitales Se habla estado observando 
la forma veldaderamente poco nut,litiva y, a: mLS­
mo tiempo aguada, como venia la leche, desde 
hace bastante tiempo. Con este motivo se produ­
jo una investigación de parte de la Dirección Ge­
neral de Sanidad, y en la leche ctE' los tarT''I'! se­
nados que vienen de los fundos "El Peral" y "~an 
Luis", a través de los diferentes exámenes bact.e­
riológlcos y químicos efectuados. se encontraron 
adu·teraciones muy graves para la salud de los 
enfermos. Como comprenlierán lps Honorables 
colegas, el peligro es aún m'lyor por la condlclf>n 
'a"!isma de las persor,as hospitalizadas, eg.T ... cial­
mente de los enfermos tuberculosos que requie­
ren una sobrea'limentac!6n nutritiva y en cali­
dad y cantidad, 

Asf, por ejemplo. en exámenes tomados' en se­
rie en distintos hospitales como el Barros Luco 
CUlYas muestras eran extralrlas POl' fundona.~los 
de la misma Dirección Gpneral dt. S3nldad,se 
comlprobó que la leche eSltn,ba a$!'uacla en un 2ft 
por ciento. En otro examen efe~tuado el 11 de 
julio de este año en el mismo hospital. en tarrOll 
sellados que venían desde el fundo 'El Pe~la" de 
la Beneficencia, se comprobó que la densidad y 
la cantidad de grasa eran much" más baja!> que 
lo normal en la leche cruda, y que el agua lle­
ga.ba hasta un 17 por cfento, 

En el Hospital SalVador se recoltetaron mues­
tras de lecht. cruda las eua,es fUéron considera' 
das por la Dirección General de Sanidad como 
Do aptas para el consumo. El aguaolJ llegaba has­
ta el 10,5 pOI ciento. 

El 21 de julio de 1945 se tOmarOIJ muestras en 
el Hospital San Borja e igualmel1tt la densidad 
de la grasa en el ,xamen químIcu efectuadlJ era 
sumamente baja y el aguado llegaba hasta el 12 
por~lellto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - ¿Esta 
leche venia de la 0entral? 

El señor AHUMADA.- No, Hono:able colega, 
no venia de la central. sino de la fuente de pro-, 
ducción que tiene la misma Beneficencia en loa 
fundos "El Peral" y "San Luis". 

El 18 de julio dp. 1945 se tumó una muestra e:b 
el Hospital del Salvador y '>e cornipróbó que la le­
elle cruda estaba contaminada, con un índice do 
basllos de Coli de 110 

Igualmente, la leche que iba al Hospital San 
José, procedente de la Beneficencia en el camión 
397. no estab'J apta para el ronsumo Estaba con­
taminada con barilo." de CoU. según qued/, de~ 
mostrado en el exámen efet:tnado por la Direc­
ción General de ~,anldad. 

En otras muestr~s extra idas el 3( de julio de 
1945 que iban al Hosnital BarTos Luco se corn­
prvbó que el aguado '1~aba nasta un 60 por cien­
to, o lea, era agua casi pura. 

en los diversos hospitales de la capital, y cuyU.' 
adulteracione~ per,i J.dicaban evidentemente la .... · 
lUd de los enfermos. 

La Dirección General de Sanid:.d. sIguiendo ,las 
¡:esquisas de esto lue revist t suma gravedad pa.­
ra la salud pública, hiZú también un eXl<men da 
12 mantequilla en as mism¡¡,.~ fuentes dI pruduc>: 
c1ón. o sea, en las.nue!>tras p'ovellientes del fun~ 
do "El Peral". de la Benefi¡'enci&: y comprobÓ' 
qUe la mantequil'l< cruda, en la muestra 2.352, 
estaba contaminada COI) bacilus coll, no era apta 
para el consumo y estaba r!lJ1cIa 

La misma situación comprobó en i>ttos exa.: 
menes de leche proveniente del fundo "San Luis". 
La muestra 5.121, de procpdent:ia de este fundo 
y que fué trafda por uno de los empleados de él. 
don 'TTistán A'ca'no. nO' era apta para el Con­
mo y el po~centaje de agua era muy superior al 
de la cantid&d de agua normal. ' 

CO'lIlo comprenderán los Honorables colegas, ea.­
tas trreglllaridades afectan l"specialmente " 1& 
resnonsabll!dad dI' la Gerencia Agrlcola V Comer ... 
cial de estos fundos' de la Beneficencia, y ya 118 

habían venido denunciando a través de múltl­
Ples reclamadones hect,~ en los hospit&.les y en 
la misma Junta Central de Beneficencia. Así por 
eJemplo el año pasado, a instancias de algunOJ 
médicos desde el Manicrmio de Santiago se man­
dó examinar a la Dirección General de Sanidad. 
la, leche que tomaban los alienados; y el éxamen 
arrojó gran cantidad de agua y de bacilos Co11 de­
clarando la Dirección General de Sal,ldad qUf! 
la leche n0 era apta para el consumo y pernicio-
sa nara la salud. , 

El reclamo correspondiente se puso en cono· 
cimiento del gérente de los Fundos "Él Peral" , 
"San Luis". sin que hasta ahora el Diputado que 
h&bla haya tenido conocfmiento 51 tu\'O ci no con 
siderarirn. 

Igualmente se ha visto en dichos fundos qU8' 
el pO'centaie de vacas tuberculosas ha subido fi: 
veces hasta un 10 y un 15 por cIento. 

Fuera de esta s·tuación Irregular, se ha podid~ 
arreciar que la Junta Central de Benl'ficenci., 
rl siquiera ha considerado la Importancia enor­
me qUe tienen estos fundos y no ha teni:lo la lni~ 
ciativa de de,iarlos bajo la dirpcclón tpcniea, de tUl 
Ingeniero agrónomo Desgraciadamente, el ftril", 
ClOnarlo que ejerce la gerencia de estos fundOjl 
carece de este titulo universitario indisDPnsable 
para noder efectuar una correcta admin.stracton 
dl' pIlos. 

Quiero hacer esta denuncia a la Honorabl~ Ci­
I:lara no sólo obedeClf'ndo el mandato que la Ce~~ 
tituci6n Política ordena a todo parlamentario Si 
no qUe también llevado por el deseo de contrlbu't, 
a la defensa de la 'lalud pública. a lo cual estO) 
ooligado por sobre todas las cosas, dada mi cali-
dad de mé<llro. " 

y como esta denuncia tiene una especial grave­
dad. espero que la Junta Central de Beneficen­
cIa se aboque al estlldio de esta irregular,dad 

He tenido hoy conocimiento Que existe un su­
n1arIo administrati{'o relacIonado con estp prohle-­
ma, Espero. a la vez, de la HonorR\:lle Cámara.. 
la aproharión de un proyecto de aCllprdo Que me 
permito p' espntar V Que tiene por ob.ipto oed~r que 
!le efectúe una investigación mAs prolfja no sólo 



CAMARA DE DIPUTADOS 

110 por el organISmo que esta por encima de toua 

la Administrac1~n del Estado. vale dec1r. por la 

Con tralima Ueneral de la Repúbl ca. 
Presento. pues. a la consideración de Sus Se­

ñorias. el siguiente proyecto ae acuerdo' 
"Frente a las gravp~ Irregularidades que .afectan 

'8 los fundos "El Peral" ~ "San Luis" 
LA CAMARA DE DIPUTADOS ArUERDA: 

&!licftar 'del señor Ministro de Salubridad que 

<!PII'gne una con'isión para Q',e in\"E'stiglle las ir' e· 

gr.larid9des denunc·arla.~ en la proc1ucl'lón lec"e· 

ra de los fundos c·tados. Asimismo pldp del se­

f\rJf Mjn¡~tro se sIrva sollrltal la ñp.~lgn!l('ión de 

UJ' Tnspert.or de la Cnntralo>1a GenE'ra! "IP la R.e 
ptNlca rara one conO?!l'a del estado 9ñ,ninlst,ra· 

Uvo de los mi¡;mo.!O f'lt'ldoll. como tambIén el ~n· 

vio de tono.. Io.q antecedentes que se relacionen 
con Pl't,<l mat.pr,a". 

Es tOdo 10 que tenfa que manifestar. señor Pre­

:tdente. 
El sefior C'IFUENTEC; (don Carlos. Presic1PTJt ... 

Accidental).- ¿Ha terminado el señor Dipu­

taoo? 
El oofior AHUMADA.- st, sefior Presidente. 

·:U.-PERllIDA8 D~ LA MARIN¡\ MERCANT~ 

N.4CIONAL.- NECE¡;:mAD DE llAR ClIM­

PLlMIENTO A LA LEY SORRE CON~TR1'C­

CION In': FARO~ Y B¡\U7.MI- AI.CANCE 

DEL ¡;;F:'ROR' GON7,AI,I':7. MA"I\RIAGA AL 

DISCTTRC;;O DEL SE~OR ESCALA SOBRE 

LA MATERIA. 

Vol sefior GONZALEZ MADARIAGA.- Pida. la 

palabra, sefior Presidente. 
. El señor CIFUENTES (oon Carlos, Presl·den~.e 

AC'cidentaJ).- Dentro del tiempo del Co'tlité Ra­

d!('al, Su Señorla 'puede disponer de cinco mi­
uutos. 

Tiene la palabra. 
El sefíor'GONZA.Ll.'Z MADARIAGA.- Hace só­

lo algunos instantes he oido algunas oh~ervacl0 

nes que e~Ümo de gran interés, formuladas POI 

el Fonorable s!'flor F,sC'ala. 
Aunque 'lamento OUE' el Honorable Dlulltado :JO 

~sté presente en estos momentos. qu'ero coneu­
rrlr en la observadón ¡:Fenera) qne el señor n;'1¡. 

tado' ha hecho el probl!'ma de los faros V balizas 
El Honorable seño.. Escala ha dIcho que ha 

P'Ilesto t.énnino sólo por ahora a sus ob.~erva!,jo­

nes, 10 que deja la Impresiín de que va a con· 
tlJluar con mavores antecedentes en el estudio d/\ 

esta importantE' materia. Par mi parte, quedO 

-esrerando el resultado de ese estudio. 
Debo, eso si. aproveehar estos minutos pa"a 

!hacer un alcance a las observaciones que ha for­

mulado Su Seflorla. 
El senicio de fa~os y bal'zas es de una impnr­

tanria considerable para todo el tefritorio de '.8 

RepÚblica. He navegado en numerosas ocasione~ 

-en la zona sur V sé los pel1g-ros que envllelvp 11\ 

falta de sefialización. El Honorable colega decia 
que se han perdido diversos \'apo~es mercantes V 

I'lun (le nuestra Marina. cuva capacidad él!' arr9~ 

tre suma unas 200.000 toneladas. La verdad ~ 
ql1e muchos de e..c;tos vapores se han perdido [ll,r 

falta de señal1zaC'ión adel't1lHh en estos mares tenl 
pp.,;t1l0~OS V llenos de peligros. 

Yo lleO'aria más le.los que mi Honorable COld­

_. pedirla que se enviara a la Honorable Cám:l-

, . 
" 

ra un detalle de la ronna. en que se na hecho 

la apUcación de la ley, de esa ley que diO recul~o.~ 

a los servicios de faros y balizas, para saber la 
que se ha hecho y lo.. que se ha proyecta'lo hll~ 

El' el futuro. porque todo esto es de considerable 
lm portancia . 

De paso. debo recordar que hace poco el estad. 

del mar hacia desapareéel el faro de Quelle. Per­

s(ma'mente pude constatar que. por esta causa. 1tA9 

vapores no podían entrar a puerto y tentan Que 

e5tar dando vueltas hasta penetrar a es!' canal. 
y en segUida, hace poco dl'mandé la atención di 

la Honorable Cáma"8 hac;ia otro aspecto: el de 

1(\$ fletes. He pedido el envio 21. la Honorahle 

Cámara de los ant!'ct'dentes relactonado~ con t!l 

estado de la carga rezagada en estacionPl" de iOl 

-Ff'Trocarr'les a vn mes de fecha v de la "aI'l1'a ~e­

:r.agada ('n los puertos de do!' meses a la fecna. 

Este problema no 10 miro dp~de el punto de ,,11'1," 

internacional sino especialmente en su aspecto 

I.lterno, que'es ternble para los productores, .va 
<¡ue sus productos están dete:Jidos o rezagados en 
la;, estaciones ~ puertos por m€l.s de self> meses. 

y a veces por un af'ltJ, sm poder los prilductor~ 

!'ntregar sus mercanclas ni recibir el producto al 

e.las. Esto empobrece a un pais en forma ex­
traordinaria. 

Decia en ese entonces qUe habia necesidad de 

iniciar una especie de caml'lafia pública o algo 

21'1, para sacudir la conciencia nacional respecto 

dI' estos problemas. que son para mi dplicad1s1· 

mos y cuva postergación significa un daño ro­
menso para el pals Hace dO$ o tres dlas leí Ull 

~.rtfculo editorial de un diario y tuve la satiafa;;­

non de constatar Que, en ve"dad va se pstá for­

ntando esta concienc'a nacional Creo que la Ho· 

no"able Cámara debe prl'ocnoarse de prpferen 'ia 

el!, esto~ proh'emas. He QuerIdo decir estas pala­
bras allpg!!ndo con mncho g1l!=:to mi COTll'urso 8 

lfll' expresadas por el BonoTfthl!' ('ol!'!!'a 'St"flor Ii'..s­

cala v expre~arle Que sigo DPndient!' dI' 'os estu­

dios Olle I'e haO'an no"que pi:mso partici¡Jar en el 

correspondiente debate. 

2;!.-~ITTTM"TON DE LA FARRTCA ·",n.AWflI!:­

RlA NACIONAL".- PETICION DE OFICIOS. 

El señor CIFTTENTES (don ~arlos. prp~1de"'~,e 

J\rridental).- Quedan dos mlnutos al Comité Ra­

di(·al. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- P'do !a 

pal"bra 
El señor CTl"TTv,ol'T'FC; ", TI CarIO!' (P"e~i"fW't. 

Acriden t 91L-Dentro del tll"l'T"PO del Comité Ra­

diC'ai. tiene la palabra el Honorable seftor.Ei­
robar. 

El reñor ESOOBAR (rlon Andrés) -Sefior Pre­

sidente, a pel!ar del predicamento en Que loa 

ob,reros del pals estám de tratar por tOOM loa 
m~dio~ d(' Cf)l. '")~"r con 101 indll~triales 'J t".on 
los s!lTicultores.sncede que en m'l('has ocasiones 

al!l'IDM indll~triali's. n.o cC'mprendiE'ndn est-e no­
sici6n generosa de los ob-er~. las emfl?'f'nden coa. 

tra ellos Por cau..<!ls insl!mif!cant.es Esto ha su­
~Ido con el hl~ustrial E\ja~ Rearo del ramo 
~rtn . 

Nuestra fracción ha recibido, señor Pl'psideute. 
una l\el'ie de denuncias de los pronh1E' obreros t!e 

SU fábrica r de algunas otr8.ll personas, en el 
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sentido de que este industrial trata en forma 
inhumana a su personal. 

Ultimamente, e.:¡ la elección de la directiva 'lel 
nuevo sindicato ... 

El señor CIFUENTES, don Carlos, (Presidente 
AccidentaJ.) .-¿Me permite, Honorlllble Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Radical. 
Puede contínuar Su señoría en el tiempo del Co­
mité Progresista Nacional. 

El señor ESCOBAR (don AndréS) -Muchas 
gracias. 

Como decía, señor PreSildente, en esta campa-
1'i:. para elegir la nueva áitet;t!va, este industrial 
levantó candidatos de su afecto, los que vulgar­
mente llamamos nosotros "apatronados'· ... 

El señor DIAZ.--GeneraJ'Int'nte· rol' "chupas". 
El señor ESCO'BAR (don Andrés) - ... ser­

viles al industrial. 
Se llevó a efecto esta elección y los obreros 

leales al Sindicato, no "apatronados" eligieron 
la directiva comp,eta, patrOCinada p¿r ellos y 
la directiva patrocinada por este industrial ~lió 
totalmente derrotada. Los obreros del Sindicato 
saearon más de mil y tantos votos -mil tres­
cientOs o mil cuatrocientos- mientras los otros 
a.penas si alcanzaron a sacar dOscientOB votas. 
De ahí nació, señor Presidente, toda una era de 
persecuciones en contra de estos dirigentes, y en 
contra de los obreros que votaron por ellos. 

Tengo a la ml:lI,Q Un Se¡le de d¡'lIuncia., h~­
ohas por estos obreros, por esta directiva sindi­
cal al propio señor Ministro del TrllJlJajo. Como 
no quiero leer este docUJIlE'nto, porque con ello 
cansaria a ia Honorable Cámara. pediría que "e 
inse~tara en el Boletin de Sesiones y en la sesión 
01'cla1 para que lOS señoret. Oiputados se impu­
sieran de la justicia que !lEiste a estos obreros 
al reclamar antf' las autoJ"l1a<ies de" trabajo ... 

El setior CIFUF,'II.,¡'l'ES. d ~r; Carlos (Presidt'lI"e 
A('ciCiental).- Solicito el asentimiento elle la Ha· 
notable Cámara para insertar en el Boletín de 
Sesiones y en la versión oflcíal los documentos 
que se ha referido el Honorable séñor Elscobar. 

Acordado. 

-El c!ócumento que se acordó insertar a pe­
tición dei Dip'..ttado señor Escobar, don AndI~a, 
es el Siguiente: 

"Ha causado indignación, no solament'f entre 
el personal de obreros y obreras de la Fábrica 
"Hilandería Nacional. S. A.", sino que también 
entre la clase trabajadora en general del país, 
por los graves atropellos cometidos por el en­
¡reído industrial Elías Readi, contra el Direc_ 
torio del Sindicato y obreros de esa industria. 

Las clases trabajadoras del pais V ia Inspec. 
ción Provincial del Trabajo conocen de todos 
lOs atropellos cometidos por el seilor' Elfas Read! 
dl'sde el año 193'l rontra $U>" obrerOf' Los Archl. 
vos de la mencionada Inspección estám prefl.adoa 
de expedientes y denuncias contra este indus'; 
trial, destacándose la destrucción del primer 
sindica,to que se cons,tituyese en SIU indUstria el 
afio 1936, en qu~, ·'tropelJar.Jc a la ley, echó a 
la calie a los cinco Directores del Sindicato y a 
más de 30 obreros, habiendo de por medio un 
conflicto colectivo, este atropello a la Ley y mu­
Clhos otros mAs, quedaron im.punes r le d,ejaron 
las puertas libres al se!ior Readi para continuar 
su carrera loca de arbitrariedades; este seftor 
tiene una trayecto!l'ia desenfrenada de .atropellos 
y que han dejado recuerdos amargos entre lo.s 

trabajadores que tuvieron que sufrir en carne 
propia estas vejaciones humillantes para la dig­
nidad humana. 8.,'·1a muy largo enumerar todo 
100 hechos cometidos por el sefior ELias Readl. 

RENOVACION DEL DIRECTORIO DEL 
SINDICATO 

El miércoles 13 de junio del año en curso se 
efectuaron las eleociones del nuevo Directorio 
que de'berá regir los destinos del Sindicato "Hi­
landeria Nacional S. A.", el periodo 1945-1946; 
para esto se ha~!l>.n present.ltdo dos listas, una 
con obreros honrados y leales al sindicato, y la 
otra con elementos apatronadOB !' protegidos por 
el $eñor Ellas Rea·.ii. Poco~ dial< ant·es de esta elec­
ción, el elemento apatronado se movilizó e hizo 
cuanta propaganda era imag1nable para sacar la 
lista patronal triunfante; por su parte la lista 
leal encabezada por el compañero Humberto Clal, 
sólo hizo circular unos volantes dando a conocer 
sus candidatos; pero como la propaganda de los 
apatronados fuese hiriente para la lista leal, el 
personal de obreros tuvo una reacción violenta 
y determinó eCihar por tierra las ambiciones de 
los apatronados. Y es asi que se efectúan las 
elecciones, dándole la primtr!1 mayoría al CO'l'l­
pañero Humberto Olai, 1.266 votos; los elemen­
tos 31pa¡tronadOS José Cardosa y FrancisCO Do­
noso sólo obtuvieron, el primero poco más de 
200 votas, y eJ. segundo 157 votos; pero de to •. 
das maneras los dos quedaron dentro' del nuevo 
Directorio, en minoría. Avergonzadoo estos dos 
elementos por este escandaloso fracaso, renun_ 
ciaron ante el sefior Insp'ector dei Trabajo. reem. 
plazándolos, por seguirlv8 en el número de vo. 
tos, los compañeros Elías Castafieda y Mercedes 
Araya, dando por resultado UIIl directorio com­
pleto leal al Sindicato y a lOs obreros, quedando 
constituido en la sigUiente forma: 

Presidente, Humberto Clai. 
Secretaria, M~rcedes Araya, 
Tesorero, Eg1dio Diaz. 
Directores, Maria Espejo y Elias Castañeda. 
Este triunfo de los leales y la derrota decisiva 

de los a.patronados, exasp'eró a éstos y ai señor 
Elias Rellidl, principiando a gestar la traicIón 
para echar abajo el nuevo Directorio. El señor 
Elías Readl no podia conformarse con la derrota 

. de SUS incondicionales, 

ELlAS READI GOLPEA AL PRESIDENTE DEL 
SINDICATO 

Como es de rigor, después de una elección, se 
debe comunicar dentro de las 24 horas, por me­
dio de una nota dirigida a la dirección de la 
fuuna, la co'nstitución del nuevo directorIo; se 
redactó la mencionada nota llena de cort,esia y 
ofreciendo armonia y comprensión, y firmada por 
los cinco nuevos diractores, poniéndose de acuer­
d ~ éstos para ha~t'r entrega a la Gert'nc1a de la 
mencionada nota; cuatro d'e los directores se . 
apersonaron a ias oficinas para haeer entrega de 
la nota, pero como éstos estaban fuera de las 
horas de trabajo,· un señor Moreno, empleado de 
la Compañía, los hizo salir a la calle, quedando 
solamente eI compafiero Humberto caaJ en el 
trabajo. 

Al ver el compafiero Clai que SUs compafteroa 
del directorio no se hacían presentes {tgnoralla 
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que fueran echados por el sedar Moreno), se 
apersonó a las oficinas de la Compañia, hacil n­
dale entrega al señor Readi de la mencionada nota; 
el sefíor Readi la recibió y después de imponerse 
de sU contenido, trató mal de palabra al cum­
pañero Clai, y trató de devolverle la nota; el 
compañero Clai no aceptó recibírsela. Bastó f.-­
to para que el señor Réadi agrediese a bofp.ttl­
das y pur.tapies al compañero Clal. Est.e com­
pañero, con muy buen tino, contuvo sus nervlO~ 
y no respondIó estos ataques; fn seguida. el se_ 
ñor Rea·di d16 la orden para que encerrasen al 
compañero Clai en uno de los salones va('I''!! 
de la Fábrica; ahí permaneció más de dos ho­
ras. 

El proceder impulsiv·o del señor Readi pudo ha­
ber (ado lugar a un, hecho desagradable para él, 
pues el compañero Humberto Clal es un hom­
bre joven y fuerte, y, posiblemente, si hubiell'; 
respondido a ese ataque cobarde, el señor Readl 
no estana actualmer.te contando El cuento· ha­
bria ~uedado para la historia. Ya el señor' Rea­
di tiene experiencia de esto; que recuerde al 
mecánico Pomery, que de dos puñEtes le dejó 
los ojos como berenjenas. "Tanto va el cánta­
ro al agua hasta que se queda sin asas" 

A raíz de este cobarde atettado, se rec1bió en 
la C. T. CH. un llamado por tEléfono, l:umu­
nlcando este vergonzoso hecho, y que no 'Sr sa­
bia qué cahcteres habría tenIdo. De lllmediaio 
la C. T. CH. comisionó al compañero fi'auhto 
Narvarte, para que se trasladase al lugar de l(ls 
sucesos e mvesti~ara lo que hubiese de cierto; 
el compañero Narvarte, como primera providen­
cia, hizo personalmente la denuncia a la 1?a 
Comisaría de lo ocurrido, siendo de~tacado un 
carabinero para que se constituyes!:! En la Fé.­
brica. Al llegar a la Fábrica ya el resto del 01-
rectorio estaba en las puertas para averiguar qué 
había de cierto sobre el ataque al compañero Clai. 
Al apersonarse el carabinero, el señor Readi no 
le permitió la entraqa a la Fábrica, quedándo­
se en la puerta con el compañero Narvarte y 
otra persona más; en esos momentos salía de 
la Fábrica la señorita Isaura Ruiz, ex secretaria 
del sindlCato, portando una vianda. Al pregun• 
tarle el compañero Narvarte, delante del cara­
binuo y de la otra persona más, qué habia su­
cedido, esta sefwrita, soltando la lengua más 
de lo necesario, dijo lo siguiente: que ella sa­
lia de su trabajo y que se dió cuenta que .. 1 
señor Reardi querja entregarle al compañero Oleli 
una carta. y que éste no querla "ecibirla, y Que 
entonces el señor Reardí le haLja pegado unas 
patadas al compañero Cla!. El compañero Clal, 
im presrncia del señor Readi. le declaró a l,,~ 
cuatro directores del Sindicato, que habia sido 
golpeado por él, y lo habla encerrado por más 
de dos horas en uno de los saI .. nes vaclos de 
la Fábrica_ El señor Readi, con su acostumbra­
do cini~mo, 1;e negó haber golp-pado aCIal. 

A las 11 de ia noche, que salt.6 de la Fábrl. 
ca el compañero Humberto Cla1 acompañado dl'J 
resto del Directorio del Sindicato, hizo una de­
nuncia formal a las 12 a ClJmlsarla, del at.ro­
pello de que acababa de ser viC'f.ima. Existe en 
los libros de la mencionada Comisaria esta de. 
nuncia. 

MANIOBRAS VEL SESOR READJ l' DE LOS 
TRAmORES LlIlS LOYOLA, lSAURA RUIZ r 

ROSA RODRIGUEZ 

En vista de la situación incómoda del sefior 
Readi, posiblemente llamó a los traidores LUIS 
Loyola, lsaura Ruiz y Rosa Rudriguez, y les 
encargó C€nsurar al nuevo Directorio. Estos dE'!I­
almados TRAIDORES se comprumetlEron a l'urn­
plir liU triste papel, para lo que engañaron a 
algunos compañeros, recogiendo 39 firmas, y de 
hecho y p·orque si, citaron a una a..~amblea sin 
tener ningún derecho, pues ya ellos hablan cesa­
do en sus funciOnES como directores del Sindl. 
cato. El señur Readi o algUien de la Compañta 
ordenó paralizar las labores de 1& Industriá por 
dos huras, recomendandu al personal de obre­
ros que todos fuesen al Sindicato a censurar a.~ 
nuevo Directorio. 

Desde (1 primer moment<> de la reunión se die­
ron a conocer lus planes de los traidures. Pr1n­
cipiaron por pedir que presidiese la asamblpa 
un compañero de la asamblea. Seguramente te­
nían que haber tmido hasta la persuna que 
debía de presidir, pero legalmente esto no po_ 
dla ser, de manera que el compañero Clal co­
mo presidente, dirigió la asamblea dando lec­
tura a la nota firma·da POI' 39 compañEros. La 
lectura de los nombres indignó a ·los asistentes 
en seguIda se concedió el uso de la palabra ~ 
los compañeros Pérez Núñez, orrego y Narvarte. 
con la cerrada oposición de los principales trai­
dores Luis Loyola e Isaura Rulz, los que des­
conocieron a los diriger.tes mencionados; pero 
la asamblea pidió a gritos que hablasen estos 
compafieros, no dejando hablar a ninguno de 
los traidores. Hubo insultos de toda la asam­
blea contra los traidores y un grupo de ObreraS 
intentó maltratar a la traidora Isaura Ruiz 
oponiéndose el compañero Orrego. ' 

Después de haber sido desenmascarados los 
traidores Luis Loyola e Isaura Rulz se levantó 
la reunión, fracasando rotur.dament~ la manto­
bra de los traidores y quedando descubiertos de 
cuerpo entero. 

Ya se habían retirado del local los compafie­
res Pérez Núñez, Carlos Orngo y Fausto Nar­
varte, y no estaban presentes, cuando en la cal. 
zada se produjO un grave incidente. Seguramente 
los elementos lEales apostados en la calle, sl1-
baron o insultaron a los tra1dores cuando .salle­
ron del local, y como acompañaban a los trai­
dOres cuando menos seis a ocho hombres. és­
tos. atacaron a peñascazos al grupo de mujere~ 
leales, habiendo resultado varias hrridas, entre 
ellas la compañera Maria Espinoza, quien recl­
bLó un puñetazo que le dividió por completo el 
labio superior. Los carabinercs tuvieron que in­
tervenir en este escándalo provocado por ele­
mer.tos apatronados, por Luis Loyola, Isaura RuIz, 
y R·osa Rodríguez_ 

Como el espacio de que disponemos en este 
número es estrecho, seguiremos pUblir,ando en 
1<:15 próximos númEros to::o lo que queda en ('1 
tintero. sobre estos sucesos, sIendo los princi­
pales titulas los siguientes: 

"Los SUcesos sangrientos en el Sindicato", 
"DEsahucios en masa de obreros de la HUande­
ria Nacional", "Denuncia al Ministerio", "Tra-
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yccoria del sefior Elías Readi, desde el año 
1936", "La actuación de los traidores y su ven­
ta al patrón, por horas de trabajo extraordina­
rias", "Actividades y fotografías de los traidores", 
"Publicación de una hermOSa fotografía del se­
fiar Elías Readi", "Match de box Readi versus 
Pomery", "Dos hombres, dos puñetes y dos ojos 
como bErenjenas", "Sospechosa actuación del Ins­
pector del Trabajo Rolando Valdés". 

El señor CIFUENTES, don Carlos (Presidente 
AccidentaD- Puede continuar Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - Señor 
Pr~sidente, tengo aquí enumerados los cargos fun_ 
damentales que los obreros hacen a este indus­
trial; 

Que abofeteó al presidente del Sindicato y 10 
encerró durante dos horas en uno de los galpo­
nes de la fábrica, con elementos policiales que 
tiene dentro de ella; 

Que azuzó a obrero!? a, su Servicio, tales como 
Donoso, Lc!yola, Escalona y otros, para convocar 
a una reunión a fin de censurar a la nueva dI­
rectiva; 

Que azuzó también a estos mismos malos ele­
mentos para que apedrearan a obreros y obreras 
de su fábrica, d'espués de una reun,ón sindical. 

Que hace cerrar las puertas d'e su e"tablec¡·· 
miento cinco minutos antes de la hora de entra_ 
da al trabajo, con lo que perjudica enormemen­
tt; a muchos o.breros que llegan a su turno; por 
eJemplo, un obrero, creyendo que la hora de en­
trada es a las siete, se encuentra que cinco mI­
nutos antes han sido cerradas las puertas ti", 
establecimiento; 

Que biza quitar la calefacción a los talleres pa­
·ra los turnos de la noche; 

Que ha desabuciado a muchos obreros, contra-
• vmier¡do las disposiciones de la Ley Económjca, 

que establecen que ningún industrial puede dp.s­
pedir a más de 15 obreros: 

Que .. aplica a su personal una serie de multas 
indebidas, llegando, en muchos casos, a dejar ¡;, 

algunos obreros sin salario: 
Que burla el salario mínimo fijado para la In· 

dustria textil; 
Que se niega terminantemente a pagar al Sin­

dicato lo qUe le correspond'e por el capitUlO de 
utilidades de cada año; 

Que se niega terminantemente a entregar ~l 
Sindicato la cuota que le corresponde por el ca­
pítUlo de utilidades, y 

Que se niega a entregar al Sindicato la cu·)t,a 
sindical que él mismo descuenta por planlllas 
a solicitud del Sindicato. 

Por estos motivos, señor Presidente. solicito rlfl 
la Honorable Cámara se envíe un oficjo al señor 
Ministro del Trabajo, pidiendo verifique rápi­
damente estas denuncias y aplique las medida<! 
necesarias, ya que de la manera que he infor­
mado, se están burlando varias leyes de la Re­
pública, éntre ellas. las leyes del Trabajo. 

El sel10r· ClFUENTES, don Carlos (Presidente 
AccidentaD. - Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para elTViar el oficio pedido PI 'r 
el Honorable señor Escobar. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No, señor Pre· 
sidente! 

El señor CJFUENTES, don Carlos (Presidente 
Accidental).- No hay acuerdo. 

¿Desea qUe se dirija el oficio en nombre rlt' 
Su Señoria.? 

El sóñor ESCOBAR (don Andrés). - En num_ 
bre de nuestro Comité. 

El señor CIFUENTES, don Carlos (Presidentfil 
:Accidental>.- Se dirigirá el oflcio en nombre .:IeJ 
Comité Progresiota Nacional. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- SOliC1tO 
también que se dirija oficio al señor Ministro .i~1 
Interior, pidiéndole ordene hacer una investIga­
ción de la denuncia que he formulado. 

El s~ñor CIFUENTES, don Carlos (Presidente 
AccidentaD. - Si le parece a la Honorable Clt­
mara, se enviará, en su nombre, el oficio sol1-
citado por el señor Diputado al señor Mini~tro 
del Interior. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay acuer-
~~ . 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Que se 
envie también en nombre del Comlté ProgresLs­
ta Nacional, .señor Presidente. 

El señor CIFUENTES, don Carlos (presideTl~e 
Accidental). - Se enviará el oficio en nombre 
del Comité Progresista Nacional. 

El señOr ESCOBAR (don Andrés).- As1 de­
fienden los señores Diputados a los industrlé\les 
extranjeros que se burlan de nuestras leyel>. 

Quería pedir también, señor Presidente ... 
El señor CIFUENTES, don Carlos (Presidente 

Accidental). - Ha llegad... la hora de las vota­
ciones, Honorable Diputado. 

Quedan diez minutos a Su señorla para des­
pués de las votaciunes. 

El señor ESCOBAR (Don Andrés). - Quisie­
ra continuar sólo un minuto, sefiur presidente. 

El señor ClFUENTES, don Carlos (Presidente 
Accidental>. - No se puede, Honorable Diputa. 

~. ti Después puede Su señoria con nuar. 
El señor AMUNATEGUl. - Reglamentaria­

mente no se puede. 

23.-REi'WNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
Bft08 DE COMISIONES. 

El sefiur ClFUENTES, don Carlos (Presidente 
AccidentaD. - El Honorable sefiur Lei1:hton re­
nuncia a formar parte de la Cumisión de Traba. 
jo y Legislación Social. 

Si la parece a la Honorable Cámara. se acepo 
tará esta renuncia. 

Aceptada. 
Se prupone en su reemplazo al Honorable se· 

fiar Rogers. • 
Si le parece a la Honorable CClmara, se apro­

bará esta designación. 
Aprobada. 
El Honorable señor Godoy renuncia a formar 

parte de la Comisión de Gubierno Interior. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep_ 

tará esta renuncia.· 
Aceptada. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

ñor Fúusera. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 

bará esta designación. 
Aprobada. 

24.-T\BLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PRQXIMAS. 

El sefior CIFUENTES, don Carlos (Preslaente 
Accidental) . - Anuncio como Tabla de Fá.cU 

, I 
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Despacho para las. s,e,siones próximas, los siguien­
tes proyectos de ley: 

Crea la comuna_subdelegación de Algarrobo. 
Modifica los límites entre los' departamentos 

de Imperial y pitrufquén. 
Anexa a la comuna de Coelemu el territorio de 

los distritos de Vegas, !tata, Graneros y Perales. 
Modiiica la ley de Alcoholes en lo relativo al 

tributo que afecta a la producción de vinos in­
feriores a 60 Ji tras. 

Cünc,ede un nuevo plazo de 60 dlas para que 
los a bOf{adllS puedan aco¡¡-erse a 1:: ley N. o 7,871 
de 11 de noviembre de 1944. 

Establece un financiamiento para la aplicar It'in 
de la ley N. o 8101, que concedió diversos bene­
fiCio... a los ex €mpleados dI:: los Ferro:arriles del 
Estado. 

Modifica el Párrafo nI del arto 1.0 de la ley 
N. o 7,783, sobre transferencia a la Caja de la 
Habitación de unos terrenos ubicados en San 
Antonio. 

Fija el valor reembolsable por usufructuario 
de las obras del embalse de Culimo, Departamen_ 
to de Iilape!. 

Modifica la ley N.O 7,085, de 16 'de octubre de 
1941, que autorizó a la Municipalidad de Ovalle 
para contratar un empréstito. 

25.-LmERTAr.. DE PRENSA. - PROYECTO 
DE ACUERDO. 

El señor CIFTTENTES, don Carlos (Pre~ldpnte 

Accidenta]). - s'e va a dar lectura a los proyec­
to~ de acuerdo. 

Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para tratar el provecto DE' acuerdo prp.!'en­
tado a la consldf'racl(in de la Cámara por el Ho­
norable señor Cafia~ FIOT'E's. 

Varios señore~ DIPUTADOS. - ¿Qué proyec­
to. señor Pre,oidente? 

El señor CIFUENTES. dcn Carl"s A. (PresldE'n­
te Acciu,:ntaJ). - Se va a dar lectura' al pro­
yecto oe A.cuerrlo presentado por el Honorable 
sefíor Cafias Flores. 

El sefior SECRETARIO. - Dice el proyecto de 
acuerdo:' 

"La Cáma"a declf1rfl. nuE' 1"1 atentado ... 
Varios sefiores DIPUTADOS. - Que lo lea el 

autor. 
El sefior CAftAS FLORES. - Hace una hora 

qu" presenté f'1 l"TO"P,.t.o. 
El sefior. SEORETARIO. - "La Cámara de 

Diputadas declara que el atentado de que ha sI­
do víctima el Jefe de los S~rvlcios Informativos 
ele "El Diario Ilustrado", sefior Luis Garretón 
Prieto. denuncia un estado de persecución a las 
libertades públicas por individuos que deben ser 
perse?;uidos incansablE'mente por el Estado, y so­
licita del Supremo Gobierno ordene a~otar to­
das las investigaciones para encontrar a los CID· 
pables v ca.sticr!lrlo,~ en forma ejemplar". 

El sefior CIFUE~;¡TES, dOll Carl,,~ (P>'e~iñf'flte 
Accidenta)) .-Soliclto el a..<entimlento de la Ho­
norable Cámara para tratar e~te proYf'(·to 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior ClFUENTES (don Carlos, Presi~ente 
Accidental) .-Acordado. 

SI le parece a la HonoraLle Cámara, se apro­
bará el proyecto de acuerdo. 

El srñor VIVANOO.-Pero sI no se ha entendi­
do, sefior Presidente. 

e 

El señor CIF1T1!!~ 'J'1fS, d¡¡, Carlo~ <Presidente 
Accidental) .-Aprobado, 

26.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN. 
DA DISCUSION 

El sefíor SEJCRETARIO.-Los Honorahles DI. 
putados sefiores Pontigo, Abarca y Me"a a.po,'ados 
por e, Comitt" Progresista Nacional, presentan el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

Que laB 32 familias campf'slnas que viven en 
. las estancias ubicadas en las quebradas del Cha­
cay y del Sauce, en el departamento de Ovane, 
alcanzan a una población de 300 personas y es­
tán a punto de ser desp~elda,<, de los terrenos 
donde han vivido. desde tiempo inmemoriaL he. 
redando la pose~lón material de estas estancias, 
de sus antepasados; 

Que la cansa de estos despOjos re3ide en el Cllm­

plimiento de fallr-s judiciales favorables al dut'i"o 
de la hacienda "Cortadera". sefior Ruberto Ch¡,Íi. 
wlck Va Inés. último adquirente de unos d"r€<'bllS 
de E'SfiS estancia~, que han originp.10 .1ulchl~ dE'~de 
hilce más de veinte afias. y cuyo término na ~;d(\ 
recon,cer más valor a las inscripciones de do:nl. 
nio que a la poseoión mHterial: 

Que. sin d~jal' de reconocer los fallos ~u cum­
plimiento dej-uá a estas fami!ir.<; sin pl)~ltlill:lad 
de trabajar. les Obligará a vendpr, precipltR<lamen_ 
te. o a perdf'r cinco mil cabras de crotl1f'.1ad 1e 
ellas les quitarán J~!s posesl"r¡es dONte vivpn sIn 
tener, dónde habitar, y en circunste.nclas t)üe ~"n 

personas de escasos recursos y que. ademá.~. han 
tenido que gastar teda su dinero en def¡..nsa de 
sus intereses y derechos; 

Que ante la gr<n,pdad ~o('lal que tal situación 
acarrea v las justp,s peticiones de estos cl:tmp",~l­
nos, que -no han tenido la protección legal oe.ci"·oa­
ria, por le cual las. autoridades deben lilíllt,f\rS~ a 
cumplir la ley, es oportuno hacer presente al 911-
pl'emo ,Gobierno esta Fitnaclón p.normal " !!'r>l"e. 
que en anteriores ocasiones ya ha perturbada la 
tranquilidad de estas comarcas. causand(, ,·Ifia.< v 
peleas viülentas y llevando a 'la muerte a d.:s 1'0· 

muneros. 
La Cámara de DiputadOS acuerda: sollmtar rtt' 

S E el Presiden'" de la Rp.,úbUca tE'nga a blpn 
arbitrar una medida extraordini?ria. dE' ampf\ro ~o_ 
ciaI a esf,os comuneros, con la InmE'dlata Inter. 
vención del sefior Ministro de Tierras V ro (ln!~a­
ción para que se paralice cualquiera resolución qUe 
pueda ocaslonp,r dafios irreparables a los I'am;lt'_ 
sinos actualmente en po' pslón de las r~ferh!SlS 
quebradas y estancias, y para que dicho Mml.oT.f'. 
1'10 por Intermedlp :le sus or"anismo¡, resp~ctfvlV!, 
asista y ampare a dichos comunero<; !'lllt'ntn\s 
prepone el Ejecutivo las medidp.s definitivas 'lUto 
soluciOlll'n la radicación de estas famlli~" 

El FE'ñor CONCHA.-·Este proyecto de F!rupr<,,, 
nu puede ser d",c.l<l~ack o·,vk y sencillo seftor 
Pfe iciente. . 

El señor ESCOBAR <don Andrés) .-Es obvio , 
sencillo ... 

El señor G0n0Y·-,1!n re""'1ad e~ un proytc­
to de aruE'rdo qUE' E'staha prndlente ... 

El si'ñor CORREA LARRAIN.-Hay U1J fa1!e 
judicial al respecto. 
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El sefior CIFTj t!.Ñ rns rLIl Carlo~ (P"e~ideI,te 
Acc'¡denteJl.-En votación si se declara (.¡)ViL y 
sencilio este proyecte de acuerdo 

-Practicada la votación en forma ee(lllílmil'll. 
aió el siguiente r¡¡sultadci: pOr la afirmánva. 'l9 
vetos; por la negativa 40 votos. 

El señor CIFl É-'1'E.C:;. 1"1> CarIo:, (PrE>siñenu: 
A :cldental) .-Que.1~.J á para ~"~nda di.~(:us1flD. 

El señoJ DIAZ.-jQué maten a otros PU(', . .' c;Jm­
peslnos ,·entonc.es! 

n,-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS " 
SENCILLOS, 

El seflor SECRETARTO.-El señor F,t'h€verrla 
afl{)yado por el Comité Conservadur. pre",,'nti' el 
siguiente proyecte de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1.0- -Que el re~fo('(o del v<w1f' de PI·taendo a' ]'T' 

en épocas de normalidad de lIuvip.s. f'S rl .. !lrll:''1te 
debido al e¡;caso caudal del rfo del mí¡;m .. nlOr.,., 
bre v a las lJ'érdida$ Que ~l1frp por fiJtr!'H'i"l"p~ pn 
81. lecho, que han sido calculadas por el Departa_ 
mrnt< de Riego en un 40 por ciento del vvlufi,pn 
total dE' ~us aguR<;: 
~I.O-Que el vpJle del río Putl\pndo til'nE' una 

!I"perficie regada de más de siete mil ''l''r1ár''!ls 
di,tribuldas entre más de trE's mil QuinipT)tos oc­
qup.fins propietarios. lo QUE' da un canktpl e""l­
nl'ntemente soclfll al prubl"ma dE'1 Tpg¡.lrilo 1<>] 

vallE', pues ms habitantes sólo viven con e pro­
durt.o de sus tierras: 

3.e-Que pntre las muchA!' soluciones e¡:h ñiflrllls 
po!' los depArtl'.mpntos !prn!ros dE'1 E..t~ñ{l PHrs 
rE'!!'tllarl:mr en forma dpfínitlvA el regqd!n rifOl I'A­
lle dI' PutAf'ndo. el [)ppArtAmrnto de Rlr gO rll'J 
M:i,istl'!'io ·1E' 0h,·<ts Púhiica.- I VIA~ :!~ C"'n'm¡"!\~ 
ción ha elegido la de spparar totalmf'ntE' 1'1 r¡"go 
dI' amhp$ ribpras del rlo tra?'Ande un canal In_ 
depel"dlente en cada una de ellas. y ha dH'cRrtR­
do por estimar mUy costor<, y, de consig'llE'nte. 
antieronómica, la construcción de embal~es: 

4.o-Que el E.stado en Interés general d~l fo_ 
mento de la prod~cclón y de aregurar a· los t'e­
queños propletl'ries agrícolas el riego regular de 
sus tlE'rras. debe propendl'r a la ejecución (jI' obras 
de meforamiento del regadlo, como la del valle del 
rio PutaE'ndo. 

La Cámara de Diputados acuerila: 
lo-Sollcitar del señor Ministre de Obras PÚ­

blicas y Vlas de Comunicación que ImpP.Tta las 
instrucciones correspondientes al Departamento de 
Riego, dependiente de ese Ministerio, que. dI' con_ 
formidad con 10 diSPUesto a la. ley Re 4.445. de 
19 de octubre de 1928, proceda a efectuar los an_ 
teproyect<JS de las obras de los canales d~l río 
Putaendo, determinando el coste aproxime.do de 
ellas, inc1uso el de los canales derivados, si fue­
ren necesairos: 

2,o-Que, concluido ese anteproyecto, se CIte por 
medio de avisos a les interesados para que den­
tro del pla-o de treinta dlas, formulen la~ obsl'r­
vaciones que les merezcan y hagan valer sus de­
rechos, y 

3.o-Que transcurridos los plazos legales se ele­
ven los antecedentes a S. E. el President.f' dE' la 
RepÚblica para que determine que las obras por 
ejecutar sen de interés general para el fomento 

de la producción y se pronuncie favorablemente 
!!Obre su ejecución". 

El ~eñ()r (!IFUENTES (don Carlos, Presidente 
A~cidental).- Si :" pal ee a 'h HOllorhble Cáma­
ra, se dec:ara obvio y sencillo el proyecto de 
acuer·do. 

El efi'Jr UIo(TBE (don Damilin).-No· es obvio 
y senciJo, b~f't'l Presidente. . 

El señor ClFUE!'<iTES (don Carias, Presidente 
A~c!dentnl) .·-.1:.'1'1 votación. 

-Pradica¡),. la votación t'D forma eeoDñmlca, 
dk el siguiente ,rtl1ultado: pur la afirmativa, 47 
votes. 

El ~efior C:FUENTES (don Car'ios, Presidente 
Art,lden.oll. 'S! le parece a la Honorable Cáma­
ra, se t<prvl :1'1a el proyecto. 

I\probado. 
El señor SEr,pF.~'ARrO - 111 Honorable sellor 

Oieda. 9.POy.l.'¡ por el Comité Socialista presen­
ta el s~g'lJe¿.·.t proyeoto de acuerdo: 

"TENIENDO P~tt!.SENTE: 

Que ü4'sdE' ai afio 1937 a esta parte la Briga_ 
da eé.llam~'l"l-I"la Socialista se ha venido oreocu­
panda ron' c,; Itemente del grave problt'ma que 
a<ecta al CL'~ "tamento de Quillota por el conti­
nuo h¡.J'\l f1'I'~ Cf cemento" que invade a toda ella 
zona dN'l:''' 9 que la FábriCa de Cemento "El 
Me'ón" uh!~"('a en la comuna de La Calera. no 
cuenta con los captadores o recuperadores del 
"polvillo de cemento". que son indispensables en 
es' a Industria par", evitar loo enorme~ daños Que 
hace, tanto para la salud de la pobladón mAs 
ce"cana a la Fábrica como en forma más grave 
para la agricultura de ese departamento; 

Que df' esta pf"í\ \,a ~Ituac (m tient ron~lm~pn_ 
to el Oo'Jlerno, va que en una oportuniliad \1s~_ 
tó perEonalme11te esta zena' el ex Ministro de 
Agric1JItnra señOr Alfonso Quintana Burgos, 
quien pudo nhservar en ei terreno mismo los da­
fit) que causa e' !'amado "'Xllvillu de cemen+o" 
proveniFmte de la Fibrica de Cemento "El Me;. 
Ión", de La Calera; 

Con el objeto de activar la solución de este 
angustirso prohlerr·a que aJeeta a la agrl'}ultnra 
del departamento de Quillota, somE'to a la con­
siderael6n v aprehacl6n d.e ia Honorable Cima­
~a el Siguiente pro~'ecto de acuerdo: 

"La Cámara dI' fJiputado¡¡ acuerda' dirlÍ!'lrse a 
los sefiores Ministros de Salilbrldad, de Agrlrul_ 
tura. y de Economja y Comercio, sollcltlindoles 
que, por intermedio de los t>rgf.nismos técnicos 
correspondientes, se estudie, a la brevedad posible, 
la forma de dar solución y término definitivo al 
conocido problema del "polvillo de cemento" en 
el pueblo de La Calera, y el.viar, a ia vez. a la 
Corporarlón los a!ltE'cPdE'n~ estudioo y resolu­
ciones sobre esta materia". 

El s('fior CIFUENTES (don Car'I·OS. Presidente 
AccidentaD .-Si le parece a la Cámara s·e decla­
rarla obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
~i le parece a la Cámar~ se dará por apro· 

bado. 
Aprobado. 
El señor S'ECRETARTO.-P"o,'ecto de acuerdo 

del Honorable señor Yáfiez, a.poyado por el Co­
mHé Liberal; 

"Ante el hecho de haber reconsiderado después 
tie un año el Instituto de E\:onúmia Agrlcola J., 



• 

2030 CA MARA DE DIPUTADOS 

destitucl6n del ex Secretario de la in:;t!tlleión do!'­
Rumberto del Canto. sin que hubieran camblw 
do o ~ huroieran desvirtuado las caus~.le,. qOO 
motivaron su del'titución y para el sólo ')b.f~t.n 
de dejarlo en condIciones de ser designado en 
otro cargo pÚblico o semlfiscal, 

La U4mara de Diputados acul'rda: significar al 
Supremo Gobierne que tal procedimiento no se 
aviene con las más elementales normas de una. 
buena y digna adminL.~traclón ni con las reitera_ 
das declaraci.1nes del Gobierno para de..l!:m'ar !\ó-
10 funcionarios honestos y capaces: declara Que 
en taú's conrli~!ones, el ex funcionario alwlido 
está inhabllitado para desempeñar cargos públi­
cos o ,s.emifiscaJes". 

El ~efior C'FtTENTt<:S (don CRil'os. ?reslrll'nte 
Aooidentan.-Si le pRrece a lA Honorable ::'lftrna­
ra, se declararía obvIo y sencnIo el proyecto de 
acuerdo. \ ' - ": 

El señor ESCORAR (don Alfredol.-No 'Il'lioJ'. 
El señor CIFUENTES (don Carios, Presidente 

Ac,·identAl).-&> "<1 a votar 
El· señor PRIETO.-¡Esto es una cuestión de 

honradez! 
-Practicada la votación en forma econlimlca, 

dJó el silnJiente resultado: por la afirmativa. 46 
votO!!; por la nelraUva. 1 voto; 

El spñor CTFnENTES (don cai,·os. Pool'!\fdente 
AccldentalL-Si l'.e parece a la Honorl1ble ci­
mara, se dará por apl"Olbado el proyecto de acuer­
do. 

Apro'bado. 
El seflor S'ElCRETARIO .... -El Honn1"~hle seiíor 

Ahumada. aPlwado por ~l Comité Radical. pre­
sent<l el si!!"ulf'nte provecto !'lp acuerdo: 

"Frente a lall l!Teve~ Irre!!'1Jlariñadel': 011e afec­
tan a los fund!)!': "El PerAl" Y "San LIlI¡:" 

La Cámara de Diuutalfoll a~uerda: soJfl'ltar del 
sefio'- Minilltro de Selubl'iIlRo que delll>ml' nna. 
coml~ión para oue Invl'~t,l!nlE' lat !.rregnlaridañes 
denundadas en la producción lecherll de 1~ fun­
dos c\t.ado,~. A~lmismo. pide del sefi01· M:lnl.~tro 
se sirva solicitar la dE'si!!:nar.lón de un Immedor 
de la Contralnrfa, .C"'ri'neral de la Replíbll~a pa1"a 
Que. conozca del estado administrativo de lo!: mlll_ 
mos funñns. cnmn tamhip.n po) envio dE' t.o"o.s los 
ant.ecedenteF oue SF r'l1¡:¡rlon p " ron esta matpria". 

El ~eñor CI"UENTF.S (ñon Carim;, Prf'l':IñpT'te 
Accidental) .-S1 l~ parpl'~ q la Hono1"able Cá_ 
mara, se dp!'lararfa obvio y sellcLl0 este proyee­
to de acuerdo. 

Acordarlo. 
Si le parpCe a la. Honorable Cámara, se darla 

por aprobado. 
."-probado. 

28.-SITTTACTON DE UlR OURFRO!; DE LA 
FABRICA ''HILANDERIA NACIONAL". -
PETICION DE OFICIO. 

El sefior CIFUENTE3 Idon Carlos, Presidente 
AccidentaD. Ha llegado la hora. 

Le Quedan 10 minutos al Comité Progresista 
Nacional. 

El señor ESCOBAR (den AndréS). - Pido la 
palabra, se110r Pre~ldent.e 

El se110r CIFUE~TES (Clon Carlos. Presidente 
AccidEmtal). - Tiene la oalahra ~Il Señorfa. 

El señor ESCOB~R (dol') Ar.dés) - - Se110r 
Presidente, deseo Que se dirija un oflrlo al sefior 
Ministro del InterIor a u-mbu d.; nuestro Comi-

té, ya que la Hon'''''able C'4ma"a ¡;e ha negado a 
hacerlo en su non.bre, ;;nn el obif'to de Que este 
Secretario de Estado ol'dt:;r,e hacel una InvestL 
gación. 

El selior CIFtJl1:NTES .(don Carlos. Presidente 
Accidental). - Se pnv¡'pé el on~lo en la forma 
solicitada por Su S~i'lorla. 

El sefior ESCOBI\R, (rlOTl And~p.s). - SI SI 
comprueban todas las denuncias hechas por los 
obreros, sefior President.e yo ~ol!"ltarla al seflor 
Ministro Que le s,nUcara 9 p.ste Industrial, por 
violar las leyes de la Rerúbllca, por no cumplir 
con las leyes de] Trabajo por nI) respetar a la. 
Dirección General del Trabajr) por no restituir 
al Sindicato los rondos eue desc1.l'nta por pla­
nillas a estos ooreros y por las otras denuncias 
que hice, se le apUrllra, digo, la ley de resIdencia, 
ya oue este Industrial es ~yt,ra.ljero. 

Sobre esto, sefi3r Pres1dent,p nosotros hemos 
manifestado en más de una ocasJ.(ln Que no abri­
gamos odios raclal~;; y, pl)r el Ct)11t.rarlo, aprecia­
mos a los extranjeros efl todo lo Que valen y que, 
incluso, nos alegramos CUf,ndo vteJ'\en al país con 
el propósito de ayudar ,l1 de!1ltrrolJo de nuestra 
Nación, con el propósito :le resppl.!lT las leves de 
nuestro país; pero, 51 se ('0mp'-u p ba efectivamen. 
te - como tendr~ Que "ompr0barse, porque las 
denuncias son yer'tlicas - Q1'e este industrial 
aplica medidas nacistas o rasri~tas es preciso 
Que, a su vez. se le aplique Inmpdiatamente la 
ley de resIdencia. Esta ser/¡ la únlra manera, SC­
fior Presidente, como esl.)f elementos Que vienen 
a. nuestro p,aís con el P!'flpÓSlt.O. murhas ?eees, 
de hacer la América, como ~ dice respeten nues­
tras leves, respecto a nuestros obreros y ama-. 
sen .1unto con nosot.ros su riqueza privada y la 
rloueza del país. 

Por e~tos motivos. señor Pre.~ldp]'lte, es Que so_ 
licito tambffin qH,,! se envfe un oficio al setior 
Ministro del Interinr. , 

El sefior CIFUF.''':rES (don Carlos. Presidente 
Accidentan. - Solicito el ¡o.::;entlmiE-ntc de la Ho­
norable Cámara para enviarlo a nombre de 
esta, Corporación. -

Varios señorell DJPUTAOOS. - Hay opOSición. 
El señor CIFUENTES (rion Carlos PreslClente 

AccidentaD. - El t)flrlo ~p enviará a. nombre del 
Comité Progresista Nacional. 

29.-INCUMPLIMIENTO DE UN FALLO AR­
BITRAL EN EL MINERAL DE CHUQUI­
CAMATA. 

El seliOr DTAZ. - P\10 la. palabra.. 
El sefior CIFUENTES (don Ca11os. Pre~ldente 

AccidentaD. - Tléne la oalab1"a Su Sefioría. 
El señor DIAZ. - Sef\nr Prl'siñ"nte es lamen. 

table tener Que pt"eocups;'se en l¡:¡ Honorable C4· 
mara, constantemente. de los atrnpellos que co. 
meten los industriales o las empresas contra. las 
leyes de nuestl'J país, 

Hace cuatro mes-~s se decla1"ó una. huelgl!l. en 
el mineral de Ch1J"uicamata, huel<?9 que fué en­
tregada al arbitraje del !reDOr Moisés Poblete 
Troncoso. el cual dló un fallo que ha sido agra­
decido. no sólo por los obreros de Chuquicamata. 
sIno que por todos los obrerOF df'l pa(s. y ello 
se debe a Que él re~onoce a los om-e1"os unl!l.!l cuan­
tas conquistas sorlales pcr las c'laleshan venido 
luchando desde ha~..e mwho tlpmpo. 

G€neralmente, las gran<jp~ emp1"f'.sas y, a veces, 
también las pequeñas, Ci.~~onocen los fallos. F¡S 

I 

'! 
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lo Que ha sucedido cen el falir d~; señer Mnisés 
Poblete, al cual la Chile ~~xplt)rRt.,nn, dUf'ño del 
mineral de ChuQukamat.l dló un.. Intf'rprf'taclón 
muv propia por le jero",s de e~t.aF grandes ero. 
prPllas extran!el'as que; lf'nen a Sl' SE'rvlclo abo­
gados muy bien rnn!.ad( '" lo.s C'.'a1e8. comO' muo 
chos de e~tns prote,.;l"na ,"'~ sO'I' e"N'rtes E'n bus· 
cal' n. las levE's las ~uatr') pata,:; al gato, ceme se 
dlre vulgarml'nte. 

El seftor CIFUFiNTES (don R-Rfl\E'J). - Clnro. 
Un sefto'f DIPUTADO. - Pero no precE'd€n 

todes ~os aoc.Qad08 en ~sa forr'la. 
El seftor DIAZ. - No Sf.\n tedOli. He dicho al­

gunes cuantos abcg"Jrls. 
El señor ClFUENTES (don Rafael). - Digo 

qUf'! 'IOn cincO' las par,as 'Iue SE bu~('all al gato. 
El seftor DIAZ. - Crmo de!'jl\. sefior PrE'si· 

dente. la Compafi1a. Inten¡-"eI.Ó m'l:!- a su manera 
al¡mnas de las dis;",slcinllel' di' este fallo. 

Por ejl'mplo. el q" blt1'o fiJó un aumento de un 
peso en el "turnO' C' al 0b1'l'1 fl. (;{lmO ya R'ana· 
ha tres pesos, quedó en conse:n .. encia. ganando 
cuatro pesos. 

Pues hien la Ct)lJlPa~!a int"Y1l"f'tó esta disT'o. 
sici0n en el sen~ir:lo- de oue el árbitrO' otnr!!'Aba 
al obrero tres tiesos en eJ' "turno C", en clrcuns­
tanci~s que ya est¡üla ga"Kndr es!.!! suma. 

En ntras dlspO'slclones :oP\ falle ~j árbitro otor· 
gó una asignación famll'al dE 30 pesos para la 
espClsa, para la ma,ire y "ara ei ()lÍdrl' del ebre· 
ro que le~ tuviera a su cargo, aparte de una 
ashmación para lOs hiJos. 

y la Ccrnpafila intr"p:etó la dt!<p(Mlr'ión como 
si el árbitro hubt"l'a f1jMI 30 P"..l)()~ para la ma. 
dre y 30 pe~os para ~j rotare o la n"ofldre, y no: 
<'para el padre y t~ madrp", 1;111" son dos persó­
nM y que, mcncirmadas en e'la última forma, 
corresponder:an a dos l,,¡¡ma~ ¡or,p¡:. 

El árbitro etoT"!6 tamblElJ a los obroeros lo que 
estén pidiendo de~"e ha·::p tar'tos añ()~ a través 
de todas 19s emlJréSa.~ er. qUE tra~.a.ian:' una In· 
demnlzaclón de 15 dlas 00'1 af'lc de servIcio al 
que tuera d.espedl,!o ¡Jor no ni'Lemtar ya la em· 
presa de sus servlr:il)g. 

La Ccmpafila Imerprctó esta dl~po~lcI6n arhi. 
tral en le! sentido de quP pUa &nlc f'ra váltda pa­
ra el C9S0 d.e que fueran (lps'¡)pdldO!' mé,s de diez 
obl'e~os, lo que no ~stuvo nut"'~'. el' el ánimo del 
trbltro, porque en la r ,~" E"oT.órnlca e~tá cnn· 
Iliderado este caso y nay en (,JI!) una disposición 
anéloga: en con~er.uen :;0, e! árbltrc no ter.la 
para qué otorgar a ,os :lbrer. s \Jns fTanqUl'ia 
que ya les estaba a.<:Olda ... a y Icconnclda por una 
ley. 

Todo esto, seftor Pns¡'--¡pnte. prr¡vocó una con· 
sulta de parte del Sin '¡:eátn dI' Ch1lqu1camala 
al árblt~o para es':¡arece' la s:t(J~.'lón, El señur 
Moisés Poblete Tl"'I,CU50 em·1ln llnll aclaración 
en el sentido de :jue a ~r~ Ob'"ro.. se les aumen. 
taba un peso mAs en el "¡UrD, C'. es decir, que 
ganarlan cuatro o~sos. Df'claró tRlr lI1én el 6r­
bltl'O que la aslglHldón l .. mlJ:¡l¡ e"p tle 30 pesos 
para la esposa. 30 ,>esos .. ara~a madre y 30 pe· 
S06 para el padre, en ::!l :;I)SO dE que éstos vlvle· 
ran a expensas d", les lltJ:erf)" Fu,almente, que 
los 15 días de Indp,mn!za(./(Jl'1 pnr año de servicIos 
deb'an ser pagados al o' rero. sir considerar la 
cantidad de ubrens que IIe dtspt'ólan. sino que 
bastaba que fuera üno 31,.0 el dt'st·ldú. para que 
ese hnmbre tuvipr¡. derechl' a rpcio'l e!!tos '15 rilas 
de desahucio, los que sr t\eblfon pagal desde la 
fecha en que ha!)~a inc:r~5ad{' y con el 111tlmo 

suelde aue estaba gananüv en el momento de ser 
despedido 

Pues bien, spfior Pre.s'c1E'nte, hoy he 'recibldo, 
en mi condición d.e $ecl'elarir de la Federación 
Minera, la copla de un telpgl 'l'll"l dirIgido a Su 
Excelencia el Presuente oe la Repllblica y que 
dice le sigui en U! : 

"Chuqulcama ta, ¿() 

Federación Minera 
a"O'l'to ]1'>45. 
oilt"rlagu. 

Sindicato Mina f'iotn~ . ., Par.!f!"Ftdorpl! ChuquL 
camata a V. E. respetunsamente expenen oue 
Chile E:xPlor9tlon Comp¡>Y'Y nl'-p'&SC aCfptar acla­
ración y rectlflrll.:,ion al ~!tllo arbltra1 emitido 
per el lirbltro señor Mn' ... p~ P . .)I)lptf. Trencoso fe· 
?ha 30 de juliO' 3.11l~P,acn"s Sl1 I!'tervenclón ob· 
JetO' evitar poslbl~,<; dlfic' tad~s opbldo eferves. 
cenda obrpros .nte gran Inhs\.icia sl!mificll des­
,.nnnrlmi"l1 t o pm nar1le F,mpre,<;a al fallo arbitral. 
Pnr Slndic!lf{l Mlili-\ P!al"t!t V .P~T.lflcllrtores: pte. 
Sindicato Min". M"na; Ftr: Shd:,.sto Planta Pi· 
zarrn: Pte. 8in<ifr-fll.o pc·UflC,l'l";'-'R. Araya" ' 

Qu'ero advertir , esta Hon"T&h!t' CámRr~ las 
graves censecuenclas qU€ pllelll n producirse pa­
ra la tranquilidad del C¡,!b, ~"lra la normalidad 
de las faenas, que debc 'xlsUr espE'cialmente en 
estos moinentos, si las a .. t,-'rlt:t<'<ie:,; no impiden la 
creación de conflh;ws 91 '.'vOC",UOG POI culpa de 
las Compañlas. 

Por lo tanto, 5011<:lte qUf:' se envte oflclo al se. 
ñor Mlnis tro del lTa,'aJu pal a que comprobada 
esta resistencia por ¡:¡al Lt ue la.> (.'"mpañlas fren­
te al cumplimiento de U11 iallc., s" hagan las de· 
nuncias cerrespond,entps. . 

Al mismu tiem J,1l> , sUI".·'to que se incluya en 
la VerslOn OfiCIal JI er, f'. BO;"UI! oe Sesiunes, la 
rectificación hectla pur el seÚL! Mul.sés POblete 
Troncuso. 

El señur CIFUF.NTES (rion CariOS, Presidente 
Accidentall. - Soi\cÍó,o e: asenomiH,to de la Ha· 
nurable Cámara pa.'a Í;lb~rtal la \/erslón OUclal 
y en el BUJetln dI; St'sionts ei d:JCumento a que 
se ha referido el .Henul ah!c sefio.r D.az. 

Acordado. 
¿Su Señoría pide qUE' el oflc1,') a qul' se ha re. 

ferido sea enviado a :loll,?re .1.: la Cítmara? 
El .señor DlAZ.- SI, St'ñOI PCt:slde:nte. . 
El señor CORREA LaRRAl}.!. - No, . sefior 

Pl'esldente. 
El señorDIAZ. - !\ n'~mbre ¡le la fracción co­

munista, sef'lor Pl'e.sident.c 
El señor CIFUENTES (don CarIes, PresldentJe 

AccidentaD. .,- Se ''llanrhrli a nortulIl:: del Comi· 
te Progresista Nadflnal. 

El señor DIAZ - Se llama Partido Cemunis­
ta, S-Eñnr Presidente. 
. -El dect'rnento qlle se 'lcol'd6 Insertar, dice: 

"La rectificación y aclaraciones que incilca. 
Señer Arbitro: 
Berls Orjikh S., ab<lgado, inscripción 1.013, pa­

tente p.nte la Excma. Corte Suprema N o 00036 
Y estudio en calle Catedral 1433, rea;umlplldo l~ 
representación de les Sindicato, Obreres de la 
ChUe Exploratien Co. <Chuqulcamata), al señor 
Arbitro, digo: ' 

Que usando el derecho que USo tuvo a bien de 
reservar a mis representados en su declaraCltn 
16.1". del falle dictado por Su Señoría, Ct n fecna 
14 de juniO' de 1945, vengO' en solicitar la slguie!1te 
rectificac! 3n: 

Que dicho fallo aumenta el bono del tl!lno o 
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"en tres pesos" y no a "tres pe",os", ce·mo sostiene 
la Empresa, arguyendo que asi 10 d~ria la copia. 
en que le fué notificado el fallo. El parte entien­
de Clue sI dicha copia o el fallo mIsmo díjen-en 
que se aumenta dicho bone "a tres pesos". ello 
sólo seria un error de copia, rectificable por USo 
de acuerdo con lo dispuesto en el articule 182 del 
Código de Procedimiento Civil, ya que mal po. 
dria haberse dispuesto que se aumenta.ra "a tres 
pesos" un bono que, precisamente, era "de trea 
pesos", sino que lisa y llanamente se habria dese­
chado tedo aumento, y este aumento, indiscuti­
blemente. es de tres pesos, "en tres peSos". como 
lo dice el texto del fallo pUblicado en la página 
7 de "El Siglo", del martes 19 de junio rie 1945, 
ya que es e.umento y no rechazo de aumento 10 
que el falle dispone. De consiguiente, al respecto 
pido a US. que se sirva rectificar este error del 
fallo en su copia y declarar que la 2. a resoluc!:m 
de él orden aumentar "en tres pesos" el bono del 
del turno C; en sltbsidio y para el caso de que 
tal error no existiera en el fallo, acle.rarlo p.n igual 
sentido. 

Además, Y en uso del mismo derecho SIllicito 
las siguientes aclaraciones: 

1. - Si la declaración 5. a establece la asigna­
ción familiar de $ 3Q, tanto para el cónyuge co­
mo para el padre y la madre. o sea, una asigna­
ción familiar de $ 30 para cada uno de enos. o si 
es una asigna.ción de $ 30 para una sola persona, 
para uno solo de ellos a elección, como ,>ostiene 
la Empresa. El parte afirma que el fallo es~ablece 
una asignación de' $ SO por la cónyuge. ot.ra ilr·.al 
de $ 30 para el padre, y ctre. también ¡g'la) para 
la madre. o sea, $ 30 para cada uno de ellos; llar 
razones obvias Y porque si el falle hubiera querido 
establecer esta asignación sólo para a.1guno de 
ellos habría dicho que la establecia para "la 
cónyuge o el padre o la madre", y no cemo dice 
para "su cónyuge, padre o madre". 

2.- Si. a virtud del fallo la Empresa e.c,tá au­
torizada para exigir al obrero, para los efectos del 
pago de la asignación familie.r de $ 20 por cada 
hijo ilegítimo, que tal hijo se encuentre inserito 
a nembre del nadre en el Registro Civil, como 10 
sostiene la Empresa, o si ella tiene la obligedón 
de pagar esta asignación a todo hijo i'egitimo, 
que es te.! a virtud de lo dispuesto en el art1c:~lo' 
35 del Código Civil, o sea, a todo aquel cO]'l('eb!do 
fuera del matrimonio verdadero, o putativo de 
sus padres y no legitimado por el matrimol1io pos­
terior a su ccnc€pción, y cuya calidad de t.al 
pueda ser acreditada por cue.lquier documento o 
principio de prueba o testimonio fidedigno Que 
establezca su identidad, por principio de prueba 
por e2crito o confesión jUdicial al efecto, oor, re_ 
conocimiento auténtico de recenocimiento ae pa­
dre o madre, por inscripción de nacimiento en 
que se hubiese dejado testimonio del nomhre del 
padre o la madre,. y en generai, por todos los me­
dies que establece el e.rtículo 280 del Código .Ci­
vil para los efectos de la petición de alimentos. 

3.- Si la indemnización de 15 dias de sala"10 
pOl' cada afio completo de servicios que establpce 
la. resolución 9.a, se debe con sujeción a número 
alguno de obreros y a que la Empresa. paralice 
sus faenas o parte de ellas, cemo ésta 10 sostie. 
ne, o si este derecho procede cada vez que la 
Empresa despida o ponga término a los servicios 
de uno o más obreros, como por ejemplo, por 

"no n,ecesitar sus servicios", como 10 está hacipn­
do ya, reduciendo con ello sus faenas en les tér­
minos del feJlo. Mi parte considera que el fano 
establece este derecho en forma general y amplia, 
sin sujeción a cantidad alguna de obreros ni con­
dición de ninguna especie, ya que él se establece 
EN TODA TERMINACION DE CONTRATO POR 
REDUCCION DE FAENAS, rCóucción que necesa. 
riamente se produce y se producirá siempre al 
reducirse el número de obreros que en ella tra­
bajan, aunque sea de a uno. Lo contrario seria 
sostener el absurdo de que el Arbitro SenLenela­
der sólo habría establecido, o mejor dicho. repe· 
tido, el derecho centemplado en el articulo 27. 
letra B, de la Ley Económica N.O 7,747 la que 
jamás nadie invocó o consideró: 

4. - Sl la indemnización referida precedente. 
mente y establecida en la resolución 9.a se debe 
por todos los afios servidos, a contar des1c el m­
greso del ebrero a la Empresa, y ella debe ser 
pagada conforme al último salarío, debidame!lte 
reajustada o no. Consideramos que ello debe "er 
asi no sólo por justicia y lógica, sino, atiemás, 
porque en tedos los casos en que se ha f'Hab:e­
cido la indemnización por años servidos, tanto pa­
ra los empleados como para los obreros, su dere. 
cho a ella ha sido, y es desd.e su ingreso y scúre 
la base del último sueldo o salario. 

5.- Si a los grueros de La clase y a los lim­
piadores de 1. a clase de cobre y de la funcIón 
de fierro. que son todos obreres clasificados como 
~pecializados. les corresponde un aumento de sa­
larios de $ 7 al die., o sólo de $ 5.50. La Emprt-sa 
sólo les ha aumentado $ 5.50, no obstar.te que 
el fallo establece un aumento de $ 7 a todos .os 
"maestros a precisión, maestros de 1. a catego­
ria, especializados de la l.a categoría y capata. 
ces", y $ 5.50, a los de 2.a categoría y a los no 
clasificados. 

Por consiguiente, al señor Arbitro ruegro hacer 
la rectificación y aclaraciones que deje solicltadl!s. 

Santiago, 30 de julio de 1945. - Vista la solici­
tud de rectificación y aclaración precedente, 

Resuelvo: 

1. o El bono de "turno cn debe entenderse au­
mentado a cuatro pesos ($ 4.->, es decir, en un 
peso ($ 1.-) más; 

2.0 La asigna.ción famiUar de $ 30 debe pagaT'"e 
por cada una c;le las personas indicada.~ en el' 
falle; de modo que, en el ejemplo propup.-to por 
el solicitante. esto es, si el obrero tiene Cónyuge, 
padre y madre, deberá pagársele por este can­
cepto la suma de noventa pesos ($ 90.-); 

3.0 La calidad de hijo ilegitimo, para el efecto 
del cobro de la asignación familiar, puooe aC.I"P. 
rlitarse por cualquiera de les medios estahlecidos 
en el articulo 280 del Código Civil, es df~lr. ~n 
la misma forma que cuando se trata de pedir· alI­
mentos; 

4.0 La indemnización de quince días de salallo 
por cada afio completo de servicios, en caso de 
reducción de faenas, rige sin SUjeción al núme. 
ro de ebreros despedidos: de modo que aun cuan­
do el despido afecte a un solo obrero. debed. 
pagársele a éste la indemnización establecIda La 
expresión de "no necesitar los servicios" de un 
obrero,implica precisamente una reduccIón de 
faenas: 
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5.0 Para los efectos de la indemni 7 aci<ÍIl ant,p_ 
dIcha, deben considerarse tedos los e.ños ,ervl;'!o.l', 
a contar desde el ingreso del obrero a la ¡¡:Il;prC'.a 
y ella debe ser pagada en conformidad al último 
salarlo, reajustado de acuerdo con el fallo de este 
tribunal; 

6.0 A los grueros de 1.a clase y a los limpia­
dores de 1. a clase, en su calidad de obrp¡'OS "ps­
pecializados de l.a categoria", les corresp~'llde un 
aumento de salarios de siete pesos ($ 7. -1 nI 
día. 

7.0 Téngase la presente aclaración y rectifi­
cación come parte tntegrante del fallo dictado 
por este tribunal con fecu'! 14 de junio de 1945. 
Notiflquese a las partes.-Moisés POblete' Tronco­
so, Arbitro.- Rubén Oyarzún G., secretario. 

30.-Sl;'CESOS 
EN LA 
CERDA" 

OCURRIDOS ' ULTIMAMENTE 
COLONIA "PEDRO AGUIRltE 

El sefior ROSALES.- Pide la palabra 
El sefior CIFUENTES, don Carlos (Prpsldp..,t~ 

AccidentaD. - Solicito el e.'lentimiento de la Ho­
norable Cámara para conceder cinco min:ltos al 
Honorable señor Rosales. 

Acordado. 
El señor ROSALES.- He solicitado la palabra. 

sefior Prf'sidente, para dar a. conocer a 12 Hor.o_ 
rabIe Cámara dos hecho3 de carácter polidal su­
mamente graves, ocurrIdos recientemente ('n la 

prOVincia que represento. 
Son graves, Henorable Cámara, porque con3ti­

tuyen atropellos a los derechos ciud:?danos y por­
que violan expresas disposiciones de nuestras le_ 
yes. 

Nuestro partido había cenvocado al pl,ebln a 
una reunión pÚblica en la Celonia ~'PedrC' Aglll­
rre Cerda", ubicada cerca de la loce.lir.iad <:le 
San Vivente, con el objeto de darle a conocer los 
acuerdos que surgieron de la décimasexta sesión 
plenaria del Comité Central. acogiéndonos a lo 
que dispone el párrafo cuarte del artículo 10 lis 
nuestre. Constitución Política. Hablamol'; PUPl'!, 
convocado a esta reunión, y dado el aviso pre.,;o 
que establecen los reglamentos policiales Sin 
embargo, señor Presidente, y ante la ~crprpsa 
general de la población "Aguirre Cerda" 3llf 
reunida, apenas el :?.cto público habla cnmen"a­
do. se hizo presente el capitán de Carabineros 
del pueblo de San Vicente, señor Alfredo Quel'.a­
da, que había sido llamado con urgencia por ks 
elementos ~eaccionarios Que están al frent.e de 
aquella colonia p.grícola,· y obedeciendo eXpreN\S 
instrucciones que le habían dado los latifU:ldistas 
de esa zona a cuye servicio incondicional se 6Tl_ 

cuent.ra ese jefe de Carabineros. Llegó este ,jefe 
con carabineros traldos en camiones desd~ San 
Vicente, y sin de.!" ni pedir ninguna expl:cacién, 

ordenó, con violencia inusitada, que se disolviera 
esta manife1>tación. 

comprenderán los señores Diputados que flsto 
produje descontento e indignación entre la gente 
alli reunida la que reaccionó naturalmentE'. como 
corresponde' cuando se comete un atrope:1o de 
esta natur!?Jeza. Por fortuna ... 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permitl! 
una intelTupción? 

El señor ROSALES.- Con todc agrado .. 
El señor CORREA LARRAIN.- Me extr!\Í'a 

que Su Señoría no diga exactam,ente lo SlIre<lldo. ' 
porque el señor capitán de Carabineros se d.irigió 
a la COlonia "Prdra Aguirre Cerda" a p~+ición 
expresa del Admini'tr!?10r de la Colcnia quiE'n 
tenia instrucciones de la Caja de Colo!'l:zación 
de no permitir manifestaciones polfticas de nJn­
guna especie. cualquiera que fuera ... 

El señor ROSALES. - ¡,Tnstrucciones' dE' Qllt~n? 
El señor. CORRE.'\ LARRAIN. - Por e;:ta ra­

zón. el capitán de Carabineros se dirigiÓ !I 1i1. Cc­
lonia "Pedro Aguirre Cerda". Hace muy mal Su 
Señoría en wponpr que dicho jefe está ;,. las ór­
den~s de los hacendados de esa localidad. a donc'le 
se dirigió sólo ~Jara cumplir una petición del Di­
rector dr 1:1 Caja de CoJonizaci'm. 

F.l ~efíor ROSALES. - Era orden como' dice Su 
Señorí!'!.. 

Por fortuna. señor Presidepte, los carai1lneros. 
más conscientes. más cClmpresivos y hum!\nt.ls aue 
su jefe, artu!\ron con mayor serenidad y ('()T­

dura que su capitán ... 
-HABLAN VA.RIOS HONORABLES DIPUTA_ 

DOS A LA VEZ. 
El sef!or ROSALES.- ... y no quisleror. ('ar­

gar en contra del pueh l0. en atE'nclón al llamado 
que les formulAra el DIputado que habla 

El señal' CORREA LAFlRAIN. - Si S" Sefio­
ria llamó e incit~ a la rebelión a los carabineros. 
Eso SI que es efef'tivo. 

El señor CIFUENTES (don Rafael).- Su Se­
ñorla mandñ a los carahineros. 

-HABLAN V ARIOS HONORABLES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El sefíor CORREA IJARRAIN.- Ese si Que es 
efpctivo y conveniente que de ello queo.p COIlS­

tanclll en la Ss la. 
-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor ROSALES.- y ne dieron mot;vo. se­

ñor Presidente. nAra Que se produiera ... 
El ~eñor CIFUENTES. don Carlos (Prf':·ldp,..te 

ArcldentaD.- Ha llegado la hora, se lev3nta la 
sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 30 minutos. 

CRISOLOGO VENEG¡\¡;; S 
Jefe Accidente.! de la Reaacción 




